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CAPITULO SEPTIMO

REGLAMERTACION DE LAS ORDENANZAS DE 27 DE 
FEBRERO DE 1926 Y 7 DE DICIEMBRE DE 1930, APROBADA 
POR EL CONCEJO EN SESION DEL 12 DE MARZO DE 1930

(Informe de la Procuraduría Municipal).

Señor Presidente del I. Concejo Municipal:

En su oficio del 6 de marzo de este año,
dispone usted que presente un proyecto de Regla­
mento respecto a la manera de hacer el cobro 
del impuesto municipal a los agentes de adua­
na, intermediarios de comercio y  a otros indi­
viduos que ejercen actividad análoga. Esta Regla­
mentación tiene por objeto ante todo saber 
quienes son los que están obligados a pagar el 
impuesto establecido en el Art. 4o. letra b) de
la Ley de 30 de enero de 1926 y la manera
como los comerciantes, agentes, intermediarios 
han de hacer valer sus derechos ante el Con­
cejo para evitar cobros injustos. Me manifiesta 
usted que el Concejo desea que en la Regla­
mentación se exprese si deben o no pagar el 
impuesto como intermediarios los agentes de las 
Compañías de Seguros que ejercen su actividad 
en el Cantón. Me remite también usted las so­
licitudes de los Srs. Horacio Salazar Holmes,
Eduardo Rivera y  Agapíto Lara, quienes recla­
man ya  contra el impuesto que se les quiere 
cobrar calificándoles de intermediarios, ya  contra



la inscripción de sus nombres en el Catastro 
de los intermediarios. Para preparar este infor­
me traté ayer largamente con el señor Jefe de 
Catastros y  Estadística Municipal José Pompe- 
yo Sánchez, y con el Asentista del impuesto 
a los intermediarios, Sr . Alejandro Albuja. Las 
ideas que voy a condensar en este informe son 
ideas a cuya aceptación llegaron ambos seño­
res. Por consiguiente h ay  esperanzas de que 
en adelante se ponga un poco de orden en 
algo que está produciendo verdadera alarma en 
el comercio de la ciudad. En busca de la c la­
ridad dividiré este informe en tres partes prin­
cipales.

P r i m e r a :—Motivos para la reglamentación;

S e g u n d a :—Proyecto de reglamentación a 
que deben atenerse los asentistas deí impuesto 
que grava  a agentes e intermediarios;

T e r c e r a : El caso de los señores Holmes,
R ivera y  Lara .

MOTIVOS DE LA  REGLAMENTACIÓN

De acuerdo con el Código de Comercio y  
con la doctrina de los autores que tratan de 
Legislación Mercantil, podemos distinguir dos 
principales agentes en la vida mercantil, en los 
negocios de comercio. De todos modos para te­
ner ideas claras respecto al impuesto municipal 
que g rava  a los intermediarios, nos basta dis­
tinguir bien los que yo he llamado dos agen­
tes principales de la vida mercantil, de los 
negocios de comercio. Estos dos agentes prin­
cipales son: el uno, el comerciante y  sus coo­
peradores; el intermediario en sentido amplío. 
H ay  ciertos intermediarios con ciertos poderes 
oficíales y  ciertos deberes especiales también; 
éstos se llaman corredores. Pero no olvidemos 
que el corredor es un intermediario aunque pro-
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visto de poderes íegaíes particulares. Por con­
siguiente, todo lo que digamos ahora respecte 
de los intermediarios, queda entendido que se 
aplica a los corredores. Comerciantes e inter­
mediarios son ios que tienen que ver directa­
mente con la recta interpretación del impuesto 
establecido en la Ley de 30 de enero de 1926, 
que señala fondos para las Municipalidades.

Veamos primero quien es el comerciante, 
desde el punto de vísta en que nos ocupamos. 
Sin apartarnos del Código de Comercio y  sim­
plificando las enumeraciones para mayor clari­
dad, diremos que comerciante es el que compra 
o permuta cosas muebles, con ánimo de reven­
derlas o permutarlas en la misma forma o en 
otra distinta. También son comerciantes los que 
ejecutan otros actos de comercio, determinados 
en el Código. Pero no hace falta considerarlos 
en este informe; ya que la definición que he­
mos adoptado basta para la dificultad actual. 
Las empresas de almacenes, tiendas, bazares, 
están comprendidas en nuestro concepto: comer­
ciante es el que compra o permuta cosas muebles 
para revenderías o permutarlas. ¿El comercian­
te estará sujeto al impuesto municipal? El co­
merciante no está sujeto al impuesto municipal 
porque realiza directamente su negocio con el 
público, con el consumidor, sin valerse de nadie. 
El comerciante vende directamente libros, telas, 
herramientas, artículos a quienes lo necesitan, 
a quien va directamente a buscarlos. La Ley, 
única norma en el Derecho Positivo, grava a 
los comerciantes o mejor, a las ventas comer­
ciales, con un impuesto a favor del Estado, del 
Fisco. La Ley no grava a los comerciantes en 
favor de las Municipalidades.

Comprendido ésto, puede preguntarse: ¿Y 
qué impuesto pagarán los gerentes mercantiles, 
factores, dependientes, agentes, comisionistas, 
etc., etc.? Para contestar a esta pregunta es me­
nester que prescindamos por completo de los 
nombres con que se quiere llamar a los que
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ejercen actos de comercio y  que atendamos úni­
camente a la esencia de la actividad mercantil 
que desenvuelven. Un comerciante por poco que 
se complique su negocio, no puede atender él 
solo a sus negocios, necesita de personas que 
le ayuden. Estas personas que le ayudan pueden 
llamarse genéricamente representantes de co­
mercio. La esencia de su carácter es que no 
ejercen un negocio propio, afectando a los pro­
pios capitales, gastando los propios capitales y  
exponiendo sus propios capitales; sino que ejer­
cen actos de comercio afectando, comprome­
tiendo, exponiendo los capitales de otro, es decir, 
los capitales del principal, como le llama la Ley, 
del dueño para hablar más claramente. El factor 
según la ley es el gerente que administra una 
empresa por cuenta del dueño. El dependiente, 
según la ley es el empleado subalterno que au ­
xilia al comerciante. El comisionista es un co­
merciante que actúa en su propio nombre, que 
se obliga directamente; pero que definitivamente 
obliga a otro cuyo nombre no suena ni aparece. 
Por consiguiente: factores, dependientes, comi­
sionistas, agentes, representantes, no pagan el 
impuesto municipal, porque no son intermedia­
rios, sino qne son el mismo comerciante prin­
cipal que se multiplica para atender a las diver­
sas personas o en los diversos lugares.Las per­
sonas nombradas no ejercen un negocio propio 
sino un negocio ajeno, el cual está y a  gravado 
con impuesto: el impuesto a las ventas comercia­
les regido por la ley de 13 de octubre de 1924. 
S i  el Municipio g rava  por su parte a agentes, 
representantes, factores, dependientes, en suma 
a los que ejercen negocios por cuenta de otro 
y  subordinados a otros, resultará una duplica­
ción de impuestos: el impuesto fiscal a las ven­
tas y  el impuesto municipal a los representantes 
del dueño. O sí no, el municipio estuviera g ra ­
vando a la persona misma del representante como 
individuo y  no h ay  ley a lguna que le autorice al 
Municipio para imponer gravamen a la persona
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misma de un comerciante o de un industrial. Pe­
ro hay otro agente de negocios como lo obser­
vábamos al principio y éste es intermediario. El 
intermediario no representa a nadie ni depende 
de nadie. El intermediario por su cuenta y riesgo 
se consagra a la siguiente actividad: Acerca a los 
consumidores de los comerciantes, facilita el tra­
to entre los consumidores y  los comerciantes. 
Hecho el acercamiento, facilitada la negociación 
entre comerciantes y  consumidores, el interme­
diario se pone a un lado no interviene en la 
negociación; no trata él por cuenta de nadie. 
Pero este acercamiento y  por estas facilidades, 
el intermediario es recompensado en diversas 
formas. Se ve pues que la correduría es una 
actividad mercantil líbre, autónoma. Un Comen­
tador de Derecho Mercantil dice que el trabajo 
de los intermediarios es relacionar entre sí a 
las personas dispuestas a concertar un negocio, 
presentando muestras, haciendo que cesen las 
diferencias sobre precios, procurando una con­
formidad entre la entrega de mercaderías, en el 
pago, etc. Por consiguiente, continúa Vívantí, 
su oficio se explica en el período de los tratos 
y  termina cuando los contratantes pactan el ne­
gocio. ¿A qué impuesto están sometidos estos 
intermediarios? Estos intermediarios no están so­
metidos al impuesto municipal de treinta y cin­
cuenta sucres mensuales, establecido el 30 de 
enero de 1926. Los nombres poco importa: pue­
de un intermediario llamarse agente, represen­
tante, corredor, importador o como se quiera. Sí 
realiza verdaderos actos de correduría, si vende 
sobre muestras, si procura el acuerdo de precios 
y  entregas entre el comerciante y  el público, 
está sujeto al impuesto municipal. En cambio, 
llámense como se llamaren, no están sujetos al 
impuesto municipal factores, dependientes, agen­
tes, que negocian por cuenta de otro, teniendo 
que dar cuenta a otro y subordinado a otro. 
Aclarado este punto leamos el artículo de la Ley 
de Impuestos Municipales:



1 2 AWAI.ES D E  DA

«Ar*. 4o. letra b) Los Agentes de Aduana, 
los corredores de valores fiduciarios, de bienes 
raíces, de mercaderías y  cualquier otro negocio 
de esta índole, pagarán de treinta sucres a cin­
cuenta sucres mensuales.»

Según esta Ley positiva, que tiene que cum­
plirse prescindiendo de su bondad o maldad, 
cuatro clases de personas tienen que pagar el 
impuesto a que se refiere el artículo copiado: 
Io. los agentes de aduana; 2o. los que realizan 
cualquier otro negocio de la índole de los reali­
zados por los agentes de aduana; 3o. los corre­
dores en sentido estricto; 4o. los que realizan 
en cualquier negocio de la índole de la corredu­
ría, es decir, todo intermediario, según la inter­
pretación dada por el Concejo Municipal, en la 
Ordenanza de 7 de diciembre de 1927. ¿Debe­
rán pagar los agentes de seguros de las compa­
ñías extranjeras el impuesto municipal? S í  la 
Compañía de Seguros estuviera domiciliada en 
el Ecuador creo que no deberían pagar los agen 
tes del impuesto citado, sino la Compañía mis­
ma; porque el agente es un empleado de la 
Compañía y  no cabe duplicación de impuesto: 
impuesto a la Compañía e impuesto al emplea­
do, a la persona misma del empleado. Pero sí 
la  Compañía es extranjera, entendiéndose por 
tal, una Compañía que reside en el exterior creo 
que los agentes deben pagar el impuesto: P R I ­

M E R O : Porque no h ay  duplicación de impuestos 
ni el Estado ecuatoriano ni el Municipio ecua­
toriano cobran el impuesto ni fiscal ni muni­
cipal a las Compañías extranjeras; s e g u n d o :  
Porque respecto del Municipio ecuatoriano, de 
acuerdo con la Ley positiva de 1926, que tiene 
que ser aplicada mientras no se la derogue, los 
agentes de Casas extranjeras participan de la 
índole de los agentes de aduana y  de la índole 
de los corredores. P ara  el Estado ecuatoriano 
un Agente de Casa extranjera no es como un 
factor o un dependiente regido por Jas leyes ecua­
torianas que rigen a los comerciantes. Un agente

Agentes de Segu ­
ros.

No p agan  sí la  
C ía .  está dom ici­
l iad a  en el E cua­
dor; y  p agan  en 
caso contrarío.
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de Casas extranjeras para el Ecuador es un in­
dividuo líbre que libremente busca colocación 
para mercaderías, valores,etc., extranjeros, siendo 
un verdadero íntemedíarío entre el consumidor 
nacional y  la Casa extranjera, o sí se prefiere, 
un agente como los agentes de Aduana, some­
tidos al impuesto municipal, por una ley positiva.

9

PROYECTO DE REGLAMENTACIÓN

Según el N°. 25 del Art. 17 de la Ley de 
Régimen Municipal, el Concejo puede dictar los 
reglamentos necesarios para su régimen interior 
y  la dirección de su trabajo. Creo pues que de­
be expedir un reglamento en que se precisen 
ciertos detalles para la recta aplicación de la 
Ley de enero de 1926, que creó fondos para los 
Municipios, de la Ordenanza de 24 de febrero 
de 1926, sobre impuestos a los agentes de adua­
na, corredores, etc., y de la Ordenanza de 7 de 
diciembre de 1927, que reformó la anterior. Los 
puntos anotados en el Reglamento podrían ser 
éstos:

Art. I o. Están obligados a pagar el impuesto es- Reglamentación 
tablecído en el Art. í°. letra a) de la Ordenanza de 27 
de febrero de Í926:

Io. Los agentes de aduana, es decir, las personas 
a quienes los comerciantes o importadores encargan el 
pronto despacho al lugar de su destino de las mercade­
rías llegadas a la Aduana medíante una remuneración 
convenida entre el Agente y  el importador;

2o. Los Agentes de Seguros por cuenta de Com­
pañías domiciliadas en el exterior y  en general los 
representantes de Casas Extranjeras que conciertan ne­
gocios que han de ejecutarse por la Casa principal;

3o. Los intermediarios, es decir, las personas que 
sin ejecutar operaciones de comercio por su cuenta ni 
tomar interés en ellas bajo nombre propio o ajeno, re­
lacionan entre sí a los que están dispuestos a concertar 
un negocio presentando muestras, haciendo que cesen 
las diferencias de precios, etc., etc. En esta definición 
se comprenden los intermediarios de cualquier negocio, 
como valores fiduciarios, bienes raíces, mercaderías, 
etc., etc.
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Art. 2o. En general, están gravados por «el im­
puesto establecido en el Art. 3o. letra a)» de la Orde­
nanza de 27 de febrero de Í926 «todo aquel que sin 
tomar sobre sí la responsabilidad de un negocio con- 
certable ni actuar como dependiente o apoderado, faci­
lita los negocios de otras personas, haciendo de esta 
mediación una fuente de ganancia propia.

«Art. 3o. Los intermediarios, los agentes de adua­
na, los agentes de Compañías extranjeras de Seguros, 
los Representantes de Casas extranjeras, etc., están 
obligados a obtener la inscripción y  la patente estable­
cida en el Art. í°. de la Ordenanza de 27 de febrero 
de 1926 y  a poner en conocimiento de la autoridad 
respectiva cuando quiera apartarse del negocio de acuer­
do con la misma Ordenanza y  bajo las sanciones en 
ellas establecidas.

«Art. 4o. Formados los Catastros de que habla la 
Ordenanza de 1926 y  expirado el término para las 
reclamaciones, el Tesorero Municipal o el Asentista 
tienen derecho a cobrar el impuesto a los agentes e 
intermediarios en conformidad con el Catastro. Las can­
tidades que se pagaren, sin proponer excepciones de 
acuerdo con lo establecido con el Código de Enjuicia­
miento Civil, no serán devueltas aunque el que las haya 
pagado alegue más tarde que no era intermediario cuan­
do pagó el impuesto.

«Art. 5o. Aunque se haya  vencido el término 
para pres'entar las reclamaciones de que habla la letra 
b) del Art. 8o. de la Ordenanza de 1926, los que figu­
ren en los Catastros como Agentes, intermediarios, re­
presentantes de Casas extranjeras, etc., pueden pedir al 
I. Concejo que se les borre para en adelante de los 
Catastros declarándoles libres del respectivo impuesto, 
presentando pruebas precisas de que no realizan actos 
mercantiles sujetos al impuesto creado en la Ordenanza.

En el caso del inciso anterior, sí el Concejo acep­
tare la petición del interesado en obtener que se le 
borre del Catastro y  se le exonere del impuesto respec­
tivo, esa exoneración comprenderá no sólo a los pagos 
futuros sino al pago de los impuestos por meses ante­
riores y  que de hecho no se hubieren pa'gado todavía ni 
hubiere respecto de ellos procedimiento judicial alguno.

«Art. 6o. Presentada la reclamación del agente 
o intermediario se mandará dentro de veinticuatro ho­
ras a lo más, que se oíga al Tesorero o asentista mu­
nicipal. El Tesorero o asentista municipal contestarán 
dentro del término máximo de cuatro días. En el caso 
de que el Tesorero o asentista municipal no estuvieren 
de acuerdo con el solicitante, en su contestación deter-

I
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minarán los hechos mercantiles precisos por ios cuales 
conceptúan al quejoso agente o corredor sujeto al im­
puesto.

«Art. 7o. Vencidos los días dentro de los cuales 
debe contestar el Tesorero o el Asentista o en vísta 
de la contestación, el Presidente ordenará que informe, 
en el plazo de dos días el Jefe de Catastros y  Estadís­
tica municipal. Del informe de este funcionario y  de 
todos los demás documentos se dará conocimiento al 
Procurador Municipal, el cual expondrá su parecer den­
tro del plazo de ocho días. Con todos estos datos, el 
Concejo resolverá lo que fuere del caso en una sola
sesión.

•     ^  ^

«Art. 8o. El Tesorero o el asentista y, de una
manera especial el Jefe de Catastros y  Estadística y  el 
Procurador Municipal al emitir sus opiniones no han 
de atenerse únicamente al nombre mercantil que lleva 
o con el que se distinga el que reclama contra el Ca­
tastro y  contra el pago del impuesto, sino que han de 
observar los hechos mercantiles que realiza el quejoso, 
a fin de que el Concejo determíne sí se trata de actos 
de agencia o correduría gravados por la Ordenanza 
Municipal.

«Art. 9o. El Presidente del Concejo cuidará de 
que las calificaciones se hagan de acuerdo con la letra 
a) del Art. 8o. de la Ordenanza de 27 de febrero de 
Í92Í. El que se crea perjudicado por la calificación que 
se diere a su negocio puede recurrir ante el Concejo 
Municipal precisando los hechos por los cuales cree que 
se debe calificar de una forma y  no de otra. El Con­
cejo resolverá lo conveniente en una sola sesión.

EL CASO DE LOS SEÑORES HOLMES, RIVERA Y LARA

En la anterior reglamentación no se ha alterado 
un ápice ni la letra ni el espíritu de la Ordenanza de 27 
de febrero de Í926. Unicamente se ha aprovechado del 
silencio de la Ordenanza para introducir disposiciones 
favorales a los particulares.

Se forma el Catastro de los Agentes, intermedia­
rios hasta el quince de enero de cada año. Por quince 
días consecutivos los Catastros están a disposición del 
público en la Secretaría Municipal. Un interesado cual­
quiera cuyo nombre conste en el Catastro no presenta 
reclamo alguno dentro del término de quince días. El 
Tesorero o el Asentista tienen derecho a cobrarle el ím- 
duesto: el cobro no es un delito ni abuso de autoridad.

I®.
Si un interesado 
paga sin reclamar 
ante el Poder Ju ­
dicial a l  ser cita­
do coact ivam ente  
no tiene derecho 
a reembolso, asi 
no haya  sido in­
termediario.
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Sí el interesado paga sin reclamar ante el Poder Judicial 2°.
al ser citado de acuerdo con el procedimiento de la Igual cosa si no 
jurisdicción coactiva, no debe tener derecho a  reembol- Pr<,scntó n ingún
' reclamo en t iem ­

po oportuno, y
que no presenta ningún reclamo oportuno ante el Con- sigue pagando , 
cejo y  sigue pagando, tampoco debe el interesado tener 
derecho a reembolso alguno cuando reclame más tarde; 
porque podría crearse una situación difícilísima al T e ­
sorero o al Asentista al tener que devolver súbitamente 
pensiones pagadas por negligencia del interesado y  du­
rante tres o cuatro o más meses. Pero si por cualquier 
casualidad el interesado no ha pagado los impuestos 
atrasados y  reclama ante el Concejo citando hechos 
precisos que demuestren que no es agente ni corredor 
debe ser oído y  ser borrado del Catastro y  exonerado 
de los impuestos no sólo de los futuros sino de los 
que equivocadamente debió pagar antes. La razón para 
endulzar así la Ordenanza es que, primero no se va 
contra ella, y  segundo, que no se puede exigir que un 
médico, un ingeniero, acudan a la Secretaría Municipal 
a informarse sí sus nombres constan en los Catastros 
como agentes o corredores. Apenas van a ser víctimas 
de un pago indebido por error o equivocación deben 
reclamar y  ser oídos; y  el I. Concejo Municipal no debe 
cobrar impuesto sobre hipótesis evidentemente falsas, 
partiendo, por ejemplo, de la base de que un médico 
que vive de su profesión, es agente o intermediario mer­
cantil. Se quiere facilitar los reclamos y  el ser borrados 
de los Catastros cuando se demuestre errores de hecho 
en ellos.

En virtud de todos los antecedentes anteriores, en 
virtud de las conversaciones que tuve con el Asentista 
señor Albuja y  con el Jefe de Catastros y  Estadística, 
creo que respecto a la solicitud del señor Agapíto La- 
ra, debe el I. Concejo dejar que el Poder Judicial re­
suelva lo conveniente. El señor Albuja me manifestó 
delante del Jefe de Catastros y  Estadística que se está 
ya  tramitando el juicio de excepciones establecido por 
el Código de Enjuiciamiento Civil.

El señor Eduardo Rivera es un factor o tal vez 
más exactamente un dependiente de la Casa Levy 
Hnos.: debe ser borrado del Catastro y  exonerado aún 
del impuesto de enero y  febrero, porque de hecho no 
paga todavía dichos impuestos. El asentista pudo legíti­
mamente cobrarlos vencido el plazo para las reclama­
ciones. No lo ha hecho. Es evidente ahora que el señor 
Rivera no es intermediario o agente sujeto al impuesto; 
no cabe en consecuencia que se le cohre un gravamen 
sin base. Lo mismo opino del señor Horacio Salazar 
Holmes. El carácter de este señor reconocido tanto por

so. Sí no sólo no reclama ante el Poder Judicial sino
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el señor Jefe de Catastros y  Estadística como por el 
señor Aíbuja es el de Representante, que trabaja por 
cuenta de otro. El señor Albuja manifestó que Holmes 
vendía licores por muestras; pero cuando yo exigí pre­
cisiones ni el señor Asentista ni el señor Sánchez me 
las dieron.

Con estos antecedentes puede el I. Concejo resol­
ver lo que creyere más conveniente, entendiéndose que 
el Reglamento podría tener la forma de instrucciones 
para el asentista, sin necesitar de las tres discusiones 
de una Ordenanza, porque la Ordenanza principal no 
ha sido modificada en lo más mínimo.

Procurador Municipal,

/. M. Velasco Ibarra.



C A P IT U L O  O C T A V O

COMO QUEDARIA LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL 
COBRO DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES SEGUN LA LEY 

DE AUTONOMIA ECONOMICA DE LOS MUNICIPIOS

(Refundición de las Ordenanzas de J926,
í  927 y  1930).

El Concejo Municipal de Quito,

En uso de la facultad que le conceden los 
artículos 4o. y  83 del Decreto de la Junta de 
Gobierno Provisional de 30 de enero de 1926 
y  de la Ley  de Régimen Municipal, respectiva­
mente, así como la Ley de 26 de noviembre de
1930;

d e c r e t a :

la siguiente Ordenanza para el cobro de los im­
puestos establecidos en las citadas Leyes:

Art. Io. Los dueños de establecimientos 
de venta de licores y  bebidas fermentadas ex­
tranjeras; los agentes de aduana, corredores de 
valores fiduciarios, de bienes raíces, de mer­
cancías; los agentes de seguros por cuenta d~ 
Compañías domiciliadas en el exterior, y, tu  
general, los Representantes de Casas extranje­
ras que concierten negocios que han de ejecu­
tarse por la Casa principal, domiciliada en el 
exterior, los intermediarios, es decir, las perso-

e 
en

Ordenanza, de
1926.
A rt.  1°.

Ordenanza de 
1930.
A rt.  í° .

Inscripción en el 
Registro
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ñas que, sin tomar sobre sí la responsabilidad 
de un negocio facilitan los negocios de otras, 
los dueños o empresarios de vehículos o de 
agencias funerarias y  todo el que quisiere ejer­
cer actividades de esa índole, están obligados 
a inscribirse en los Registros que, para el efecto, 
llevará la Oficina de Comprobación Municipal.

Las inscripciones se harán y  renovarán 
anualmente en la primera quincena del mes de 
diciembre, o dentro de los 10 primeros días si­
guientes al principio de las operaciones indica­
das en el inciso anterior aún cuando estén su­
bastados los impuestos. Los que se inscribieren 
en los 10 primeros días siguientes al principio 
de sus operaciones, quedan también obligados 
a renovar su inscripción anualmente en la pri­
mera quincena del mes de diciembre.

La inscripción en el Registro se hará ex­
presando el nombre del dueño o empresario de 
vehículos, el nombre del agente de aduana, co­
rredor, intermediario, representante de casas ex­
tranjeras, del dueño o empresario del estableci­
miento o del negocio, etc., etc., la ubicación de 
las oficinas y  más noticias necesarias a los fines 
de esta Ordenanza.

Hecha la inscripción, en vísta del respecti­
vo comprobante, el Tesorero Municipal conferi­
rá la correspondiente patente que autorice, mes 
por mes, a ejercer los negocios para los que se 
hubieren hecho las inscripciones. Antes de con­
ferir la patente, el Tesorero exigirá el pago de 
los impuestos que se expresan en los artículos 
siguientes.

Todas las personas determinadas en el in­
ciso Io. del Art. Io., están obligadas a conservar 
los respectivas patentes en un lugar público de 
sus establecimientos a llevarlas consigo según 
los casos; o sí se tratare de vehículos, a adhe­
rirlas en el lugar más adecuado de ellos, de 
modo que estén a la vísta. Dichas patentes se­
rán exhibidas siempre que lo exijan los em­
pleados municipales o los agentes de Policía,

Art. Io.
Inc. 2o.

Renovación y 
plaza para  las 
inscripciones

Art. I®, 
letra a)

Art. lo.
Inc. 3°.

Lo que contiene 
la inscripción

Art. 1°. 
letra b)
Inc. 2°.

Art. 1°.
Inc. 4°.

Otorgamiento d e  
patentes

Art. 1°. 
letra c)

Conservación de 
la patente



advírtíéndose que si así no se hiciere, se im­
pondrá por cada vez una multa de diez sucres.

La omisión en obtener la patente en todos 
los casos que requiere esta Ordenanza, será pe­
nada con la multa de cincuenta a quinientos 
sucres, que será impuesta por el Comisario M u ­
nicipal, según los casos, sin perjuicio de que se 
satisfaga el valor de los impuestos que se es­
tuvieren debiendo por haber ejercido el negocio. 
Para la imposición de la multa se tendrá en 
cuenta la categoría de las patentes.

Todo el que haya  de cesar en el ejercicio 
de los negocios e industrias a que se refiere esta 
Ordenanza deberá ponerlo en conocimiento de 
la Oficina de Comprobación dentro del mes en 
que debe terminar ese ejercicio, expresando sí 
es por causa de cesación, de traspaso o de ce­
sión de! negocio, y  a presentar la respectiva pa­
tente para su cancelación; sí así no lo hiciere, 
seguirá constando en los Catastros, para los 
efectos del cobro.

S í  la cesación fuere por fallecimiento del 
contribuyente o por causa de imposibilidad físi­
ca, cumplirán con tal oblígacíóa, según los ca­
sos, sus deudos o apoderado legal, dentro de 
los diez días siguientes a aquel en que ocurra 
el hecho.

El Jefe de Comprobación, así que reciba 
aviso de la clausura, comunicará inmediatamen­
te este particular al Presidente del Concejo y  al 
Tesorero. El Presidente ordenará tanto a éste 
como a la Oficina de Comprobación las cance­
laciones de la patente y  de la respectiva matrí­
cula.

Art. 2°. Los que vendieren licores y  más 
bebidas fermentadas extranjeras en casas, a lm a­
cenes, clubs, sociedades, hoteles, tiendas, bode­
gas, covachas, cantinas, pulperías, etc., etc., 
pagarán por dicha venta las siguientes cuotas 
mensuales:

Los de primera clase, cincuenta sucres.
Los de segunda clase, cuarenta sucres.

Art. 6o.
Inc. 3°.

Corresponde a  es­
te inciso

Sanciones

A rt .  I«, 
letra ch)

Cesación en el 
ejercicio de los 
negocios o índus 
trias

Art .  2o.

Licores y  bebidas 
fermentadas e x ­
tranjeras
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Los cíe tercera clase, treinta sucres.
Los de cuarta cíase, veinte sucres.
Los de quinta clase, quince sucres.
Los de sexta cíase, diez sucres.

Art. 3o. Los Agentes de Aduana, corre­
dores de valores fiduciarios, de bienes raíces, 
de mercancías, y, en general, cualquier interme­
diario de los definidos en el Reglamento Muni­
cipal de 12 de marzo de 1930, pagarán el si­
guiente impuesto mensual:

Los de primera clase, cíen sucres.
Los de segunda clase, ochenta sucres.
Los de tercera clase, sesenta sucres.
Los de cuarta clase, cincuenta sucres.
Los de quinta clase, cuarenta sucres.
Los de sexta clase, treinta sucres.
Los de séptima clase, veinte sucres.
Los de octava clase, quince sucres.
Los de novena clase, diez sucres.
Los de décima clase, cinco sucres.
Los Agentes de Compañías Extranjeras de 

Seguros y los representantes ocasionales o agen­
tes viajeros de Casas extranjeras a que se re­
fiere el Art. Io. pagarán T R E I N T A  SU CRES M EN ­
SU A L E S .

Los Corredores o Intermediarios, que per­
tenecieren a la raza india, y  los vendedores 
ambulantes que hicieren negocios por cuenta 
propia, quedan exentos del pago del impuesto 
a que se refiere este artículo.

Art. 4o. Un Concejal nombrado por el 
Concejo, el Tesorero Municipal y el Jefe de 
Comprobación, harán las calificaciones de los 
Agentes de Aduana, corredores, intermediarios, 
etc., etc., teniendo en cuenta la importancia del 
negocio, la situación del establecimiento y las 
circunstancias y condiciones que signifiquen ven­
tajas económicas. La Junta de Calificación apre­
ciará todo esto según su criterio. Hechas las 
calificaciones el Jefe de Comprobación formará 
los Catastros correspondientes y los someterá a

Art. 2o.
Agentes de Adua 
na, etc.

Inc. c o r r e s p o n ­
diente a  lá  Ord. 
reformatoria de 
20 de noviembre 
de 1931

Agentes de Cias. 
extranjeras

Art .  2°.
Inc. 3°.

Corredores de la 
raza india

Art. 3°.

Junta calificadora



* »

consideración del Concejo a lo más hasta el 
quince de enero de cada año.

Desde el quince de enero y  por quince días 
consecutivos, los Catastros estarán a disposición 
del público en la Secretaría Municipal para que 
los interesados puedan conocerlos y  hacer sus 
reclamos dentro del término señalado. Vencido 
éste, el Concejo dará su resolución y  remitirá al 
Tesorero copia de ellos legalizada por el Presi­
dente y  el Secretario para la recaudación del 
impuesto.

Art. 5o. El Jefe de Comprobación enviará 
al Presidente del Concejo, con la oportunidad 
debida, mes por mes, la razón de las ínscrípcío- 
nee que se efectúen en su oficina para el ejerci­
cio de los negocios de Agentes de Aduana, Co­
rredores, intermediarios, empresarios de vehículos, 
etc., etc., Comunicará también la fecha de cesa­
ción o clausura de los negocios o establecimientos 
indicadas con el objeto de que el Presidente 
ordene las altas y  bajas en los libros de T e so ­
rería.

Art. 6o. Grávanse las casas de préstamos 
y  retroventa con el impuesto mensual de treinta 
a cien sucres, según su clasificación.

Exceptúanse los Bancos, las Compañías 
Anónimas de Crédito y  demás establecimientos 
regidos por Leyes Bancadas .

Para  el cobro de estos impuestos se divi­
den los establecimientos en cuatro clases, que 
pagarán : ochenta sucres, los de primera; sesenta 
sucres, los de segunda; cuarenta y  cinco sucres, 
los de tercera y  treinta sucres, los de cuarta.

Art. 7o. Los propietarios o empresarios 
de salones de billar, inclusive los de clubs, so­
ciedades, hoteles, etc., pagarán diez sucres men­
suales por cada mesa de billar para el servicio 
del público.

Art. 8. Los dueños o empresarios de ve­
hículos que los tuvieren en servicio en la ciudad, 
pagarán  mensualmente el siguiente impuesto:

A N A LE S DE LA

A rt .  4o.

A rt .  4°.

Casas  de Présta­
mos

Excepciones

C las if icac ión

A rt .  5°. 

B i l la res

A rt .  7°. 

Vehícu los
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Por cada automóvil de servicio privado, 
diez sucres.

Por cada automóvil destinado al servicio 
público, diez sucres.

Por cada autobús con neumático, doce 
sucres.

Por cada autocamión hasta de una tonela­
da, ocho sucres.

Por cada autocamión hasta de dos tonela­
das, diez sucres.

Por cada autocamión de más de dos tone­
ladas, doce sucres.

Por cada camión con llantas macizas de 
cualquier tonelaje, veinticinco sucres.

Por cada coche destinado al servicio del 
público, tres sucres.

Por cada coche de servicio particular, cin­
co sucres.

Por cada birloche o faetón, 5 sucres.
Por cada carreta de tracción animal sin re­

sortes, cinco sucres.
Por cada carreta de tracción animal con 

resortes, tres sucres.
Por cada motocicleta, 3 sucres.
Por cada motocicleta con carro lateral, cua­

tro sucres.
Art. 9o. En las parroquias rurales del Can­

tón, el impuesto a los vehículos se cobrará de 
la manera siguiente:

Por cada automóvil de servicio privado, 
diez sucres.

Por cada automóvil destinado al servicio 
público, cinco sucres.

Por cada autobús con neumáticos, ocho 
sucres.

Por cada autocamión hasta de una tonela­
da, seis sucres.

Por cada autocamión hasta de dos tonela­
das, diez sucres.

Por cada autocamión de más de dos tone­
ladas, doce sucres.
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Por cada camión con llantas macizas cíe 
cualquier tonelaje, veinte sucres.

Por cada coche destinado al servicio del 
público, tres sucres.

Por cada coche de servicio particular, cinco 
sucres.

Por cada birloche o faetón, dos sucres.
Por cada carreta de tracción animal, dos 

sucres.
Por cada motocicleta, un sucre.
Por cada motocicleta con carro lateral, dos 

sucres.
A lt .  10. El dueño de un vehículo que qui­

siera retirarlo del servicio, dará aviso por es­
crito a la Oficina de Comprobación Municipal. 
En este caso el cobro del impuesto cesará desde 
el mes siguiente a aquel en que se hubiere dado 
el aviso. El que volviere a poner en servicio 
un vehículo que hubiere sido retirado sin co­
municar previamente el hecho a la Oficina de 
Comprobación, pagará  una multa de treinta a 
sesenta sucres que le impondrá el Comisario 
Municipal, previo el respectivo juicio, sin que 
esta multa exonere de abonar en lo sucesivo 
el impuesto establecido en los artículos 8 y  9 
de esta Ordenanza.

Art. 11 Quedan exentos del pago del im ­
puesto los vehículos de propiedad del Estado, 
de las Municipalidades, de los Ministros Diplo­
máticos, de la Junta de Asistencia Pública y  de 
la Cruz Roja. Estos vehículos deben ser ins­
critos y  recabar la respectiva patente que no 
ocasionará derecho alguno.

Quedan también exentos del pago del im­
puesto los vehículos que, hallándose matricula­
dos en otro cantón, llegaren de tránsito a esta 
ciudad; pero en este caso, no podrán hacer nin­
gún servicio urbano.

S í  lo hicieren, abonarán el impuesto co­
rrespondiente.

Los dueños de vehículos destinados al ser­
vicio de transporte de pasajeros y carga a otros

A rt .  9°.

Retiro de veh ícu ­
los

A rt .  10

Exenciones

A rt .  1°., Ord.
m odif icator ia  de 
9 de d iciembre de 
1927. Letra d)

Veh ícu los en 
tránsito
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cantones, cuyas agencias principales se halla­
ren situadas en el Cantón Quito, se hallan obli­
gados a matricularlos en la Oficina de Compro­
bación Municipal y  a verificar el pago del im­
puesto. La falta de cumplimiento a esta dispo­
sición será sancionada en cada caso, por el 
Comisario Municipal, con la multa de cincuen­
ta a quinientos sucres, sin perjuicio del pago del 
gravamen.

Art. 12. Los vehículos en tránsito no pa­
garán impuesto alguno, siempre que estuvieren 
matriculados en el lugar donde reside el dueño 
o está radicada la empresa de transporte a que 
pertenecen. Sí no presentaren la matrícula y 
recibo correspondiente de pago, el Tesorero Mu­
nicipal de Quito cobrará el impuesto.

Art. 13. Los dueños o empresarios de
agencias funerarias pagarán por cada vez que 
sus carrozas salgan al servicio, el siguiente im­
puesto:

Por cada autocarroza, cincuenta sucres.
Por cada carroza de tracción animal de

clase extra, cincuenta sucres.
Por cada carroza de tracción animal de

primera clase, treinta sucres.
Por cada carroza de tracción animal de

segunda clase, diez sucres.
Art. 14. La recaudación de los impuestos 

que gravan a los Agentes de Aduana, corre­
dores, intermediarios, empresarios de vehículos, 
y  más enumerados en el Art. Io. ínc.l°. de esta 
Ordenanza, se hará directamente por el 1 eso- 
rero Municipal o por asentamiento. En este se­
gundo caso el asentista se subrogará, respecto 
al cobro y a la cantidad que se debe cobrar, 
en los derechos del Municipio, sin que la Mu­
nicipalidad sea responsable de ningún accidente 
que en el negocio sobreviniere al asentista por 
cualquier causa. El asentista se someterá al Ca­
tastro Especial, sin poder excederse en el cobro 
de las cuotas fijadas en éste.

Art. I», e) Ord. 
modificatoria de 
9 de diciembre de 
1927

Vehículos d e s t i ­
nados al transpor­
te a otros canto­
nes

Art. 11

Vehículos de 
tránsito

Art. 12

A g e n c i a s  Fuñe 
rarias

Art. 5o.

Recaudación de 
impuestos

Asentamientos
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Para el cobro de las pensiones de los que 
principiaren sus negocios después de formados 
los Catastros, el Asentista se sujeterá a la ca­
lificación que, hecha por la Junta de que habla 
el Art. 4o. h aya  sido aprobada por el Concejo.

Todos los impuestos de que trata esta Or­
denanza se cobrarán en las parroquias urbanas 
y  rurales del Cantón.

Art. 15. Las personas que ejercen los ne­
gocios determinados en el ínc. Io. del Art. Io. 
sí no hubieren obtenido la eliminación del C a ­
tastro respectivo, continuarán constando en el 
Catastro del año siguiente, para el pago del 
impuesto aunque no se hubieren renovado las 
inscripciones conforme lo prescribe el ínc. 2o. 
del antedicho artículo.

Art. 16. Los dueños de hoteles, casas de 
posada, etc., están obligados a comunicar dia­
riamente a la Tesorer ía  Municipal o al asentista 
en su caso, los nombres de las personas que 
hospeden en dichos establecimientos, indicando 
el objeto de su venida al cantón y  el negocio 
que ejerzan.

La falta de cumplimiento a lo dispuesto en 
el inciso anterior o la falsedad en la informa­
ción será penada por el señor Comisario M u ­
nicipal con la multa de S/. 100 a S/. 500 previa 
denuncia del Tesorero o del Asentista.

El valor de la multa pertenece al Concejo 
y  será recaudada por el Tesorero por medio de 
la jurisdicción coactiva.

Art. 17. S í  el impuesto se recaudare por 
asentamiento, el asentista no podrá cobrar pen­
sión alguna a personas que no estuvieren ins­
critas en la Oficina de Comprobación, y  sí lo 
hiciere será obligado al reintegro por medio de 
las autoridades de Policía. Para  hacer el cobro 
del impuesto a dichas personas, el Asentista pe­
dirá al Concejo la calificación respectiva y  que 
se les haga  figurar en el Catastro correspon­
diente.

A N A LE S DE LA

A rt .  3°. O rdenan­
za reformatoria  de 
20 de noviembre 
de J93 J

Id. Id.
O bligac iones de 
los dueños de ho­
teles, etc.

A rt .  3°. O rdenan­
za reformatoria  de 
20 de noviembre
de 1931
Asentam ientos
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Se exceptúan de esta disposición los repre­
sentantes ocasionales de Casas extranjeras o 
agentes viajeros.

Art. 18. lodos las demás impuestos que 
conforme a la Ley de Régimen Municipal u 
otros Decretos Legislativos Especiales y que no 
han sido derogados de manera especial; ha es­
tado percibiendo la Municipalidad hasta el 31 de 
diciembre de 1925, continuará ella recaudándo­
los, en uso de la autorización que le concede el 
inciso Io. del Art. 6o. del Decreto de la Junta 
de Gobierno Provisional de 30 de enero de 
1926, en la misma forma y tasas y  con sujeción 
a las correspondientes Ordenanzas y  resolucio­
nes expedidas por el Concejo, las mismas que, 
al efecto, se declaran vigentes en todas sus par­
tes, hasta que sean reformadas o derogadas.

Art. 19. El que denunciare que se está 
ejerciendo alguno de los negocios puntualizados 
en esta Ordenanza sin la respectiva patente, ten­
drá opción al cincuenta por ciento de la multa 
que se cobrare.

El pago se hará por la Tesorería Munici­
pal, previa comprobación fehaciente de la exac­
titud de la denuncia por la Policía Cantonal. El 
Comisario Municipal juzgará, en juicio verbal 
sumario, todas las infracciones puntualizadas en 
la presente Ordenanza.

Alt. 20. En el cobro de los impuestos de­
terminados por esta Ordenanza, el mes empeza­
do se tendrá por acabado.

Art. 21. En el caso de que un industrial 
tuviera más de un establecimiento para la venta 
de licores, etc., cada establecimiento será califi­
cado separadamento para el impuesto. Lo propio 
se observará respecto de los corredores o agen­
tes comerciales que ejerciten sus actividades do 
correduría, agencias de negocios, por cuenta de 
una casa principal sea que esa forma de nego­
cio la disfracen o no con contratos que celebren 
con agentes ya  inscritos, o que corredores que

Art. 91

Art. 6°. Denun 
cías

Art. 10 b) 
Art. 14

Art. 3°. Ordenan­
za reformatoria de 
9 de diciembre de 
1927
Industriales q u e  
tuvieren más de 
un establecimien­
to
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obtengan las patentes, establezcan oficinas ser­
vidas por corresponsales o apoderados de ellos.

Art. 22. Conforme al Art. 4o, N°. 2, letra
b) del Decreto Supremo de 30 de enero de 
1926, son corredores para el efecto del pago del 
impuesto, no solamente los titulados en la forma 
que prescribe el Código de Comercio, sino todo 
aquel que interviene como intermediario de ne­
gocios, de la índole que fueren, en lo que res­
pecta a la colocación de valores fiduciarios, de 
bienes raíces, de mercaderías en general, sea 
que se titulen agentes, corredores, despachado­
res, vendedores, o con cualquiera otra denomi­
nación análoga.

Art, 23. Los Agentes de Policía presta­
rán el auxilio necesario para el cumplimiento de 
esta Ordenanza.

Art. 24. Prohíbese la exoneración de los 
impuestos determinados en esta Ordenanza.

Dado, etc.

A rt.  3o. Ordenan­
za reformatoria de 
9 de diciembre de 
1927
Cuáles son corre­
dores

A y u d a  polic ia l

N O T A : (Ver la anterior, respecto a Alcabalas, 
Registros, etc.)
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Ordenanza Reglamentaría del funcionamiento 7 orga­
nización de ía Casa de Rastro.—P-eglamento para el 
funcionamiento de la Casa de Rastro.—Ordenanza so­
bre Carnicerías. —Ordenanza reglamentaría del consumo 
de agua potable.—Referencias. Comentarios.

CAPITULO PRIMERO

ORDENANZA REGLAMENTARIA DEL FUNCIONAMIENTO Y
ORGANIZACION DE LA CASA DE RASTRO

(Gaceta Municipal N 
Pág. 2 6 7 . - 1 9 3 2 )

• ̂   ̂ •• •

El Concejo Municipal ele Quito,

f  *

d e c r e t a :

•. •

La siguiente Ordenanza para ía organiza­
ción y  funcionamiento de las Casas de Rastro y 
Carnicerías de este Cantón.
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SECCION I

CAPITULO  I

DEL IMPUESTO AL R A S T R O  Y T R A N SP O R T E  DE CARNE

Y SU RECAUDACIÓN

Art. Io. La tasa que se cobrará por el 
desposte de cada cabeza de ganado mayor, será 
de cinco sucres, en esta ciudad y  en las parro­
quias rurales en las que se hubiere establecido 
o se estableciere el servicio de transporte de 
carne. En las demás, se cobrará sólo cuatro su­
cres. (Decreto Supremo de 30 de enero de 1926, 
expedido por la Junta de Gobierno Provisional).

Art. 2o. El pago de este impuesto corres­
ponde a la persona o corporación por cuya 
cuenta se verifique el desposte, pago del que se 
exonera a las casas de Beneficencia y  demás 
cuerpos colegiados, únicamente por sus despos­
tes de pascuas, año nuevo y  fiestas patrias.

Art. 3o. La recaudación en esta ciudad y 
en las parroquias rurales, cuyo impuesto no se 
hubiere asentado, la hará  el Tesorero Munici­
pal, por medio del empleado que designado por 
él será nombrado por el Concejo.

Art. 4o. Las carnicerías que expendan car­
ne de ganado mayor en la capital, deben pro­
veerse de este artículo, para el consumo público, 
en la Casa de Rastro; pero en el caso de que 
quisieren traerlo para la venta desde las parro­
quias rurales, sujetándose para la conducción a 
todas las condiciones higiénicas que requiere el 
transporte, han de llevarlo previamente a dicho 
establecimiento municipal, a fin de que los em­
pleados correspondientes después del examen o 
inspección, certifiquen que la carne se encuentra 
en buen estado y proviene de reses sanas. S í 
así no lo hiciere, los propietarios de carnicerías,

V alo r  de la tasa

A  quien corres 
ponde el pago

R ecaudac ión

Expendio de car­
nes
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el propietario de la carne, o los conductores de 
la misma, serán penados con la multa de veinte 
sucres a cíen sucres por cada vez, a juicio del 
Director de Rastro, Las carnes llevarán los se­
llos de la Casa de Rastro de la parroquia en 
donde se las hubiere despostado.

CAPITULO II

DE LA INTRODUCCIÓN Y DEL DESPOSTE

Art. 5o. Cualquiera persona o corpora­
ción, tiene derecho para introducir y  despostar 
el ganado mayor en las Casas de Rastro de 
este Cantón, salvo los casos expresamente pre­
vistos en esta Ordenanza.

Art. 6o. Para los efectos del desposte, se 
considera introducido únicamente el ganado que, 
con la respectiva guía hubiere ingresado al M a­
tadero antes de las seis ante merídíem.

Art. 7o. Todo introductor está obligado 
a presentar un certificado que acredíte la compra 
o propiedad del ganado introducido y  el lugar 
de procedencia del mismo; sin este requisito no 
podrá sacar permiso para el desposte.

Art. 8o. El desposte se iniciará a las siete 
y  medía de la mañana del reloj oficial para la 
casa. No se concederá permiso para el despos­
te después de la una p. m. de los días que no 
preceden a un feriado, ni después de las tres p. 
m. de los días que sí precedan, a menos que lo 
solicitaren dos o más introductores.

Art. 9o. Caso de solicitarse permiso para 
el desposte después de las horas reglamentarías, 
el introductor, en concepto de trabajo extraor­
dinario pagará dos sucres por cada cabeza de 
ganado mayor.

Art. 10. Ningún introductor podrá con­
servar el ganado más de cuarenta y  ocho horas

Introducción y  
desposte

Guías

Certificado de 
propiedad

Horas de desposte

Traba jo  extraor 
dinario

Conservación del 
ganado en el m a­
tadero
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les

T u  ino de despos 
te

permiso Permisos: pago 
del ímpucsío

en los corrales del matadero y  sí no lo sacare 
pagará  cinco sucres diarios de multa, por cada 
cabeza.

Art. I I .  Las listas de despostes se forma- L}stas de despos- 

rán en conformidad con el número de orden de 
las guías de introducción, haciendo constar en 
primer término los nombres de los introducto­
res que tuvieren saldos del día anterior.

Art. 12. S i se despreciare o perdiere el 
turno del desposte, se considerará suspenso el 
derecho que para él asiste al introductor, dere­
cho que lo podrá readquírír, sólo en el caso de 
haber jiferos vacantes.

Art. 13. No se podrá conceder
para el desposte sin que el recaudador hubiere 
cobrado el impuesto respectivo.

Tampoco se concederá más de un permiso 
a un mismo introductor en cada serie de despos­
te a menos que los demás no lo quisieren.

Art. 14. Prohíbese el desposte de toros, Desposte de toros 

a excepción de los que sobraren de las corridas 
públicas. Prohíbese también el desposte de g a ­
nado recientemente castrado.

Art. Í5. Fuera de los lugares destinados
para el objeto, no se podrá verificar desposte 
alguno. Las reses que por accidentes de tránsito 
o de cualquier otro orden murieren fuera de di­
cho lugar, serán conducidas a ellos para los 
eíecíos de la continuación del desposte y  de los 
demás a que hubiere lugar, de acuerdo con esta 
Ordenanza.

S í el transporte fuere imposible por cual­
quier causa justa, el Veterinario o Jefe de M aes ­
tranza se trasladará al lugar del suceso con el 
mismo objeto.

Art. 16. La persona o personas que des­
postaren clandestinamente, esto es, fuera del
matadero respectivo, sin haber dado aviso al 
Director acerca de la imposibilidad a que se 
refiere el artículo precedente, serán penadas con 
la multa de veinte sucres, por cabeza, sin per-

Lugarcs  para  el 
desposte 
Muerte de reses

Desposte clandes 
tino
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juicio deí impuesto respectivo, multa que subirá 
al doble en caso de reincidencia.

Art. 17. Sí desechada una cabeza de ga­
nado se suscitare discusión acerca de la gordura 
de la misma, se podrá conceder permiso para 
el desposte, una vez terminado el de las reses 
no desechadas; pero sí la producción en sebo 
fuere menor del 6, 5'/., y 5'Yor con relación a 
un producto en carne de hasta 350, 450 y  más 
de 450 libras, respectivamente, se impondrá al 
introductor, la multa de veinte sucres a treinta 
sucres, por cabeza, sin perjuicio de la califica­
ción que determina el Art. 21 de esta Orde­
nanza.

Art. 18. Sí el Director observare que se
ha despostado una cabeza de ganado que de­
bió haber sido desechada por el Veterínarío o 
Jefe de Maestranza, impondrá a éste y  al in­
troductor la multa a que se refiere el artículo 
anterior.

Art. 19. Serán decomisadas todas las re­
ses o partes de ellas y aún las píeles, sí al juicio 
del Médico de Subsistencias pudieran constituir 
un peligro para la salud pública.

Dichas carnes serán inutilizadas para el 
consumo.

Discusión de ca­
bezas de ganado

Sanciones

Decomisos de re­
ses

CAPITULO III

DE LA CALIFICACIÓN, PESO Y TRANSPORTE DE LA CARNE

Art. 2 0 .  La calificación comprenderá cua- Categorías p a r a l a
r  ca l i f icac ión

tro categorías las cuales se determinaran tenien­
do en cuenta:

Io. La salud, edad y  gordura de las re­
ses que se desposten;

2°. El color de la carne, la raza y  méto­
dos de engorde del ganado; y

3o. El estado sanitario de las visceras.
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Art. 21. No obstante la regla general que 
antecede, se calificará de clase especial la carne 
que produjeren los terneros, los lechones y  las 
vaconas, hasta de 20 meses de edad.

De primera clase, la carne de vaconas, no­
villos, vacas y  bueyes jóvenes que se encuen­
tren en perfecto estado de salud y  de gordura. 
De segunda clase las carnes procedentes de 
bueyes y  vacas mayores de 6 años y  que es­
tuvieren en estado satisfactorio de gordura. De 
tercera clase, las carnes procedentes de reses 
que no estuvieren perfectamente gordas y  la de 
toruno gordo. Sólo de cuarta clase se m arca­
rán las de toros lidiados en las plazas públicas; 
las de los que sobrasen de las corridas y  las 
de las reses cuya producción en sebo no alcan­
zaren al mínímun determinado en el Art. 17 de 
esta Ordenanza. .

Art. 22. El orden para el pago de las 
carnes será el que determínen las listas diarias 
del desposte.

Art. 23. Los camiones para el transporte 
de carnes se cargarán en el orden de las com­
pras respectivas, sin perjuicio de verificar alte­
raciones razonables siempre que la ubicación de 
las carnicerías estuviere díametralmente opuesta.

Art. 24. Los carros destinados para el 
transporte no podrán ponerse en marcha sino 
cuando se hallen provistos de la carne com­
pleta; mas, sí el servicio fuere exigido por dos 
o más propietarios de carnicerías, se ordenará 
la salida previo el pago de uno a cinco sucres, 
en concepto de servicio extraordinario.

Art. 25. S í  por culpa de los propietarios 
de las carnicerías hubieren de regresar las carnes 
al Matadero, se aplicará también la parte final 
del artículo precedente.

Clases especíales 
de carnes

Carnes de Ja., 2a. , 
3a. y  4a. c lase

Orden de pago

Serv ic io  de c a ­
miones

Id. Id.

Regreso de car­
nes a l  matadero
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CAPITULO IV

DE LAS CARNICERÍAS
9

ArL 26. Para establecer o continuar el 
negocio de reventa de carne deberá obtenerse 
la correspondiente matrícula, que, una vez lle­
nada los requisitos que se determina en el Regla­
mento Oficial de Higiene Municipal, será ex­
tendida por el Médico de Subsistencias y  re­
frendada por el Director de la Casa de Rastro.

Art. 27. Las matrículas serán de cuatro 
clases, de acuerdo con el artículo 20 de esta 
Ordenanza.

Las carnes «especial» podrá venderse tam­
bién en las tercenas de primera y  segunda cíase, 
siempre que tenga una sección destinada a la 
venta de esta carne.

Art. 28. En las carnicerías de primera y  
segunda cíase, no se podrá expender carne in­
ferior a la de su clase, pero sí de calidad su­
perior a los precios correspondientes a las clases 
de sus matrículas. Así, la carnicería de segunda, 
puede vender carne de primera al precio de la 
de segunda. En las carnicerías de primera y 
segunda clase, puede expenderse carne de cali­
dad superior o extra, carne de lechones al pre­
cio que corresponde a esta carne.

En los establecimientos de tercera y cuarta 
clase, sólo podrá venderse la carne que corres­
ponda a la calificación de dichas carnicerías.

Art. 29. La infracción de lo prescrito por 
el artículo precedente será penada con la multa 
de cinco a veinte sucres, sin perjuicio de la 
clausura del establecimiento si la infracción se 
repitiere por más de tres ocasiones.

Art. 30. Serán decomisadas y remitidas 
a un establecimiento de Beneficencia, las carnes 
que no correspondan a la calificación de la ter­
cena en que se vendan, sin perjuicio de lo dís-

Matrículas para la 
reventa

Clase de matrí 
culas

Carne que se ex­
pende en cada una 
de las clases de 
carnicerías

Sanciones

Decomiso de car­
nes
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puesto en el Art. 28 de esta Ordenanza, así 
como todas aquellas que carecieren de los se­
llos y  marcas del Matadero.

Art. 31. Las personas que obtuvieren m a­
trículas para la reventa de carne, están obligadas 
a declarar diariamente en la Dirección de la 
Casa de Rastro, el precio de compra al por 
mayor y  a mantener en las puertas de su es­
tablecimiento el correspondiente aviso deí precio 
de reventa. Colocarán además, en la parte su­
perior de la entrada un letrero que contenga, 
en fondo rojo y  caracteres blancos, la clase del 
establecimiento, el número de orden de la m a ­
trícula y  el nombre deí propietario.

Art. 32. La  falta de cumplimiento a lo 
mandado en el artículo anterior será penada con 
la multa de uno a cinco sucres en cada caso.

Declaración del 
precio de compra 
en la reventa

S E C C I O N  II

•  4

CA PITU LO  V
4.

DE LA ADMINISTRACIÓN |

Art. 33. La Casa de Rastro de Quito, PcrsonaI 
contará con el siguiente personal de empleados:
El Director, el Ayudante Veterinario o Jefe de 
M aestranza, el Recaudador (Jefe de Peso), el 
Chauffer y  los ayudantes que nombre el Con­
cejo, el Inspector (Jefe de Jiferos) y  el Portero, 
cuyos sueldos constarán del Presupuesto res- 
pectívo. H abrá además el número de emplea­
dos de la Casa  de Rastro que determíne el P re ­
supuesto del Concejo.

Art. 34. En cada Casa de Rastro habrá
el número suficiente de jiferos y  cargadores, a 
juicio deí Director, los cuales podrán ser acepta­
dos y  removidos libremente.
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Los empleados de la Casa de Rastro, que 
tengan que manejar la carne, no podrán ser 
aceptados sin previo certificado de salud de los 
Médicos del Departamento de Higiene Munici­
pal y cada 15 dias se sujetarán a un nuevo 
examen.

Art. 35. Los emolumentos de jiferos y 
cargadores a razón de ochenta centavos para 
los primeros y de veinte centavos para los se­
gundos, por cada cabeza de ganado, que se 
despostare, serán pagados por el introductor y 
percibidos por el recaudador.

Art. 36. El pago o entrega de dichos 
emolumentos se hará en la tarde de todos los 
lunes, previa orden del Director.

CAPITULO VI

DEL DIRECTOR

A_rt. 37. Corresponde al Director:
a) La supérvigilancía del personal y  de 

todas las dependencias de la Casa, así como 
cumplir y  hacer que se cumpla lo prescrito en 
la presente Ordenanza, imponiendo, en su caso, 
fas sanciones que la misma establece;

b) Disponer el trabajo diario y  resolver 
las reclamaciones de carácter interno que se pro­
dujeren entre empleados, introductores, jiferos 
y cargadores o entre cualquiera de ellos;

c) Llevar el libro diario de desposte, así 
como los correspondientes a los demás renglo­
nes de rendimiento de la Casa;

d) Sellar los boletos de tasas de desposte 
e introducción del ganado y  disponer el cobro 
del valor de las libretas de guías que proporcio­
nará a los introductores a razón de un sucre 
cada una;

Certificado de sa­
lud

Emolumentos de 
jiferos y  cargado­
res

3 7

Días de pago

Funciones

Administración

Distribución d e l  
trabajo

Libros

Boletos y  libretas 
de guias
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e) Rectificar las calificaciones de carne, Rectif icac ión de 
siempre que para ello hubiere suficiente funda- cal,í,cacioncs 
mentó, previo el informe que respecto de por­
menores de la res despostada le suministrará el 
Veterinario o Jefe de M aestranza;

í) Remitir a la Oficina de Comprobación Estadística d iar ia  

y  Estadística la revista diaria de la Casa, así 
como el parte en que conste el rendimiento, 
parte que remitirá también al Tesorero;

g) Enviar mensualmente tanto a la Pre- Cuadro de dcs- 

sídencía del Concejo, como a la Tesorería  Mu- p°st°s 
nícípal, el cuadro de despostes y  rendimiento,
así como suministrar los datos que le solicite 
la Secretaría  para su publicación en la Gaceta 
Municipal; y ,

h) Formar la estadística general de la Estadística
Casa  en los Libros especíales que llevará para 
el objeto.

Art. 38. Prohíbese al Director aumentar, Prohibiciones 
disminuir y  en especial exonerar el pago de las 
multas y  el valor de los servicios extraordina­
rios determinados en la presente Ordenanza.
La  exoneración corresponde únicamente al P re­
sidente del Concejo, previo informe de la Co­
misión de Rastro.

Art. 39. La violación de lo prescrito en Sanciones
el artículo anterior, le hará  responsable del décu-. 
pío de lo no mandado cobrar, sin perjuicio de 
ser destituido del cargo.

CA PITU LO  VII

?  *

*
DEL AYUDANTE VETERINARIO' O JE F E  DE MAESTRANZA

Art. 40. Las obligaciones de este emplea- Veterinario
ido son: 

a) Concurrir a la Casa  de Rastro, una Horafío 
hora antes del primer desposte y  desechar las 
vacas  flacas o enfermas que encontrare;
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b) Presenciar eí desposte del ganado, ana­
lizar las carnes y visceras y  disponer la crema­
ción o entierro de las que no se encontraren 
en perfecto estado;

c) Clasificar las carnes con estricta suje­
ción a lo prescrito en los arts. 20 y  21 de esta 
Ordenanza y  marcarles en un lugar fijo y  vi­
sible;

d) Subrogar al Director en los casos de 
ausencia ocasional o licencia concedida por el 
Concejo, y  cumplir las demás órdenes que le 
fueren íegalmente impartidas; y,

e) Llevar el libro estadístico de examen 
de carnes y visceras.

CAPITULO VIII

DEL RECAUDADOR JEFE DE PESO

Art. 41. Los deberes del Recaudador (Jefe 
de Peso), son:

a) Concurrir a la Casa una hora antes 
del primer desposte y  facilitar la adquisición de 
los boletos de desposte;

b) Recaudar los valores por arrendamien­
tos, ventas de guías, servicios extraordinarios 
y  multas, que deben hacerse efectivos, previa 
orden del Director, así como los emolumentos 
pertenecientes a los jiferos y  cargadores;

c) Pesar las carnes y  sebo de las reses 
despostadas y organizar eí transporte en la for­
ma prescrita por el Art. 23 de esta Ordenanza,

d) Llevar el libro de peso y consumo diario 
de carne y  producción de sebo;

e) Entregar diariamente en Tesorería las 
cantidades recaudadas juntamente con el res­
pectivo parte firmado por eí Director;

f) Pagar semanalmente sus emolumentos 
a los jiferos y  cargadores, de conformidad con 
las correspondientes planillas; y,

V ig i lanc ia  del 
desposte

Clasificación d e  
carnes

Estadística

Recaudador

Horario

Rc c ^ ‘ió°vai°ïCS

Pesa de carnes

Libros

Entrega de canti 
dades

Pago de emolu 
montos
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o) Rendir garantía  suficiente ante cí Con- Garantía 
cejo, conforme a la Ordenanza de Garantías.

C A PITU LO  IX

DEL C H A U F F E R  Y SU S AYUDANTES

Art. 42. Corresponde al chauffer: Chauffcr

a) Cuidar de la buena conservación de 
los camiones que le fueren entregados para el 
transporte de carnes;

b) V ig i la r  el trabajo de sus ayudantes e V ig i la n c ia  

impedir que bajo ningún pretexto, se distraíga
en lo más mínimo las carnes que transporten;

c) Concurrir a la Casa a la hora señala- Horarío 
da en el Reglamento y  permanecer en el trabajo 
hasta que termíne el servicio; y

d) Dar aviso al Director siempre que hu­
biere regresado la carga.

Art. 43. A  los Ayudantes corresponde 
efectuar la carga y  descarga de las carnes que 
se transporten, así como cuidar del aseo interno 
y  externo de los camiones.

El Pesador numerará los cuartos y  cada 
uno de ellos se entregará en las carnicerías con 
guía y torna guía..

Regreso d e  l a  
c a rg a  *

%
A yudan tes

CAPITU LO  X

DEL IN SPE C T O R , J IF E R O S ,  CARGADORES Y PORTERO

Art. 44. Los deberes del Inspector (Jefe Jcíc dc Jlfcros
de Jiferos), son:

a) Concurrir a la Casa de Rastro, a las Horarío 
seis a. m.; comprobar la concurrencia de jiferos 
y  cargadores y  alistarles para los efectos del 
desecho de las reses;
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Jiferos y carga' 
dores

Revista de herra­
mientas

b) Vigilar el desposte, impedir toda clase Vig ilanc ia  
de sustracciones, así como el aumento de sebo
en los canastos destinados a las reses desecha­
das y  cuidar del aseo general de la Casa;

c) Dar parte diario al Director acerca de part« diarios
la asistencia de Jiferos y Cargadores, así como
sobre las incorrecciones que hubiere notado du­
rante el trabajo; y

d) Sustituir al Ayudante en los casos de Reemplazos 
ausencia ocasional o licencia concedida por el 
Concejo y  cumplir todas las órdenes que le fue­
ren íegalmente impartidas.

Art. 45. Los jiferos y cargadores concu­
rrirán a la Casa de Rastro a las seis a. m. y 
no podrán retirarse sino cuando, terminado el 
trabaje, recibieren orden para el efecto.

Art. 4-6. Los jiferos y cargadores, a las 
seis a. m. de los días lunes de todas las sema­
nas pasarán revísta de herramientas, indumen­
tarias, etc., ante el Ayudante e Inspector de la 
Casa, bajo la pena de no ser admitidos para el 
trabajo, ya en caso de no concurrencia anterior, 
ya  en el de falta de herramientas o presenta­
ción defectuosa de las mismas. Exhibirán tam­
bién el certificado de salud correspondiente.

Art. 47. Prohíbese a los jiferos efectuar 
desposte alguno sin recibir previamente de los 
introductores la ficha que les entregará el Di­
rector al tiempo de la concesión del permiso 
respectivo.

Prohíbeseles también hacer uso de púas, 
puntillas o cuchillos, durante la conducción del 
ganado al matadero.

Art. 48. Los jiferos, salvo que se ordene 
el uso de otro sistema, despostarán las reses a 
puntilla, infiriendo luego fuerte herida en el co­
razón para el desangre; bajarán la piel y des­
prenderán la cabeza y  la lengua en sus propias 
raíces. La res será dividida, una vez suspendida 
en las poleas en cuatro partes iguales en lo 
posible.

Prohibiciones

Desposte a  pun­
til la
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Faltas  de asisten 
cía

F a l tam i c n t o s  a  
empleados o tra­
bajadores

Art. 49. Corresponde a los jiferos y  car- Asco y  l impieza 
gadores atender al aseo y  limpieza de todas y 
cada una de las dependencias de la Casa y  efec­
tuar las labores del desecho.

Art. 50. Los jiferos y  cargadores están Subordinación 
subordinados directamente a los empleados de 
la Casa , a quienes deben respeto y  obediencia 
por sobre cualquiera otras personas.

Art. 51. Las faltas de asistencia, abando­
no del servicio sin justas causas y  demás in­
correcciones en que incurrieren los jiferos y  car­
gadores, serán penados con la multa de cincuenta 
centavos a dos sucres, a juicio del Director.

Art. 52. El faltamiento a los empleados 
o trabajadores de la Casa de Rastro durante el 
ejercicio de sus funciones, será sancionado por 
el Director de la Casa de Rastro con la pena 
que establece el Código de Policía para las in­
fracciones de cuarta clase; pero sí el faltamiento 
fuere al Director, la pena será impuesta por el 
Comisario Municipal.

Art. 53. Aparte de las funciones propias 
de su cargo corresponde al Portero:

a) Habitar en la Casa de Rastro y  hacer 
de Policía de la misma;

b) Recibir el ganado que ingrese al M a ­
tadero y  numerar, en el orden de recepción, las 
gu ías que le fueren entregadas;

c) Dar parte diaria de la existencia de 
ganado, haciendo constar en primera línea el 
saldo del día anterior; y ,

d) Responder pecuniariamente de la ex is­
tencia del ganado declarada por él, en los partes
respectivos.

Art. 54. Prohíbese al Portero entregar a 
los introductores o a persona alguna ni una sola 
cabeza de ganado, sin orden escrita del Director 
o del que h aga  sus veces; orden que se solici­
tará de 3 a 4 p. m., en los días que anteceden 
a un feriado y  de 1 a 2 p. m. en los demás días.

Portero

Prohibiciones
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CAPITULO XI

DISPOSICIONES VARIAS

Art. 55. El Director de Higiene Munici­
pal, por medio de los respectivos Inspectores y 
Sub-Inspectores, vigilará todas las carnicerías 
de la ciudad e informará al Concejo acerca de 
las deficiencias que en ellas se anotare.

Art. 56. La Casa de Rastro garantiza a 
introductores y carniceros la más amplía liber­
tad en el negocio de compra-venta de carnes; 
la reventa estará supervigílada por el Comisario 
o Comisarios Municipales;

Art. 57. Prohíbese formar acuerdos que 
tiendan a limitar el desposte. El introductor que 
tratare de impedir a otro el desposte, será pe­
nado con la multa de cinco a cincuenta sucres.

Art. 58. El introductor que se resistiere al 
pago de las multas o del valor del trabajo ex­
traordinario establecido por esta Ordenanza, no 
tendrá derecho para solicitar orden para nuevo 
desposte mientras no hubiere satisfecho el va­
lor total mandado a cobrar.

Art. 59. Las multas que se impusieren de 
acuerdo con la presente Ordenanza, ingresarán 
a la Tesorería Municipal con aplicación al ru­
bro de multa de Rastro y  otras.

Art. 60. Créase la Caja Municipal en la 
Casa de Rastro de esta ciudad. Su organización 
y  funcionamiento constarán del Reglamento que 
oportunamente expedirá el Concejo.

Art. 61. Mientras el Concejo nombre un 
Veterinario para la Casa de Rastro, el Jefe de 
Maestranza hará las veces de Veterinario de la

Director de H i­
giene

Libertad de nego­
cio

No hay limitación 
a l  desposte

Introductor: resis­
tencias al pago

Multas

C a ja  de rastro

misma.



A N A LE S DE

Art. 62. Ninguna res podrá entrar al m a­
tadero después de las 6 a. m. a no ser con per­
miso especial del Director de la Casa de Rastro.

x\rt. 63. Los deberes y  atribuciones que 
según esta Ordenanza corresponden al Director 
y  Ayudante de ía Casa de Rastro de esta ciu­
dad serán ejercidos en las parroquias rurales pol­
los respectivos Tenientes Políticos.

Art. 64. Quedan derogadas todas las Or­
denanzas anteriores referentes a la materia; de­
biendo entrar la presente en vigencia, desde la 
fecha de su sanción.

D a d a  en la Sa la  de Sesiones del I. Concejo 
Municipal, en Quito, a quince de junio de mil 
novecientos treinta y  dos. El Presidente del Con­
cejo, M. Angel Alvarez.  El Secretario Munici­
pal, J .  R ober to  P á ez .

J e f a t u r a  p o l í t i c a  del c a n t ó n . Quito, 
a 23 de junio de 1932. E j e c ú t e s e . Enrique 
Btístamante L. El Secretario, J .  A* bsp inosa .
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REFEREN CIAS

Ley lie Impuestos Municipales

(Decreto Supremo de 30 enero de 1926).

A R T IC U L O  QUINTO

í°. Las Municipalidades cobrarán cinco sucres 
como tasa de rastro y  transporte de carne por cada 
cabeza de ganado mayor que se sacrifique y  de cua­
renta centavos a dos sucres por cada cabeza de gana­
do menor. En este último caso, el impuesto se cobrará 
cuando se estableciere este servicio en las Casas de 
Rastro.

2o. iln las poblaciones que no tuvieren el servi­
cio de transporte de carne, la tasa será de cuatro sucres 
por cada cabeza de ganado mayor.

LEY DE RÉGIMEN MUNICIPAL

Art. 84. Además de los impuestos para los que 
las Municipalidades estuvieren autorizadas a establecer 
por leyes especíales, podrán también imponer los siguien­
tes gravámenes:

4o. De veinte centavos a un sucre por cada ca­
beza de ganado mayor vacuno o caballar o mular que 
se expenda en mercado público. El ganado en tránsito 
no pagará impuesto.

REGL/vHENTO GENERAL DE LA LEY DE SANIDAD

Art. Í5. Corresponde a los Municipios: 
í°. Ocuparse directamente de la higiene local, 

para lo que, de acuerdo con la Dirección de Sanidad, 
decretarán los reglamentos siguientes: . ... sobre higie­
ne de la alimentación (mercados, aprovisionamiento de 
leches, mataderos ).

ir,
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5o. Cuando se trate de la construcción de cana­
lizaciones, mataderos  etc., los Municipios estudiarán
los problemas, pedirán informes de peritos, harán efec­
tuar todos los estudios preliminares de planos, presu­
puestos, etc.; y  con la presentación de estos documentos, 
solicitarán el informe de la Dirección General de Sani­
dad, previo estudio por el personal técnico y  previa 
aprobación del Consejo Superior de Higiene.

REGLAMENTO GENERAL DE HIGIENE MUNICIPAL

Art. 6o. 2o. Mataderos y  tercenas. A  los M u­
nicipios les corresponde la construcción de mataderos 
para ganado mayor y  menor, la administración, con­
servación higiénica de los mismos, el control de la sa­
lud empleados y de los anímales de desposte. Todas 
las medidas necesarias, de acuerdo con el Reglamento 
especial, para la buena conservación en condiciones hi­
giénicas de las carnes y  preparados concernientes, des­
tinados a la venta. A  la Dirección de Sanidad le co­
rresponde el estudio y  dictamen del sitio en que van a 
construirse; el estudio y  dictamen de las instalaciones 
de refrigeración, elaboración de preparados, etc., anexas 
al matadero; en casos especíales: las investigaciones de 
naturaleza histológica, parasitológica o bacteriológica, 
que según la opinión del médico municipal fueren ne­
cesarias.

CÓDIGO DE POLICÍA

Art. 42. (De las contravenciones de cuarta clase): 
Serán castigados con multa de veintitrés a treinta su­
cres y  prisión de cinco a siete días, o con una de estas
penas solamente. (Nos. í  al Í5).

Art. 4 Í. Contravenciones de tercera clase. Multa 
de quince sucres a veintidós sucres y  prisión de dos a 
cuatro días o con una de estas penas solamente:

N°. 35. Los que despostaren o permitieren des­
postar ganado flaco o enfermo, o después de cuatro 
días de haber estado en la Casa de Rastro.



CAPITULO SEGUNDO

REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE
LA CAJA DE RASTRO

(Gaceta Municipal N°. 52, 1932. Pág. 2Í0).

El Concejo Municipal de Quito,

c o n s i d e r a n d o :

Que es necesario poner en práctica íc pre­
visto en el Art. 7o. de la Ordenanza sanciona­
da el 13 de junio de 1931; (1)

a c u e r d a :

el siguiente Reglamento Especial para el fun­
cionamiento de la Caja Municipal de la Casa 
de Rastro, de esta ciudad.

Art. Io. Garantízase dicha Caja con las Garantia 
rentas municipales y  con la caución rendida por 
el Tesorero Municipal para el desempeño de su 
cargo.

Art. 2o. Cualquiera persona o corporación ^ScJjabIlC° de 
tiene derecho para hacer uso de los servicios 
de la Caja, la cual pagará diaria e ínmedíata-

(1) Esta cita corresponde al Art. 60 de la Or­
denanza que antecede de 15 de junio de 1932.
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mente el valor de las carnes que vendiere por 
intermedio de la misma Caja.

Art. 3o. Las ventas de carne se harán 
medíante órdenes de caja que las expedirá el 
empleado respectivo, con vísta del Libro de 
Cuentas Corrientes, en el cual constará el mon­
to a que ascendiere el valor de la carta de cré­
dito que extenderá el Tesorero Municipal para 
el efecto de las compras.

Art. 4o. El pago del valor de las carnes 
cedidas a crédito harán los compradores al T e ­
sorero Municipal o a la persona que éste desig­
ne, dentro de las cuarenta y  ocho horas siguien­
tes a la de la compra.

Art. 5o. Los compradores de carne a cré­
dito, para obtener la carne respectiva a que se 
refiere el Art. 3°., rendirán fianza personal o 
hipotecaría a satisfacción del Tesorero M uni­
cipal.

Art. 6o. Vencidas las 48 horas de que ha ­
bla el Art. 4°., el Tesorero Municipal hará 
efectivo el cobro de lo adeudado, por medio de 
la jurisdicción coactiva.

A.rt. 7o. La persona o corporación que 
hi ciere uso del servicio de la Caja, pagará  un 
sucre por cada cabeza de ganado vacuno y  cin­
cuenta centavos, por cabeza de lechones que 
vendieren, por medio de la misma Caja.

ArL 8o.—En la Tesorer ía  Municipal y  en 
la Caja de Rastro, se llevarán los libros aux i­
liares de cuentas corrientes que fueren necesa­
rios. Además, en la Tesorer ía  Municipal jugarán 
en el libro diario de caja los ingresos y  egresos 
por concepto de compra y  venta de carne y  del 
un sucre y  cincuenta centavos que se menciona 
en el artículo anterior.

Art. 90.—El Director de la Casa de Rastro, 
v isará  con su «Es conforme», el parte diario del 
movimiento de la Caja, que será remitido a la 
Tesorería  Municipal y  las órdenes de pago en 
favor de los despostadores por el valor de la 
carne que hubieren vendido por intermedio de

V enta  de carnes

Pago  de carnes a 
crédito

Id. Id. 
f ianzas

Ju r isd icc ión  coac 
t ív a

Pago  por cabeza 
de ganado

Libros de cuentas

M ovim iento  de 
C a ja  y  lega l iza  
cíoncs
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la Caja. Tanto las órdenes de Caja, como las 
de pago llevarán las firmas del Director y  del 
Cajero Despachador de la antedicha Casa, sien­
do responsables pecuniariamente en caso de 
error, falsedad, etc.

Art. 10. Para atender al pago del valor Fond° rotativo 
de las carnes que los despostadores vendan con 
la intervención de la Caja Municipal de Rastro 
y  para el abono de sueldos y  gastos que oca­
sione el servicio, destínase la cantidad de v e i n ­
t e  m i l  SU C R E S, como fondo especial y  rotativo, 
suma que se pagará de la partida del artículo 
14 del Presupuesto de Egresos.

Excepto en el caso del Art. 12, el Tesore­
ro Municipal, bajo su responsabilidad pecunia­
ria, no podrá invertir ni aún con insistencia del 
Concejo, parte alguna de aquella cantidad en 
objeto distinto del que para el cual se halla des­
tinado.

Art. 11. Las personas o corporaciones Matrículas 
que quisieren hacer uso del servicio de la Caja 
Municipal, se matricularán en la Casa de Rastro 
y  obtendrán gratuitamente, el documento corres­
pondiente.

Art. 12. Cuando se crea necesario, el Desposte por
~ , j  f j  cuenta del Con
Concejo despostara por su cuenta el ganado va- cejo 
cuno para el consumo público e invertirá con 
el objeto la cantidad señalada en el Art. 10.

El presente Reglamento regirá desde la san- 
. ción de la Ordenanza que reforma el Presupues­
to vigente.

Dado en la Sala  de Sesiones del I. Concejo 
Municipal, en Quito, a 10 de junio de 1932.—
El Presidente del Concejo, cM. Angel Alvarez .
El Secretario del Concejo,/. Roberto Páez. (1)

(1) El presente Reglamento empezó a regir, a 
partir del 14 de junio de 1932, fecha en que se san­
cionó por el Ejecutivo Municipal la reforma al Presu­
puesto del mismo año. (G. M. N°. 52 pág. 208. 1932).
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REFERENCIAS

ORDENANZA DE P R E S U P U E S T O . 1934

Pag-. 19. F o n d o s  e s p e c i a l e s :
Almacenes Municipales, fondo rotativo, 60. 000 

sucres.
Caja de Rastro, Fondo Rotativo, 20.000 sucres.
Art. 62. (Disposiciones Generales).
Los fondos rotativos de Almacenes Municipales y  

Caja de Rastro constituyen cuenta especial y  por lo 
mismo, jug-arán en esta forma en el Diario de Caja de 
la Tesorería.

o r d e n a n z a  r e g l a m e n t a r i a  d e l  f u n c i o n a m i e n t o  y  
o r g a n i z a c i ó n  d e  l a  c a s a  d e  r a s t r o

Art. 60. Créase la Caja Municipal en la Casa 
de Rastro de esta ciudad. Su org-anízacíón y  funciona­
miento constarán del Reglamento que oportunamente 
expedirá el Concejo,

N O T A :  El R eg lam en to  se h a l lab a  expedido con an ter io r idad . Es
el presente. Sanc ionado  el 10 de jun io  de 1932, pon ien­
do en p rác t ic a  lo previsto en el A r t .  7o. de la  Orde­
n an za  san c io n ada  el 13 de jun io  de 1931. (H oy  A rt .  
60 transcrito  m ás  a r r iba ) .



CAPITULO TERCERO
é

ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE CARNICERIAS

(Gaceta Municipal N°. 13, 1916. Pág. 253).

El Concejo Municipal de Quito,

d e c r e t a :

la siguiente Ordenanza sobre Carnicerías (Ter­
cenas).

Art. Io. Para la conservación y  estable- p*«™s°s
cimiento de Tercenas, se necesitará permiso 
escrito del Médico Municipal, debiendo el soli­
citante sujetarse a las prescripciones de esta 
Ordenanza.

Art. 2o. Toda carnicería deberá ser un J**tarî cIusiva
establecimiento dedicado exclusivamente a la 
venta o distribución de carne o sus productos.

Art. 3o. El local será amplío y  ventilado; £°°dicíones dcI
el piso será de cemento pulido o de madera y 
perfectamente entablado, a fin de que se lo pue­
da lavar con frecuencia. Las paredes / cielos 
rasos serán pintados al óleo con color blanco, 
o pintados a la cal.

Art. 4 o. Prohíbese establecer tercenas en Sitio en que no
, , Se establecerán

los siguientes lugares: en las calles que bordean tercenas 
las quebradas, en los almacenes de las casas 
desprovistas de instalaciones de agua potable, 
excusados y  canalización, en las proximidades 
de las centaverías; a menos de cíen metros de
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Conservación de 
la  carne

Prohibiciones

Utensil ios

los cementerios, hospitales, establos, caballeri­
zas, mataderos, basureros y servicios higiénicos.

Art. 5o. Los mostradores destinados a la Mostradores 
venta o distribución de carne estarán provistos 
de una plancha de mármol pulido; sus uniones 
serán hechas sin solución de continuidad, a falta 
de planchas de mármol puede usarse una de 
hierro galvanizado.

Art. 6o. T oda  carne será conservada sus­
pendida de ganchos, dentro de armarios o a la ­
cenas forradas en su totalidad de tela metálica 
que impida la penetración de las más pequeñas 
moscas y  sin rendijas ni roturas. N inguna carne 
será sacada ni exhibida fuera de dichos depó­
sitos, cuyas puertas se mantendrán abiertas tan 
sólo el momento de la venta.

Art. 7o. En ninguna tercena se permitirá 
ni momentáneamente la conservación de niños, 
ni la de perros u otros anímales.

Art. 8o. T oda  carnicería estará provista 
de un lavabo completo con jabón, cepillo de 
manos, toalla limpia, etc., para el servicio de 
sus empleados, quienes están en la obligación 
de lavarse las manos siempre al comenzar el 
trabajo.

Art. 9o. Los vendedores de carne están 
en la obligación de impedir a toda persona ex­
traña al negocio el manejo o manoseo de la 
carne.

Art. 10. El tipo de la carne sana debe r , P° d c  carnc 

corresponder a los caracteres siguientes, que 
serán verificados por los Inspectores:

Io. Reacción alcalina;
2o. Olor su í-génerís ;
3o. A l examen y  a simple vísta no debe

presentar vesículas (triquinosis); y,
4o* A  la presión ha de dar salida a un

líquido sanguinolento nunca espumoso.
Art. 11. T o d a  carne que no tenga los 

caracteres del artículo anterior y  que se hallare 
en principio de putrefacción o que estuviere a l­
terada con larvas de moscas, insectos u otros

Cuidados espe 
cía les

Decomiso de car­
nes
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parásitos o que de un modo general constituya 
peligro para la salud pública, será inmediata­
mente comisada y destruida de la manera que 
indique la Autoridad Sanitaria o la Municipal.

Art. 12. Toda persona relacionada con 
el manejo, transporte, venta o distribución de 
carne o sus productos, deberá tener certificado 
de salud conferido por el Médico Municipal; y  
además ha de conservar su persona y vestidos 
en estado de perfecta limpieza, las uñas corta­
das al rape; durante el tiempo de trabajo per­
manecerá con gorra y  delantal limpios y  blancos.

Art. 13. Los Médicos Municipales son los 
directamente encargados de aplicar en la prác­
tica esta Ordenanza y  de vigilar por su estric­
to cumplimiento.

Art. 14. Los Comisarios Municipales son 
los encargados de la aplicación de las penali­
dades que ponga a su disposición el Reglamen­
to respectivo, en casos de contravención a esta 
Ordenanza.

Art. 15. Toda vendedora de carnes en las 
tercenas, para poder obtener el permiso corres­
pondiente, deberá abandonar antes y  de modo 
definitivo, la indumentaria de centro y mantas 
de bayeta.

Art. 16. Toda falta de cumplimiento o 
infracción relacionada con las disposiciones pre­
cedentes será penada con una multa de uno a 
diez sucres semanales sin más trámite que la 
orden del Director de Sanidad o del Médico Mu­
nicipal, comunicada al Comisario Municipal del 
Ramo y  siempre que haya mediado la respec­
tiva prevención.

Art. 17. El Director de Sanidad podrá 
ordenar la clausura temporal o definitiva de los 
establecimientos que no quisieren o no pudieren 
sujetarse a las disposiciones de esta Ordenanza 
o a las que así conviniere por razones de salu­
bridad pública. El perjudicado podrá apelar al 
Presidente del Concejo.

Certificado de sa
lud

Médicos Munici­
pales

Comisarios M u­
nicipales

Vestido

Sanciones

Clausuras
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D a d a  en el Salón de Sesiones del Con­
cejo Municipal, en Quito, a 19 de julio de 1926. 
El Presidente del Concejo, f . )  J .  Páez. El 
Secretario, f . )  J .  R oberto  Páez*

J e f a t u r a  p o l í t i c a  del  c a n t ó n . Quito, 
agosto 4 de 1926. E j e c ú t e s e . Envigue Busta- 
mante L. El Secretario, J .  A* Espinosa .

N O TA: Las referencias a esta Ordenanza son las
mismas de la Ordenanza de Panadería que 
se pone en la sección correspondiente, así 
como las aplicables a la Ordenanza regla­
mentaría sobre venta de leches.



CAPITULO CUARTO

ORDENANZA REGLAMENTARIA DEL CONSUMO
DE AGUA POTABLE

(Folleto Especial). 

El Concejo Municipal de Quito,
¡g

d e c r e t a :

la siguiente Ordenanza Reglamentaria del Con­
sumo de Agua Potable:

C A P I T U L O  I

P A R R A F O  I®.

DEL USO DEL AGUA POTABLE

Art. Io. Se declara de uso público el agua ^s°apubIlC0 dcI
potable de la ciudad, cuya propiedad pertenece
al Municipio de Quito, según el Decreto Legis­
lativo de 26 de octubre de 1915, y  se faculta 
a los particulares para que puedan aprovecharse 
de ella, siempre que se sujeten a las prescrip­
ciones de la presente Ordenanza.

A r t .  2 o. El consumo de agua en las p i-  PlIas y surtidores
las y surtidores públicos no está sujeto a regla-
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mentación y  por él no se pagará  contribución 
alguna.

Art. 3o. Eí uso del agua  potable, para Gu5as 
cualesquiera menesteres domésticos o industria­
les, se establecerá por medio de guías, en la 
forma y  condiciones que constan del párrafo 2o. 
de la presente Ordenanza.

V

P A R R A F O  2°.

Art. 4 o . Cualquiera que deseare establecer F o r m a  dc  s o l í c í -
j  , i t i» f ta r  la  conexiónguias de agua potable en su casa o predios de 

su propiedad, para los usos indicados en la 
presente Ordenanza, elevará al Presidente del 
Concejo una solicitud manifestándole tal objeto.

Eí Presidente del Concejo, de su parte, 
pondrá al pie de la solicitud un decreto conce­
diendo o negando el uso del agua  según las 
razones que para el efecto tuviere; y  sí el so­
licitante no quisiere conformarse con la resolu­
ción dictada por eí Presidente, podrá dirigirse 
al Concejo, el cual decidirá sobre el reclamo 
disponiendo lo que a su juicio estimare justo.

Art. 5o. P ara  que la solicitud de que ha- Contenido de la
1 1 1 ' i 1 1 s o l i c i t u dbla el artículo anterior pueda ser tomada en 
cuenta, contendrá lo siguiente:

a) La calle, eí número de la casa, tienda 
o habitación, en que ha de hacerse la instalación 
de agua ;

b) El diámetro de la tubería de conexión
que necesite;

c) El diámetro y  número de las válvulas-
llaves;

d) Eí número de los excusados que va a
instalar;

e) Eí número de baños;
f) El uso que va  a hacer del agua, a sa ­

ber sí es doméstico o industrial; y
g) Se  sujetará en todo caso a las obli­

gaciones que impone la presente Ordenanza, a 
los Reglamentos expedidos o que expidiere el
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Concejo; y renunciará a toda reclamación pro­
veniente de caso fortuito, fuerza mayor o cir­
cunstancias imprevistas en la Administración 
Municipal.

Art. 6o. En ningún caso serán desecha­
das por la Presidencia Municipal o el Concejo 
las solicitudes que se presenten pidiendo el es­
tablecimiento de guías de agua a domicilio, a 
no ser que ellas contuvieren propósitos fraudu­
lentos o pedidos manifiestamente opuestos a la 
prescripciones técnicas o higiénicas, y  a los in­
tereses municipales o de terceros.

Art. 7o. Concedido el uso de agua a do­
micilio, por la Presidencia Municipal o el Con­
cejo, en el caso correspondiente, deberá ponerse 
ese hecho en conocimiento del Tesorero o Co­
lector del Ramo para el. objeto del pago de las 
pensiones y  para eí cumplimiento de los efectos 
legales a que hubiere lugar.

*

P A R R A F O  3°.

OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS

%

Art. 8o. Es obligación de los propietarios, 
que hubieren solicitado el uso del agua, hacer 
colocar, en cada instalación que fueren a efec­
tuar, un medidor de agua destinado a anotar el 
consumo; medidor que será colocado en un lu­
gar visible, de íácil acceso a los empleados 
controladores del servicio, a una distancia de 
uno a dos metros de la entrada de la casa, y  de 
modo que esté debidamente asegurado y  no con­
traíga desperfectos, deterioros o daños.

Art. 9o. Es también obligación estricta de 
dichos propietarios hacer colocar, después del 
medidor y  antes de toda ramificación, una vál­
vula principal en la instalación, a fin de que, en 
el caso de un desperfecto, puedan atender, ce­
rrada la válvula, a las reparaciones necesarias.

Aceptación y  re­
chazo de solici­
tudes

Aviso para el pa­
go de la  tasa

Uso del medidor

Uso de la  vá lvu ­
la principal



M as si la válvula y  el medidor sufrieren algún 
daño, darán de ello aviso a la Dirección para 
que proceda inmediatamente a repararlos.

Art. 10. Las instalaciones interiores co­
rrerán a cargo de los referidos propietarios, 
quienes deberán efectuarlas con estricta sujeción 
a las reglas técnicas c higiénicas que rigieren 
en la materia.

Art. 11. En los casos en que aparecieren 
desperfectos notables en una instalación y  para 
su arreglo b aya  de tocarse necesariamente el 
medidor, la vá lvu la  o la tubería madre de la 
calle, el propietario deberá dar aviso inmediato 
al Director de la oficina, previo el pago de lo 
que importare la reparación; y  sí contraviniere 
a esta disposición se hará  responsable de los 
daños y  perjuicios que ocasionare al Municipio 
o vecindario, sin perjuicio de la responsabilidad 
civil o criminal a que hubiere lugar.

Art. 12. Prohíbese, para evitar daños en 
las instalaciones y  tubería madre, el uso de vá l­
vulas de cierre rápido, por una vuelta, en las 
tuberías que arrancan de la  principal a presión 
total del sistema, en las cuales sólo se emplea­
rán vá lvu las  de tornillo.

Art. 13. En las tuberías secundarías po­
drá hacerse uso en cualquiera clase de vá lvu­
las, a voluntad del propietario; mas sí se hiciere 
uso de ellas, con propósitos fraudulentos, el 
dueño o tenedor de la casa en que se ha efec­
tuado la instalación incurrirán en una multa 
hasta  de cíen sucres, sin perjuicio de la respon­
sabilidad criminal respectiva, lo mismo que los 
mecánicos y  operarios que hubieren hecho las 
instalaciones y  favorecido el contrabando del 
agua.

Art. 14. S í  en algún edificio o Departa­
mento se encontrare una instalación fraudulenta 
de agua , el dueño de ellos pagará  una multa de 
hasta  doscientos sucres, sin perjuicio de que la 
gu ía  sea cortada inmediatamente y  de la acción 
criminal respectiva.

Instalaciones inte­
riores

Desperfectos en 
las  insta laciones

N iégase  el uso de 
v á lv u la s  de c ie ­
rre rápido

Uso de va r ia s  
c lases de v á lvu  
las

Sanciones

Fraudes
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Art. 15. Sí el propietario de una instala­
ción no quisiere seguir haciendo uso de ella, 
dará inmediatamente aviso, por escrito, de su 
propósito aí Director de las Oficinas de Agua, 
quien tomará nota del particular, mandará ce­
rrar la válvula de vereda hasta nuevo pedido y 
dejará constancia de la numeración del medidor 
en el acto del cerramiento.

Art. 16. Sí se solicitare de nuevo el uso 
de una guía cortada en conformidad con el ar­
tículo anterior, serán de cuenta del interesado 
el pago de la nueva ínstacíón y  los gastos que 
ella demandare.

Art. 17. El dueño de una instalación de
agua a domicilio deberá mantenerla en perfecto 
estado de servicio, tanto en lo que respecta a 
las tuberías y  llaves como el medidor, de cuyo 
valor será responsable sí por su negligen­
cia llegare a inutilizarse y efectuará, además, 
por su cuenta, todas las reparaciones que el 
buen funcionamiento las requiera.

Art. 18. Todo medidor que se coloque en
las instalaciones llevará un sello de plomo que 
ningún propietario podrá abrirlo ni cambiarlo, 
y  que lo inspeccionarán los empleados de la 
Dirección Técnica cuando ésta lo estime nece­
sario. Sí el propietario observare que funciona 
mal y no índica correctamente el consumo de 
agua, podrá pedir a la Dirección que se ordene 
su examen, su cambio o reparación; pudíendo 
aquél presenciar dicho examen.

Art. 19. Es permitido a los propietarios,
previo aviso dado al Director, colocar en sus 
casas, medidores secundarios para la distribu­
ción del agua a los arrendatarios; pero entonces 
será de su cuenta tanto el valor del medidor 
como de la instalación.

Art. 20. En toda instalación habrá den­
tro de las casas y  bajo cada válvula de boca, 
un desagüe con su respectivo sifón conectado 
con la cañería principal, menos en las casas o 
patíos donde hay desagües para aguas lluvias.

Suspensión vo­
luntar ia  del ser

0  0

V1CÍO

Recaudación del
#  0servicio

Conservación de 
la instalación

. Sellada de los 
medidores

Medidores secun­
darios

Desagües
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Art. 21. Prohíbese la alimentación directa 
de calderos de vapor destinados a producir fuer­
za motriz o cualquier otro objeto.

Art. 22. El pago de consumo de agua en 
las instalaciones particulares lo harán sus pro­
pietarios mensualmente, previa la medición he­
cha del consumo por el empleado respectivo y 
la publicación correspondiente en que se reque­
rirá el pago.

Art. 23. El referido pago lo harán los 
propietarios en la Colecturía del Ramo, dentro 
de los veinte días siguientes a la entrega del 
boleto de medición y  publicación de que habla 
el artículo anterior, y  caso de que no lo hicie­
ren, el Colector podrá privarles del uso del agua, 
sin perjuicio de exigirles lo que adeudaren por 
la v ía de apremio. Los propietarios serán los 
únicos responsables del valor del consumo en 
sus casas o fábricas que tuvieren en arrenda­
miento.

Art. 24. La conexión que hubiere sido 
cerrada de orden del Colector del Ramo o sus 
empleados, no podrá abrirse sino por los mis­
mos empleados; y  sí la abriere cualquiera per­
sona particular incurrirá ésta en la pena de 
cincuenta sucres de multa y  en la acción judi­
cial a que hubiere lugar, sin perjuicio del pago 
de los gastos que la reparación de los desper­
fectos ocasionare.

Art. 25. T oda  instalación nueva en co­
nexión con la tubería madre, tiene derecho al 
uso gratuito de cinco mil litros de agua dentro 
del primer mes; mas sí en ese tiempo no llega­
re a consumirse la cantidad indicada no se to­
mará en cuenta en el mes o meses subsiguientes 
para el efecto del pago de las pensiones el res­
to de litros por consumirse.

Art. 26. Todo reclamo proveniente de 
errores en las mediciones deberá ser presentado 
en los días comprendidos entre el once y  veinte 
de cada mes y  resuelto directa e inmediatamente 
por el Director Técnico de la Oficina de agua

Calderos de va 
por

Pago del consu 
mo

L ugar  del pago

Suspensión forzo­
sa del servicio

Insta lac iones nue­
vas :  g ra tu ídad  de
5.000 litros

R ec lam os por 
errores de medí 
cíón
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potable, quien podrá, por consiguiente, modificar 
el catastro del consumo del agua, para los efec­
tos del pago de las pensiones. Vencido este tér­
mino no se aceptará solicitud alguna.

CAPITULO n

DE LA ADMINISTRACIÓN TÉCNICA Y MECÁNICA DEL

SERVICIO DE AGUA POTABLE

Art. 27. La administración de las obras y  Administración 
del servicio de agua potable se divide en dos 
secciones que son: la técnica y  la mecánica.

Art. 28. Corresponde exclusivamente al 
Concejo la administración general de ambas sec­
ciones y  la supcrvigílancía de los trabajos y 
actos que de ella emanen, administración y  vigi­
lancia que las hará efectivas por medio de sus 
empleados y  mediante las disposiciones y  reso­
luciones que al respecto dictare.

El Presidente del Concejo y  el Comisiona- *
do del Ramo tendrán la supervígilancía inme­
diata sobre todas las obras y  construcciones lo 
mismo que sobre las oficinas y  empleados de 
agua potable en todo lo concerniente a exigirles 
el fiel y  exacto cumplimiento de sus deberes.

Art. 29. Los empleados de las oficinas de 
agua potable serán los que consten y se deter­
mínen en el presupuesto anual.

Art. 30. Son deberes y  atribuciones del 
Director Técnico:

Io. Dirigir y supervigiíar los trabajos re­
lacionados con las obras de agua potable, cana­
lización y  pavimentación de la ciudad.

2o. Presentar al Concejo para su aproba­
ción los proyectos de las obras cuya ejecución 
le corresponde y los planos y  presupuestos que 
le hubieren sido pedidos.
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3o. Informar por escrito, mensualmente, al 
Concejo acerca de lo que ocurriere en el desem­
peño de sus funciones.

4o. Cumplir y  hacer cumplir a los emplea­
dos de su dependencia las órdenes del Concejo 
y las prescripciones de esta Ordenanza en las 
partes que les corresponde; y  dar cuenta sem a­
nalmente de la manera cómo las cumplan y  de 
las faltas de asistencia en que hubieren incurrido.

5o. V isa r  las órdenes de venta y  gasto de 
los materiales de agua potable y  despachar to­
dos los contratos y  solicitudes en que deba in­
tervenir.

6°. Hacer llevar, con los amanuenses de 
su dependencia, los libros que el buen servicio 
los requiera, tales como el copiador de oficios, 
el registro de instalaciones, el registro de órde­
nes de venta y  gastos de materiales y  el de 
contratos.

7o. Visitar por sí, o por medio del A y u ­
dante Ingeniero, cada noventa días, todas las 
instalaciones de la ciudad, a fin de cerciorarse 
del buen funcionamiento de ellas e impedir el 
consumo fraudulento del agua o cualquier otro 
abuso tanto de parte de los propietarios como 
de los anotadores u otro empleado cualquiera,

8o. Hacer formar, por duplicado, los cu a ­
dros en que constan los siguientes datos acerca 
de cada instalación: a) el número de ella; b) la 
calle en que está situada; c) el nombre del due­
ño; d) el número de la casa a la cual corres­
ponde la instalación; e) la fecha de la última 
anotación del consumo de agua; f) la cantidad 
de litros consumidos durante el mes o la época 
no anotada; g) el valor correspondiente de ella; 
h) y  las particularidades que hubiere notado en 
cada instalación, medidor, etc., etc,, de todo lo 
que dará cuenta el anotador en la oficina.

9o. Remitir un ejemplar de dichos cuadros 
al Presidente del Concejo dentro de los prime­
ros veinte días de cada mes, para que, a su 
vez, sean enviados, por intermedio de la Secre-
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taría al Colector o i esorero de los fondos de 
agua potable para el efecto del cobro de las 
contribuciones por el consumo.

10. Distribuir el trabajo de sus oficinas 
entre sus empleados subalternos de acuerdo con 
la Ley, los Reglamentos, Ordenanzas y  dispo­
siciones del Concejo y  en conformidad con el 
contrato que hubiere celebrado; y  requerir de 
ellos los servicios que considerare necesarios 
para la mejor marcha de la administración.

11. Atender y  resolver, en conformidad 
con la atribución que le confiere el Art. 26 de 
esta Ordenanza, del once al veinte de cada mes, 
los reclamos que se hicieren sobre mediciones 
del consumo de agua, a fin de evitar otros en 
lo posible; y  presentar mensualmente una razón 
de las faltas de asistencia no justificada de los 
empleados de su dependencia.

Art. 31. Sí por negligencia o imprevisión 
del Director sobreviniere algún perjuicio a los 
intereses del Concejo, ya  consista en algún da­
ño en los trabajos de agua potable, ya en otra 
incorrección cualquiera, será él exclusiva y  pe­
cuniariamente responsable.

Art. 35. Son deberes del Ingeniero A yu­
dante:

Io. Cumplir las órdenes que expidiere el 
Director en orden a la ejecución de los trabajos 
y  a la buena marcha del servicio de agua po­
table.

2o. Vigilar el funcionamiento de los tan­
ques, filtros, depósitos, medidores y  más perte­
nencias de las obras de agua potable y  tenerlas 
en perfecto estado de limpieza.

3o. Llevar un libro de jornales o sea de 
la cuadrilla de trabajadores, con sus nombres 
y  salarios que ganan y  hacer los vales y  plani­
llas que se necesitaren para los pagos.

4o. Dar cuenta diaria, bajo su responsa­
bilidad personal y  pecuniaria, aí Director de los 
diversos trabajos relativos a las obras de agua, 
canalización y pavimentación de la ciudad y  del
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estado en que se encuentran los servicios 
anexos a ellos.

Art. 33. Es obligación de los mecánicos 
informar al Director acerca de las necesidades 
que hubiere en el Ramo confiado a su cuidado 
y  efectuar los trabajos y  reparaciones que aquél 
les ordenare.

A r t  34. En caso de ausencia o enferme­
dad del Director, le sustituirá el Ingeniero A y u ­
dante, y  a falta de éste, el mecánico.

Art. 35. El Guarda Almacén para que en­
tre en el desempeño de su cargo, prestará la 
fianza que anualmente le fije el Concejo; la que, 
en ningún caso, será menor que el cuádruplo 
de la renta anual que corresponde a ese em­
pleado.

Son sus deberes:
Io. Llevar y  tener al día los libros nece­

sarios para sentar detalladamente la cuenta de 
ios materiales y  útiles entregados a su cargo.

2 o. Asistir diariamente a la oficina, de 
7 Yá a II a. m. y  de 1 a 5 p. m. a fin de que 
no sufran retardo los trabajos por falta de en­
trega de materiales.

3o. Dar parte diario al Presidente acerca 
de las entradas y  salidas de materiales e infor­
marle, por escrito y  en el mismo día que las 
notare, de las diferencias de número, especies y 
calidades que hubiere entre lo recibido y  entre­
gado.

4 o. Intervenir personalmente en la entrega 
de materiales y  cuidar de comprobar la cuenta 
de inversión de ellos.

5o. Cumplir todas las obligaciones que le 
corresponden según la Ley, las disposiciones y  
Ordenanzas que el Concejo impartiere por es­
crito.

Art. 36. No podrá el Guarda Almacén, 
sin orden escrita del Director y  el Visto Bue­
no del Presidente y  Comisionado del Ramo, en­
tregar material alguno a particulares o a los 
empleados; y  sí los entregare, en caso de ven-



ta, sin aquella orden y sin el recibo del pago 
del valor, suscrito por el Tesorero o Colector 
del Ramo, será personal y pecuniariamente res­
ponsable.

Art. 37. El Inspector de Agua Potable 
cuidará, bajo su más estricta responsabilidad, de 
la red de tubería, de los grifos, pilas, surtido­
res, acequias, cañerías y cumplirá además todas 
las órdenes que le imparta el Director,

Sí notare algún desperfecto o daño en las 
mentadas acequias, cañerías o en general en 
las obras que están a su cuidado, dará inme­
diato aviso de ello al Director y Presidente; y 
sí así nu lo hiciere y  por ese descuido resul­
tare algún daño al Concejo, será ¿1 personal y  
pecuniariamente responsable, sin perjuicio de la 
destitución del cai'g.o.

Art. 38. Todos los empleados de que tra­
ta el presente capítulo son de libre nombra­
miento y remoción del Concejo; y  sus faltas o 
descuidos en el cumplimiento de sus deberes, 
podrán ser denunciados por cualquier ciudadano 
a fin de que la autoridad superior, que es el 
mismo Concejo, proceda contra ellos en confor­
midad con sus atribuciones.

UNIVERSIDAD CENTRAL

CAPITULO III

DE LA RECAUDACIÓN DE LAS RENTAS DE AGUA

* . Xr* ’
Art. 39. Todo el que tuviere una insta­

lación de agua potable a domicilio y  gozare del 
respectivo servicio, pagará por el consumo la 
cantidad que mensualmente le corresponda, se­
gún la tarifa que acordare el Concejo y  que se 
publicará en el mes de diciembre de cada año. 
Por lo pronto la que servirá para el cobro hasta 
la fijación de otra, será de diez centavos por 
cada metro cúbico de agua consumida.
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Por tanto? los propietarios o dueños de casa 
que vendieren el agua a sus inquilinos a mayor 
precio que el fijado en el inciso anterior, incu­
rrirán en una multa de veinte a doscientos su­
cres que le impondrá el Jefe Político, previa la 
comprobación sumaría del hecho; imposición de 
la cual se podrá apelar al Concejo dentro del 
término improrrogable de tres días hábiles.

No pagarán contribución alguna los esta­
blecimientos que dependen del Gobierno, siem­
pre que sean de beneficencia o enseñanza pri­
maria, a no ser que el consumo de ellos exce­
diere de cincuenta litros diarios por persona, en 
cuyo caso sólo pagarán medía tarifa sobre el 
exceso.

Asimismo pagarán sólo medía tarifa los 
demás establecimientos o dependencias áes^jQo- 
bíerno, entre los cuales se cuentan la Universi­
dad, los Colegios, la Escuela de Bellas Artes, 
el Conservatorio de Música, los Cuarteles, etc., 
etc., y  los que dependen de la Junta de Bene­
ficencia.

Art. 40. P ara  los efectos del cobro de la 
contribución, los empleados a quienes corres­
ponde hacer las mediciones del consumo de agua, 
anotarán, en los diez primeros días de cada mes, 
en una boleta que será entregada al consumidor, 
las siguientes particularidades que también cons­
tarán en el respectivo talonario: el número que 
corresponde a la instalación que se mide; el 
nombre del dueño de casa, con la indicación 
del número de ésta y  del nombre de la calle; la 
fecha de la penúltima anotación; la cantidad de 
litros que entonces señalaba el medidor; la de 
los litros de la última anotación y  su respecti­
va  fecha.

Los anotadores que no entregaren a tiem­
po las mediciones del consumo de agua y  por 
cuya causa no se hicieren los catastros dentro 
de la fecha fijada en esta Ordenanza, pagarán 
una multa de cuatro sucres diarios por cada día 
de retardo en la entrega de las mediciones, que

V enta  de agua  a 
los inquil inos

Exenciones

M ed ías  tarifas

A notac ión  del 
consumo

Retardo en la  m e­
dición
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le impondrá el Presidente, de cuya resolución 
podrán ellos apelar al Concejo y  ser exonera­
dos sí justifican el retardo.

La obligación de pagar el impuesto por el 
consumo de agua afecta directamente al propie­
tario de la casa o predio en que está situada 
la instalación, y a falta de éste, al poseedor, 
usufructuario, usuario, arrendatario o tenedor de 
la susodicha casa o predio, a cualquier título, 
los cuales sí no pagaren serán compelídos, por 
apremio personal, según el Art. 50 de la Ley 
de Régimen Municipal, sin perjuicio de otros 
medios legales que podrá ejercer contra ellos el 
Tesorero Municipal.

Art. 41. Para la recaudación del producto 
del consumo de agua y  la venta de materiales, 
el Concejo nombrará anualmente un Colector 
que rendirá fianza en conformidad a la Ley de 
Hacienda para entrar al desempeño de su cargo, 
que lo ejercerá bajo la inmediata dependencia 
del Presidente, Director Técnico y  Tesorero 
Municipal.

Art. 42. Son deberes de este empleado: 
recaudar el valor de las conexiones o guías de 
agua que hubiere concedido el Concejo, el de 
la venta de materiales y el del consumo; expe­
dir las cartas de pago con las firmas del Co­
lector y  Tesorero; formar una estadística anual 
del movimiento de la administración, y  llevar 
los libros que prescribe la Ley y  los que de­
signare el Tesorero.

Art. 43. El Tesorero no podrá, en nin­
gún caso, efectuar pago alguno por obras rela­
tivas a agua potable, canalización pavimentación 
de calles, con cargo a las respectivas partidas, 
sí los vales no estuvieren visados por el Direc­
tor Técnico y Comisionado del Ramo.

Quien paga la ta­
sa

Rceaudacíón: ta­
sas. Venta de ma­
teriales

Deberes del Re 
caudador
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CAPITULO  IV

t

OBLIGACIONES DEL MÉDICO Y QUÍMICO MUNICIPALES

Art. 44. Uno de los Médicos M unic ipa­
les, acompañado del Ouimíco Municipal y  el 
Subdirector de Sanidad, visitará, cada semana, 
los tanques y  filtros de agua potable, e infor­
mará acerca de las faltas que, respecto de 
higiene, notare en ellos y  los peligros que 
ofrecieren contra la salud. Igual informe, pero 
quincenalmente y  respecto del resultado de sus 
análisis bacteriológicos de las aguas de consu­
mo público, presentará el Químico.

Uno y  otro indicarán al Concejo las medi­
das que deben tomarse y ,  en casos de grave 
peligro y  necesarios para la salud, podrán pedir 
la suspensión inmediata de los servicios.

CA PITU LO  V

IRRIGACIÓN DE CALLES

#

Art. 45. El Director de A gua  Potable de 
acuerdo con la Subdírección de Sanidad, reg la­
mentará la irrigación de las calles de la ciudad 
que deberá hacerse en el verano y  épocas de 
sequías, de modo que no se cause molestias a 
la población ni d isminuya el consumo de agua.

El mismo funcionario reglamentará el ser­
vicio de agua en los desagües; y sus decisiones 
tendrán validez si fueren aprobadas por el Con­
cejo.
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CAPITULO VI

DE LOS INCENDIOS

Art. 46. En casos de incendios sólo los 
empleados de la Dirección Técnica podrán ha­
cer uso de las válvulas, hídrantes y más instru­
mentos necesarios para el objeto; y sí alguna 
otra persona lo hiciere, sin el correspondiente 
permiso del Díiector, será penada con una mul­
ta de cien sucres, sin perjuicio de la responsa- 
btlídad^civil o criminal en que incurriere.

Art. 47. Exceptúase de la prohibición an­
terior el personal de la Policía, el que podrá en 
casos urgentes, hacer uso de las válvulas e hí­
drantes sin más requisito que dar aviso a la 
Dirección de Agua Potable para que acuda, por 
medio de sus empleados al lugar del siniestro.

Art. 48. El Concejo Cantonal, tan pronto 
como esté en sus facultades y de acuerdo con 
el Intendente de Policía, procederá a dictar las 
medidas necesarias para la creación de un Cuer­
po de Bomberos expertos en el manejo de los 
hídrantes, mangueras, bombas y más aparatos 
destinados a la extinción de incendios, a fin de 
que, llegado el caso, preste eficaces y oportunos 
auxilios.

CAPITULO VII

DISPOSICIONES VARIAS

Art. 49. Los sueldos del personal de la 
Oficina de Agua Potable serán los fijados en 
el Presupuesto anual del Concejo.

Art. 50. Los materiales para instalaciones 
de agua potable serán vendidos a precio de eos-
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Plom eros munì' 
c ípa lcs  y  part icu 
lares

Daños en las ins 
ta lac ioncs

to; y  no ejecutará la Dirección Técnica ningún 
trabajo particular sí no se abonare de contado 
su valor.

Art. 51. Sólo la Dirección Técn ica de Conexiones 

A gua Potable podrá hacer, por medio de sus 
mecánicos, conexiones con la tubería principal. 
Prohíbese, por consiguiente, a los particulares 
efectuar trabajos de esta clase, y, sí lo hicieren, 
incurrirán en una multa de cuarenta a doscien­
tos sucres.

Art. 52. Prohíbese igualmente a los plo­
meros municipales y  obreros mecánicos particu­
lares tocar la cañería principal de agua potable 
para ningún trabajo, a no ser que tuvieren orden 
del Director Técnico; sí lo hicieren incurrirán 
también en la multa de cuarenta a doscientos 
sucres y  se harán , además, responsables de los 
daños o alteraciones que de ello resultare.

Art. 53. Serán , de acuerdo con el Código 
Penal y  la Ley de Policía, las personas que cau­
saren daños en la red de tubería de las calles, 
los hídrantes, surtidores, tanques, filtros, etc., 
de agua potable.

Art. 54. Es obligación del comprador de 
un predio que tuviere instalación o guías de 
agua potable, exigir al vendedor que cancele 
los boletos del consumo hasta la fecha en que

la compra de la casa o predio.
Facúltase al Director Técnico, 

Presidente del Concejo y  Comisionado del R a ­
mo para pedir la remoción de los empleados de 
agua  potable sí ellos no cumplieren sus deberes 
e inspiraren desconfianza.

Art. 56. La presente Ordenanza empeza­
rá a regir desde la fecha de su promulgación en 
la Gaceta Municipal.

Dada en la S a la  de Sesiones del Concejo 
Municipal, en Quito, a trece de setiembre de 
mil novecientos diecisiete. El Presidente, Juan  
F. Game. El Secretario, Juan  B . Castrülón .

hubiere hecho
Art. 55.
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Je f a t u r a  p o l ít ic a  del c a n t ó n . Q uito ,
setiembre catorce de mil novecientos diecisiete. 
E je c ú t e s e . Rafael Grtjalva Polanco. El S e ­
cretario, M. M. Guerra, (1)

( í)  Actualmente el trámite a seguirse para la 
instalación de agua potable en una casa o predio en 
general, es el siguiente:

Presentada la solicitud a la Gerencia de las Obras 
Públicas Municipales, pasa ésta a estudio del Ingeniero 
Jefe de la Sección Hidráulica quien informa sobre la con­
veniencia del servicio, y, en caso afirmativo, los materia­
les que se necesitan para llevar a efecto la instalación, 
como también la cantidad que previamente debe pagar 
el interesado en Tesorería por concepto —sí hubiere 
lugar— de ruptura del pavimento bítulítíco, mástic o 
concreto. Previo este informe, se formula por Secreta­
ría la planilla correspondiente; paga el interesado esta 
planilla en Tesorería, y, con recepción de este recibo 
de pago, procede el Guarda Almacén Municipal a en­
tregar los materiales solicitados. La cuadrilla de Mecá­
nica ejecuta la instalación hasta el sitio donde deba 
colocarse el medidor; la instalación interior corre de 
cuenta del propietario.

Los reclamos por anotación del consumo de agua, 
etc., debe dirigirse a la Oficina de Comprobación y  
Catastros, en cuyo Presupuesto consta el Inspector de 
Medidores; a no ser que se trate de daños o desperfec­
tos en la tubería, antes del medidor, en cuyo caso, el 
reclamo se hace a la Gerencia de Obras, quien ordena 
las composturas del caso.



REFERENCIAS

Ley de Impuestos Municipales

Art. 5o. Incisos III) y  IV).
%

LEY DE RÉGIMEN MUNICIFAL

Art. 17. (Son atribuciones del Concejo)
N°. 15 a )   procurar la más favorable resolu­

ción de los problemas higiénicos que comprende:
a) Los de higiene urbana  aguas potables, su

aprovisionamiento y  purificación. Todo esto dentro 
del orden público y  privado.

CÓDIGO DE POLICÍA SANITARIA

Art. 39. Son responsables de infracción leve en 
materia de higiene urbana y  domiciliaria y  serán cas­
tigados con un día de prisión o con uno a cinco sucres 
de multa:

N°. 3o. Los dueños de una casa o local cual­
quiera, o el encargado en ausencia del dueño, que no 
colocare excusados y  agua potable en la forma que in­
dique la Sanidad.

N°. 7o. Las mismas personas anteriores que tu­
vieren pozos o cisternas antihigiénicas o depósitos de 
agua estancada indefinidamente.

N°. 12. Los que causaren daños o desperfectos 
leves en los baños, excusados y  más servicios higiéni­
cos nacionales o municipales, sin perjuicio de costear 
las reparaciones.

Art. 40. Son responsables de infracción grave en 
materia de higiene urbana o domiciliaria y  serán cas­
tigados con dos a cuatro días de prisión o con seis a 
cincuenta sucres de multa:

N°. 2. Los dueños de una casa, o arrendatarios 
o encargados cuando en ella no viviere el dueño, que 
conservaren los excusados con llave o cerradas o daña­
das las llaves de agua potable, privando de este servicio 
v los demás habitantes;
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INI0. 6. Los que abrieren o conservaren pozos
ciegos sin permiso de la Sanidad;

N°. 7. Los que causaren daños o desperfectos
en los excusados, sifones, cañerías o instalaciones de
agua potable de una casa partículor o establecimiento 
público, sin perjuicio de pagar el valor de las repara­
ciones;

N°. Í3. Los particulares que emprendieren en 
instalaciones de tuberías de agua o de canales de desa­
güe en las calles, sin previo permiso de la Sanidad o del 
Médico Municipal de Higiene Urbana.

Art. 69. En general, se castigará como infrac­
ción grave o muy grave, a juicio de la respectiva auto­
ridad sanitaria o de higiene, toda oposición o desobe­
diencia deliberada a las prescripciones que, no constando 
en este Código, constaren en Reglamentos u Ordenan­
zas o en disposiciones escritas comunicadas por las 
Autoridades del Ramo.

LEY DE SANIDAD PÚBLICA

Art. ÍO. Corresponde al Poder Local o Muñí- Promulgada en el
• t. Registro Oficial

CÍPai* - N°. 194 de 2 de2. Intervenir en todo lo que se relaciona con: la mar~0 j926
Higiene Urbana (Canalizaciones, agua potable, vías pú­
blicas).

REGLAMENTO GENERAL DE HIGIENE MUNICIPAL

T í t u l o  II. De la colaboración entre los Munící- Registro Oficial
píos y  la Autoridad Sanitaria: N° '124'1, dctq^ d''^ ' . T _ agosto de 1932Art. 6o. Inc. 5o. 5

Aguas potables: A los Municipios les corresponde 
el captaje y  aprovisionamiento de aguas potables; la 
conservación y  cuidado de las instalaciones concernien­
tes y  cañerías. La administración y  explotación del 
servicio; la expedición de decretos que faciliten, asegu­
ren un consumo general y  suficiente de las aguas pota­
bles. A la Sanidad le corresponde el estudio geológico, 
bacteriológico y  químico de las aguas o fuentes que 
trate de captar un Municipio para alimentar a una po­
blación; el estudio o revisión de estudios ya efectuados 
que se relacionan con el sistema de aprovisionamiento 
de las aguas que un Municipio trate de captar. Sí los 
Municipios disponen ya de aguas potables, a la Direc 
cíón de Sanidad le corresponde los estudios periódicos
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de esas aguas bajo el panto de vísta químico y  bacte­
riológico; la indicación a los Municipios de sistemas de 
defensas de la zona de captaje y  filtración de esas aguas.

REGLAMENTO QUE SEÑ ALA L A S  FUNCIONES DE LOS

MÉDICOS MUNICIPALES

Art. 3o. C). Aguas potables: Corresponde al Mé- Regis tro  Oficial
díco de Higiene Urbana: N°* 245 cíc 8 dc

í°. Tener conocimiento exacto de la calidad quí- as°sto c 1932 
mica, bacteriológica de las aguas captadas o que se 
captaren; de la calidad de los terrenos que atraviesa el 
agua; de los terrenos que presenten probabilidades de 
constituir la zona de alimentación de la fuente; de la 
zona que rodea una fuente y  que debe ser protegida.
Proveerá a su oficina de planos, croquis, etc.

2o. Estudiar bajo el punto de vísta higiénico, la 
distribución del agua y  su consumo, rendimiento, cali­
dad y  funcionamiento de los filtros, tanques de decan­
tación, lava de arena y  material filtrante; hacer las 
observaciones justas al respecto; procurar mejorar o rec­
tificar el servicio;

3o. Solicitar los exámenes bacteriológicos, quími­
cos, cuando crea necesario, así como la inspección de 
tanques, fuentes, acueductos, acequias, zonas de alimen­
tación y  captaje de las aguas;

4o. Dar cuenta a la autoridad competente, del 
resultado de sus investigaciones, estudios, experiencias, 
etc., para tratar de mejorar, modificar o incrementar el 
servicio.

5o. Ordenar a sus Inspectores las inspecciones 
que crea necesarias.

CO M EN TARIO

De esta Ordenanza, prácticamente sólo se hallan 
en vigencia los Capítulos I (Del consumo del Agua Po­
table), III (Recaudación de Rentas de Agua Potable), 
V  (Irrigación de calles) y  VI (Incendios). Esto, con las 
salvedades de armonía con las otras Ordenanzas y  R e­
glamentos dictados por el Concejo. Téngase presente 
que esta Ordenanza es dictada en el año de Í927. T o ­
do el párrafo 2o. del Capítulo I, se halla derogado por
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la nueva modalidad administrativa dada a la Dirección 
de Obras Municipales. El trámite a seguirse en caso de 
solicitarse una instalación de agua potable consta en la 
nota puesta al final de la Ordenanza. El Capítulo II se 
halla derogado también a base de la indicada nueva 
modalidad administrativa. Actualmente, la sección de 
agua potable forma parte integrante de la Dirección de 
Obras Municipales. El Art. 44 de las Disposiciones 
Generales de la Ordenanza de Presupuesto para í 934; 
dice: «El Concejo dictará el Reglamento de. caso para 
la marcha interna de la Dirección de Obras Públicas. 
Todos los empleados cuyas labores se relacionen con 
las obras públicas municipales, como los de Agua Po­
table, parques y  jardines, etc., se hallan sujetos a la 
Dirección del Ramo.» Sí bien la Sección de Agua Po­
table se halla en Capítulo Presupuestario separado, el 
Jefe de dicha Sección está subordinado en razón de la 
antedicha disposición presupuestaría y  también por las 
necesidades del servicio, por el principio de que las 
obras públicas forman un todo, está subordinado repi­
to, al Director Técnico de las Obras Municipales. Dic­
tada la Ordenanza sobre el consumo del agua potable, 
por la Junta del mismo nombre, con atribuciones para 
canalizaciones, pavimentación, etc., las partes que se 
refieren al Director de Agua Potable corresponden aho­
ra al Director Técnico.
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Ley de A lcabalas.—Jurisprudencia a la Ley de Alcaba­
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dientes.—Referencias.

C A P IT U L O  PRIM ERO

LEY DE A LC A BA LA S ( 1)

El Congreso de la República del Ecuador,

d e c r e t a :

la siguiente Ley de A lcabalas : 

Art. Io. Este impuesto grava :  

Io. Las ventas, las permutas, ¿os aportes  
a las so c iedad es  c iv i l e s  y  m ercanti les  y  en ge ­
neral, la trasmisión de dominio de bienes raíces,

(1) Se ha tomado como base para la compila­
ción de reformas a esta Ley, la Codificación hecha por 
el Ministerio de Hacienda en 1918, de acuerdo con lo 
dispuesto en el a r t í c u l o  t r a n s i t o r i o  de la Ley de 28 
de octubre del mismo año.
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aguas, buques y  derechos reales relativos a ín- s «P rim ‘do lo
t f 1 subrayadomuebles o a buques. Lo que grava el

impuesto .

El Congreso de !a República del Ecuador,

d e c r e t a :

Las siguientes reformas a la Ley de Alcabalas:
Art. Io. Del número primero del Art. Io. suprí­

manse las palabras «los aportes de las sociedades civi­
les y  mercantiles.»

2o. Las donaciones entre vivos de bienes 
inmuebles, de muebles, créditos, derechos o va­
lores, exceptuándose las donaciones hechas a 
un legitimario a titulo de legítima.

3o. Sobre el valor de los asentamientos 
ele impuestos fiscales o municipales o de cual­
quiera naturaleza que sean, exceptuándose tan 
sólo los que estuvieren expresamente exonera­
dos por leyes especíales.

En todo asentamiento o remate de ímpues 
tos fiscales, municipales o de cualquier otro 
origen, intervendrá necesariamente un Escribano 
Público; y  las respectivas actas o escrituras se 
protocolizarán en los registros de su oficina. 
Los remates hechos sin esta formalidad no sur­
tirán efecto alguno.

Art. 2o. La alcabala se pagará a razón del 
dos por ciento en los casos señalados en los 
dos primeros números del artículo anterior, aún 
cuando los bienes estén situados en el extran­
jero; y  el cuatro por ciento, en los puntualiza­
dos en el N°. 3o.

«En las permutas pagará el impuesto cada 
uno de los contratantes por la propiedad que tras­
mita.

Ley de 27 de oc­tubre de Í9J9. 9 .̂ O. No. 933 del 
mismo año
C. Civil :  Arts. 
1.376 y  s iguien­
tes. Art. 1.171, 
etc.

Donaciones
Ley d e  30 d e  I. 
1936. Disposicio­
nes generales.
Inc. XIV)
Asentamientos

Ley de R. Muni­
cipal: Arts. 89 al 
103

Derogado y  sus­
tituido



La Junta de Gobierno Provisional

d e g r e t a :

la siguiente Ley de Impuestos Internos:

A R T IC U LO  IV

IM PUESTO S DE A L C A B A L A S

(I) Decrétanse las siguientes reformas a la Ley 
de Alcabalas:

í°. El Art. 2o. dirá: «El impuesto de Alcabala 
pagará a razón del cuatro por ciento en todos los casos 
señalados en el Art. í°. de la Ley respectiva, aún cuan­
do los bienes estén situados en el extranjero.

En las permutas, pagará el impuesto cada uno de 
los contratantes por la  propiedad que trasmita.

2°. Para el cómputo del impuesto se observarán 
las reglas siguientes:

a) Servirá de base imponible el precio o valor 
fijado en los contratos y  demás actos jurídicos sujetos 
al gravamen, siempre que dicho precio o valor no sea 
menor del que conste en los Catastros Oficíales; y  pre­
valecerá el avalúo consignado en el Catastro respectivo 
en caso contrarío.

«ISIDRO A Y O R A

Presidente Provisional de la República,

d e c r e t a :

«Art. A l a  letra a), del N°. 2, Párrafo I del 
Art. 4o. de la Ley de Impuestos Internos de Í9 de di­
ciembre de Í925, añádase el siguiente inciso:

«En las ventas por remate público se tomará por 
base para el cobro de los derechos de alcabala, el pre­
cio del remate.

A N A LE S DE LA

L ey  de impuestos 
Internos de 19 de 
d ic iembre de 
1925. A rt .  4°.

R .  O. N°. 248 de 
12 de agosto de 
1932. (Reproduc­
ción)

S u b s i s t e

T a n to  por ciento 
del impuesto

S u b s i s t e

Perm utas

S u b s i s t e

T i e n e  a d i c i ó n

Base imponible

Decreto Supremo 
de 4 de enero de
1928. R .  O. No. 
531 del mismo 
año

S u b s i s t e

Ventas por rema­
te
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S u b s i s t e

Venta d e  dere­
chos 7  acciones

Derechos heredi­
tarios

S u b s i s t e

Inmtiebíes que no 
constan en el C a ­
tastro n.

S u b s i s t e

Adquisiciones a 
a  título gratuito

b) Sí se venden derechos o acciones sobre inmue­
bles, sin indicación de ía cuota, se pagará el impuesto 
como sí se tratara de la totalidad del predio. Sí se fija 
la cuota se pagará solamente el impuesto correspon­
diente a la misma;

c) Sí ía trasmisión versa sobre derechos heredita­
rios, sin relación a ningún inmueble determinado, ser­
virá de base el precio fijado en el contrato o acto 
jurídico, y esta misma regía se aplicará en casos de 
venta de acciones de sitios comuneros en el litoral;

d) Regirá el mismo procedimiento sí se trata de 
inmuebles no constantes en los catastros respectivos, o 
sí el avalúo de éstos fuere inaplicable, por versar la 
transferencia sólo sobre una parte del fundo, o por 
cualquiera otra causa. En este caso, el Colector, (hoy 
Tesorero Municipal) sin perjuicio de recibir el pago 
conforme a esta regla, oficiará al Ministerio de Hacien­
da, para que se hagan las correspondientes anotaciones 
y  reformas en el Catastro.

Análogo oficio dirigirá siempre que en los contra­
tos se determíne un precio o valor superior al del Ca­
tastro.

Art. 3o. En las adquisiciones a titulo gra­
tuito pagará la alcabala el adquírente, y en las 
demás, el tradente, a menos de pactarse otra 
cosa. Se exceptúa el caso del numeral 3 deí 
Art. 1°., en que el pago lo hará la persona que 
tome el impuesto en asentamiento.

Art. 4o. La resolución deí contrato no da­
rá lugar a la devolución de la cantidad pagada 
ai Fisco; (hoy a la Municipalidad) y  la retro- 
venta causa nuevo derecho.

Art. 5o. Los derechos de Alcabala se com- Derogado 
putarán sobre ía base del precio fijado en los 
contratos y  demás actos jurídicos, siempre que 
no fuese menor del que conste en los títulos de 
propiedad, de diez años atrás, por lo menos, y  
en los Catastros oficíales, para el cobro de ía 
contribución territorial. A  falta de tal fijación, 
se atenderá al precio que conste en dichos tí­
tulos, siempre que no pasaren de diez años y  
cuando no fuese menor deí que conste en el 
Catastro, o al de éste, en caso contrarío. S í el 
inmueble no figurare en el Catastro y  los títulos 
pasaren de diez años y no contuvieren estípu-

Rcsolucíón de 
contratos
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lación de precio, se cobrará el impuesto tomando 
por base el avalúo que hará  un perito desig­
nado por el Colector, a costa de los interesados. 
El avalúo se acompañará a la cuenta del Co­
lector, en justificación de la correspondiente par­
tida de ingreso, a menos que el interesado 
comprobare, con citación del respectivo Colec­
tor, que el predio ha disminuido de valor.

Los Colectores ex ig irán a los interesados 
la presentación de sus títulos de propiedad, 
acompañados de un certificado del Anotador de 
Hipotecas respectivo, para establecer la base so­
bre la cual deben cobrar el impuesto, sin cuyo 
requisito no podrá expedir el certificado de pago.

En las ventas por remate público se toma­
rá por base para el pago de los derechos de 
alcabala el precio del remate.

[II Congreso de ia República del Ecuador

DECRETAÍ
%

las siguientes reformas a la Ley de Alcabalas.
Art. 2o. Derógase el referido Articulo 5o. de la 

referida L ey  de Alcabalas.
Art. 3o. En lugar del artículo derogado y  con el 

mismo ordinal quinto, póngase éste: «Eí precio que se 
fije en los respectivos contratos de compraventa y  ce­
sión de derechos hereditarios, será la base para la com­
putación deí pago del derecho de alcabala.

Art. 4o. En las ventas de derechos y  acciones 
sobre inmuebles determinados y en los demás contratos 
sujetos al pago de Alcabala, la base de computación 
será el avalúo del inmueble fijado en el Catastro Fis­
cal. A  falta de dicho avalúo o si éste fuere inaplicable, 
porque el contrato recaiga en sólo una parte del fundo, 
o por cualquiera otra causa, la comprobación se hará 
por el precio que determínen los contratantes.

Art. 6o. Los derechos de A lcabala  se pa­
garán  únicamente en la Colecturía Fiscal del 
Cantón donde v a y a  a otorgarse la escritura.

Derogado

L ey  de 27 de oc­
tubre de 19 í 9.
R .  O. No. 933

Subsiste

1Derogado por la. 
Ley de Impuestos 
Internos de 19 de 
diciembre de 1925. 
Art. 4°. que sus­
tituye ai 2°. de la 
Ley de Alcabalas

Id. Id.

L u ga r  de pago
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Sí dicha Colecturía estuviere vacante o el 
Colector ausente, y  fuere de urgencia la cele­
bración del contrato, podrá hacerse el pago en 
la resol-cría cíe Hacienda a que pertenezca el 
cantón. (1)

Art. 7o. Los Escríbanos que autorizaren Dc*>cres de
- , , ' t i -  1 1 1  Escribanosinstrumentos púdicos que causen derechos de 
alcabala antes de que se les presente el certifi­
cado de pago, o cuando éste hubiere sido con­
ferido por otro Colector o Tesoreros distintos 
de aquellos a los cuales se refiere el artículo 
anterior, serán castigados por el Ministro Juez 
de Cuentas (hoy Contralor General de la Na­
ción) con una multa equivalente al cuádrupío 
del impuesto en el primer caso, sin perjuicio 
cíe! pago que debe hacer el respectivo contra­
tante, y  con una multa igual al valor del certi­
ficado en el segundo caso.

La primera de esas multas podrá también 
ser impuesta por el Ministro de Hacienda, el 
Gobernador de la Provincia y  los jueces en las 
causas que conocieren.

El certificado de pago de los derechos de 
Alcabala será agregado por los Escríbanos a la 
escritura matriz correspondiente.

Art. 8o. Los Escríbanos pasarán al Colee- Sustituido
tor Fiscal de su cantón o al Tesorero de H a­
cienda de su Provincia, en su caso, los avisos 
previos a la celebración de contratos que cau­
sen derechos de alcabalas, bajo la multa de un 
sucre por falta de cada aviso que será impuesta 
por el Ministro Juez de Cuentas.

La prueba de la remisión del aviso al Co­
lector o al Tesorero consistirá en la firma de 
estos empleados al píe del talón correspondiente.

( í)  Como los derechos de Alcabala, Registro y  
Anotaciones pertenecen ahora a los Municipios, donde 
está escrito «Colector» «Colecturía», debe leerse «Teso­
rero Municipal» y  «Tesorería Municipal.» En el caso 
del inciso, corresponde al Municipio reglamentar ese 
punto. En ningún caso puede hacerse hoy el pago en

leía de Hacienda.
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ISIDRO A Y O R A

Presidente Provisional de la República,

d e c r e t a :

Las íguíentes reformas a la Ley de Alcabalas, 
sancionada el 28 de octubre de Í9Í8:

Art. í°. El A lt . 8o. dirá: «Los Escríbanos pasa­
rán al Colector Fiscal de su cantón los avisos previos 
a la celebración de contratos que causen derechos de 
alcabala.

La prueba de la remisión del aviso consistirá en 
la firma del Colector Fiscal o Tesorero al píe del ta­
lón correspondiente, cuyo original servirá de compro­
bante de ingreso.

Además, los Escríbanos remitirán a la Dirección 
de Ingresos del Ministerio de Hacienda, al fin de cada 
mes, listas detalladas de los avisos a que hacen refe­
rencia los incisos anteriores, bajo la multa de diez a 
cincuenta sucres por falta de cada lista que será im­
puesta por el Director de Ingresos.

También estarán en la misma obligación los Co­
lectores Fiscales o Tesoreros de Hacienda de enviar a 
la Dirección de Ingresos cuadros de las recaudaciones 
de los derechos de alcabalas y  registros, separadamen­
te, que en cada mes hayan  ingresado en sus libros, con 
expresión de los pormenores constantes en los avisos 
respectivos.

Art. 9o. Los avisos que los Escríbanos 
deben dar al Colector F iscal del Cantón o al 
Tesorero de Hacienda de la Provincia , según lo 
dispuesto en esta Ley, l levarán su correspon­
diente talonario, con su número de orden y  el 
nombre del empleado a quien se h aya  dirigido 
el aviso, y  contendrá la naturaleza del contrato, 
su precio y  los nombres de los contratantes.

Los Escríbanos formarán anualmente, un 
legajo de los talonarios, legajo que remitirán al 
respectivo T r ibuna l de Cuentas (Contra lona)  en 
el mes de enero de cada año, bajo la multa de 
cincuenta a doscientos sucres que será impuesta 
por dichos Tribunales .

Decreto Supremo 
de 29 de d ic iem ­
bre de 1927. R . 
O. No. 527 del 
m ism o año

S u b s i s t e

A visos

R em is ión  de fon 
dos

No tiene razón 
de segu ir  cons­
tando en la  Ley, 
pues n ada  puede 
cobrar y a  la  D i­
rección de Ingre­
sos

Id. Id.

S u s t i t u i d o
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Sí a pesar de la multa no cumpliere con 
este deber hasta fines del mes de febrero siguien­
te la Corte Superior del Distrito, a petición del 
mismo Tribunal, suspenderá al Escribano del 
ejercicio de sus funciones, hasta que remíta di­
cho legajo.

ISIDRO AYORA

Presidente Provisional de la República,

d e c r e t a :

mismo año

Las siguientes reformas a la Ley de Alcabalas, 
sancionada el 28 de octubre de J9Í8:

Art. 2o. Sustituyase el Art. 9o. con el siguiente:
«Los avisos que los Escríbanos deben dar al Co- Subsiste 

lector o Tesorero de Hacienda, según lo dispuesto en Avisos 
el artículo anterior, llevarán su correspondiente talona­
rio, con su número de orden y  el nombre del empleado 
a quien se haya dirigido el aviso, y  contendrá la natura­
leza del contrato, su precio y  los nombres de los con­
tratantes.

Los Escríbanos formarán mensualmente un legajo Subsiste 
de los talonarios, que remitirán a la Contraloría Gene­
ral en los diez primeros días de cada mes, bajo la multa LcSaios 
de diez a cincuenta sucres que será impuesta por dicha 
Contraloría.

Sí a pesar de la multa no cumplieren con este de- Subsiste 
ber hasta fines del mes siguiente, la Corte Superior del 
Distrito, a petición de la Contraloría General, suspen- Sanci0I*LS 
derá al Escribano en el ejercicio de sus funciones hasta 
que remíta dicho legajo.

Art. 10. El Ministro de Hacienda sumí- Der° g ado 

nístrará en formas impresas en papel común, 
los avisos con sus talonarios.

Decreto Supremo 
de 29 de diciem­
bre de 1927. R . 
O. N°. 527 del



S4-

El Congreso de la República del Ecuadoi

d e c r e t a :

Las siguientes reformas a la Ley de Alcabalas:
Art. 5o. El Art. ÍO, dirá: «Los avisos menciona­

dos en los artículos anteriores serán expedidos en papel 
sellado correspondiente a la cuantía de los contratos, 
conforme al siguiente detalle;

—Hasta cinco mil sucres, en papel sellado de pri­
mera clase;

—Hasta diez mil sucres, en papel sellado de se­
gunda clase; 1

—Hasta veinticinco mil sucres, en papel sellado 
de tercera clase;

—Hasta cincuenta mil sucres, en papel sellado de 
cuarta clase;

—Hasta cíen mil sucres, en papel sellado de quin­
ta cíase;

—Hasta ciento cincuenta mil sucres, en papel se­
llado de sexta clase;

—Hasta doscientos mil sucres, en papel sellado 
de séptima clase;

-H asta  trescientos mil sucres, en papel sellado 
de octava clase;

—Hasta cuatrocientos mil sucres, en papel sellado 
de novena cíase;

—Hasta quinientos mil sucres, en papel sellado de 
décima clase;

—De quinientos mil sucres en adelante, en papel 
sellado de undécima clase.

El Ministerio de Hacienda pondrá a la vísta estos 
a v i s o s ,  en formas impresas; y  el papel irá sellado sin 
determinar el año de su emisión.

Art. II .  El Poder Ejecutivo para cercio­
rarse del cumplimiento de esta Ley, y  para la 
imposición de las multas, hará  visitar dos veces 
por año las Escribanías.

Art. 12. S í  se descubriese, por medio de 
cualquiera actuación judicial, que se ha fingido 
el valor de lo enajenado; con el objeto de dis­
minuir el pago del impuesto, el Juez impondrá 
al que debiera pagarlo la multa equivalente al 
cuádruplo de la cantidad defraudada y  pasará 
aviso al Ministerio de Hacienda.

A N A LE S Dfí LA

Derogado por el 
A rt .  18, No. j dc 
la  L ey  cíe T im ­
bres

N O T A :  El Art. 
c itado de la  Ley 
de T im b re s  esta­
blece nueva  dis­
tribución en cuan­
to a l  impuesto de 
timbres por sus­
cripción de con­
tratos

Poder Ejecuítvo

Fraude  en el v a ­
lor de lo ena je­
nado
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Art. 13. Se exceptúan del pago de Alca- Excepciones 
bala: La ratificación de contratos sujetos a esta 
condición según Ley; y  las compra - ventas y 
demás trasmisiones de dominio de que hablan 
los Nos. Io. y 2o. del Art. Io., efectuadas por 
el Fisco, las Municipalidades y los Estableci­
mientos de Instrucción y  Beneficencia Públicas, 
siempre que sean personas jurídicas y solamen­
te cuando tales instituciones sean tradentes.

Tampoco se pagará el impuesto en los ca- Reformado 
sos de expropiación que, por causa de necesi­
dad o utilidad pública llevaren a cabo las mis­
mas Instituciones.

E! Congreso de ia República del Ecuador,

d e c r e t a :

Ley de 27 de oc­
tubre de 1919. R.
O. N°. 933 del
mismo año

las siguientes reformas a la Ley de Alcabalas:
Art. 6o. Eí inciso tercero del artículo Í3, dirá: Subsiste
«Tampoco se pagará este impuesto y  sus adicio­

nales en los casos de expropiación voluntaría o judicial 
que, por causas de necesidad o utilidad públicas, lle­
varen a cabo las mismas Instituciones.»

Art. 14. Prohíbese a las Instituciones de­
signadas en el artículo anterior, subrogarse en 
las obligaciones que, para el vendedor estable­
ce el Art. 1.796 del Código Civil.

Art. 15. Cuando por cualquiera causa se 
anularen o reformaren en todo o parte, hijuelas 
divisorias, particiones, adjudicaciones, cuyos tí­
tulos estuvieren ya inscritos en la Anotación de 
Hipotecas, y  se procediere a nuevas adjudíca- 
caciones o divisiones se pagará el impuesto de 
alcabala con arreglo a la primera parte del
Art. 2o.

Subrogaciones

C. Civil .  Art.
J .  796: «Los im­
puestos fiscales o 
municipales, las 
costas de la  es­
critura y  de cua­
lesquiera otras so­
lemnidades de la 
venta, serán de 
cargo del vende­
dor, a menos de 
pactarse otra cosa

Anulaciones
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Art. 16. Los contratos a que se refieren Contratos céle­
los ordinales Io. y  2o. del Art. Io., que se otor- trTnjcnT1 Pa'3 °x’ 
guen en país extranjero, no se inscribirán en Anolad 
los Registros de Propiedad sino medíante el pago Hípotecas^Hoy 
del impuesto de A lcabala . Los Anotadores de Registradores de
t t .  , , . . , j .  . . r Ia  propiedad. LeyHipotecas que contravinieren a esta disposición, O rgán ica  del p 0- 
quedan sujetos al pago de una multa equíva- dcr Jud‘cíal 
lente al valor doble de tales derechos, que será 
impuesta por el Ministro de Hacienda, por de­
nuncia debidamente comprobada, debiendo co­
rresponder la mitad de esta multa al denun­
ciante.

Art. 17. Los Jefes Políticos, en asocio de 
sus Secretarios, formarán cada semestre, un cua­
dro de los contratos que se hubieren celebrado 
en dicho lapso de tiempo en cada una de las 
Escribanías de su cantón, que hayan  causado 
derechos de alcabala. El cuadro contendrá la 
fecha y  la naturaleza del contrato, su precio, 
la determinación del predio o su nombre, sí lo 
tuviere, y  la parroquia en que esté situado; los 
nombres de los contratantes, la fecha y  el im­
porte del certificado de pago del impuesto, y  el 
nombre del Colector o Tesorero que lo suscri­
ban; o la circunstancia de que dicho certificado 
no existe junto a la escritura matriz correspon­
diente.

Los cuadros se remitirán, autorizados por 
los Jefes Políticos y  sus Secretarios, al T r ib u ­
nal de Cuentas correspondiente, dentro de treinta 
días de vencido el semestre, bajo la multa de 
diez a cincuenta sucres, que será impuesto a los 
Jefes Políticos por el mismo Tribunal,  sin per­
juicio de exigirles el cumplimiento de su obli­
gación.

Art. 18. Las disposiciones de esta Ley ^ o ^ c a ? 5 d° 
son aplicables a los Anotadores de Hipotecas 
en todo lo que se refiere al sistema establecido 
para asegurar el pago de los derechos fiscales 
de Registro y  Anotaciones; es decir, que pre­
viamente a la inscripción de los instrumentos 
públicos están obligados a dar aviso al Colee-
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tor de su cantón o al Tesorero de su provincia, 
en la forma determinada para los escríbanos, y 
a remitir al Tribunal de Cuentas respectivo, los 
talonarios de los avisos, todo bajo las penas 
establecidas en la presente Ley.

Para este caso serán las Municipalidades 
las que suspendan a los Anotadores de Hipo­
tecas del ejercicio de su cargo.

Art. 19. Quedan derogadas todas las le­
yes y  los decretos sobre Alcabalas anteriores a 
la presente Ley, aunque no lo sean contrarías, 
con excepción del 'Decreto Legislativo de 6 de 
octubre de \899, en que estab lece el impuesto 
del medio por ciento adicional sobre Alcabalas 
en el Litoralt para el Monumento del «9 de o c ­
tubre»*

D a d o  en Quito, Capital de la República, 
a veinte de octubre de mil novecientos dieciocho.

El Presidente de la Cámara del Senado, 
f . )  G. 5. Córdova. El Presidente de la Cámara 
de Diputados, f . )  Manuel María Sánchez. El 
Secretario de la Cámara del Senado, f . )  Enrique 
Bustamante L. El Secretario de la Cámara de 
Diputados, f . )  Francisco P érez  Borja*

P a l a c io  n a c io n a l , en Q uito, a 28  de oc­
tubre de 1 9 1 8 .

E je c ú t e s e , f.) A* Baquenzo M oreno* El 
Ministro de Hacienda, f .) G. M. Hurtado.

Lo subrayado se 
ha l la  derogado 
por el Art. 4°. de 
la Ley de Im­
puestos Internos
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JURISPRUDENCIA DE LA LEY DF. ALCABALAS

«El impuesto de Alcabala afecta a toda tradición 
de dominio de inmueble, conforme al Código Civil, asi 
como a la constitución de derechos reales sobre los mis­
mos. Por tanto, causan derechos de alcabala los aportes 
de inmuebles a sociedades civiles y  mercantiles, o la 
constitución de derechos reales sobre inmuebles, en fa­
vor de dichas sociedades. Con excepción de los derechos 
'de hipoteca y  de prenda.

Asimismo, causa derecho de alcabala la adjudica­
ción de inmuebles entre socios, con motivo de la diso­
lución de una sociedad.

Las donaciones efectuadas al Fisco o a las Muni­
cipalidades no causan derechos de alcabala, pues éste 
afecta a los donatarios. Pero las instituciones de ins­
trucción o de beneficencia Públicas sí están sujetas al 
pago de derechos de alcabala, por las donaciones de 
bienes raíces o por la constitución de derechos reales 
sobre inmuebles, efectuadas en su favor.

La renuncia de los derechos y  acciones que tenga 
un asignatario en una sucesión efectuada en favor de 
sus consignatarios después de aceptada la herencia, es 
donación, si es a título gratuito, causando el correspon­
diente derecho de alcabala.

El impuesto de alcabala afecta a la trasmisión de 
dominio o a la constitución de derechos reales sobre 
inmuebles y  no a la escritura en la cual conste la tran­
sacción respectiva; sin embargo, no sería ilegal el cobro 
deí impuesto de alcabala por la celebración de escritu­
ras de trasmisión de dominio de bienes raíces situados 
en el exterior, ya  que así lo dispone expresamente la 
ley.

til gravamen debe cobrarse sobre la base estable­
cida por los avalúos catastrales, pero habrá derecho al 
reintegro sí el causante comprueba, medíante revalua-

A1 A rt .  1°.

Ju r isp rudenc ia  de 
la  D irección de 
Ingresos. R .  O. 
N°. 510, de 29 de
d ic iem bre de 
1930. Boletín de 
H ac ienda  de oc­
tubre de 1929, 
pág .  112 y  de 
setiembre cíe 1930, 
pág .  14

Id. Id.

(Boletín  de H a ­
c ienda  de enero
de 1930, pág .  62)

Id. Id.

Al A rt .  2°.

Dirección de In 
gresos, etc.

Al Art. 2o. a)

Dírcccíó
gresos
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cíón oficial del predio, que el valor del Catastro es 
excesivo.

Los derechos de alcabala relativos a un inmueble A l Art. 2°. b) 
que se adjudique a una persona que ya  poseía una par-
te del mismo, o una parte determinada de sus derechos c ie n d a ^ e  febrero 
y  acciones, se debe recaudar sólo sobre el valor de la de 1930, pág. 24) 
parte o de los derechos y  acciones que esa persona no 
poseía.

Los derechos de alcabala se causan sobre el valor A l Art. 2°. d) 
total del inmueble, inclusive el de los semovientes; pe- n , 
ro sí constare fidedignamente que sólo se vende el ín- C ^
mueble sin los semovientes, sin que esto obedezca al 
propósito de evitar el gravamen, es legal cobrarlo sólo 
sobre la base del valor del inmueble, deducción hecha 
del valor catastral de los semovientes.

Sí se vende un inmueble, junto con las instalaciones 
de carácter permanente, que se reputan inmuebles con­
forme a lo dispuesto por el Art. 559 del Código Civil 
se causa el impuesto sobre todo el valor del inmueble; 
pero sí se separaren tales instalaciones y  maquinarías pa­
ra venderlas por separado, no habrá lugar al pago de 
los derechos de alcabala sobre éstas. Asimismo, sí cons­
tare que sólo se vende el inmueble y  que su dueño se 
reserva las maquinarías, no se pagará el mencionado 
impuesto sino por el valor de tal inmueble. Sí se ven­
de las maquinarías para que luego las separe el com­
prador y  las lleve a su nuevo destino, tampoco habrá 
lugar al gravamen.

Las resoluciones voluntarías de contratos de com- AI Art. 4°. 
pra venta ya inscritos que no se apoyen en ningún (Boletín de Ha- 
fundamento legal y, por tanto, equivalgan a una verda- fncr̂ ¿
dera retroventa, causan nuevo derecho de alcabala. c

La nulidad de los contratos de compra-venta de- (Boletín de Ha-
clarada por Juez competente, por motivo que no depen- p¿e. 68)
dan de hecho o culpa de quien solícita la declaratoria 
de nulidad, da derecho a la devolución del impuesto 
pagado.

El impuesto de alcabala afecta a la trasmisión de (Boletín^ de Ha- _
dominio de inmuebles; por tanto, sí consta que se pagó ^r^dc 1930°, p¿<*. 
el mencionado gravamen, como requisito previo a la J4) 
celebración de la escritura y  sí ésta no llegó a inscri­
birse, esto es, que no se efectuó la transferencia de 
dominio, ha lugar a la devolución de los derechos co­
brados.

El gravamen de alcabala no afecta al otorgamiento 
de la escritura; por consiguiente, sí hay una sola tras­
misión de dominio no se ha de cobrar sino sólo un im­
puesto, aunque se hayan otorgado dos escrituras para 
el perfeccionamiento de la transacción.
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(Informe del señor Procurador Municipal aproba- Jurisprudencia 
do en sesión de 26 de febrero de J93Í.) * ¡ 1 , 7 “ ’°

«N°. 4Í. Quito, a 24 de febrero de Í93Í.

Señor Presidente del I. Concejo Municipal*

El señor doctor Humberto Albornoz pide que el I. 
Concejo Municipal de Quito se sirva declarar que la 
escritura de transacción celebrada, en la ciudad de Gua­
yaquil, a Í0 de febrero de Í93I, ante el Escribano 
señor Federico Bibiano Espinosa, entre los señores R a­
fael Candel, en representación de la Compañía de Me­
joras Urbanas y  el señor Isaac Jaime Aboab, no está 
sujeta al impuesto de alcabala, y  que por consiguiente 
el señor Tesorero Municipal del cantón Quito está en 
el caso de recibir el valor de los derechos de Registro*

He tratado larg-amente con el señor doctor don 
Alfonso Moscoso, Abogado del señor doctor Humberto 
Albornoz, y  verbalmente se dignó exponerme su punto 
de vísta el señor Manuel E. Barrera, Tesorero Muni­
cipal. Voy a informar sobre el asunto con toda since­
ridad, dejando a salvo como siempre, especialmente en 
tan ardua cuestión, el más acertado criterio del I. Con­
cejo Municipal.

«L as  escrituras 
púb licas ,  en las 
que se dec lara  
resuelto un con­
trato b i la tera l  por 
fa lta  de cum p li­
miento de las o- 
b l igac ioncs que 
u n a  de las  partes 
contrajo, no se 
h a l lan  sujetas a l  
pago del im pues­
to de a lc ab a la .»

G aceta  M u n ic i ­
pa l N°. 37 de 
marzo de 1931

CUESTIÓN DE COMPETENCIA

Como lo dice m uy bien el doctor Albornoz, en 
su solicitud, es el I. Concejo Municipal quien tiene fa­
cultad de interpretar las leyes que son normas de su 
administración. Es el I. Concejo Municipal, como enti­
dad de derecho público, quien percibe las contribucio­
nes, hace gastos, dicta medidas sanitarias, construye 
obras públicas, etc. Los señores Médicos de Sanidad, 
el señor Director de Obras, el señor Tesorero, el Pro­
curador, son meros empleados, meros agentes de la 
Corporación, llamados a ejecutar las órdenes de ésta. 
No es el Contralor General de la Nación quien ha de 
interpretar las leyes, para que el Concejo Municipal las 
ejecute. El Contralor General tiene ya  mucho, sí quiere 
cumplir lealmente con su deber: interpretar jurídica y  
científicamente las leyes cuando le* toque a él ejercer 
las funciones que taxativamente le atribuye la Ley Or­
gánica de Hacienda. Es, pues, el Concejo competente, 
único competente para resolver la consulta del doctor 
Humberto Albornoz. A  quien le hiera la resolución del 
Concejo, le queda abierto el reclamo para ante la Corte 
Suprema, de acuerdo con el Art. Í42 de la Constitución 
de la República.
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EL CASO DE LA COMPAÑÍA DE MEJORAS URBANAS

Por escritura pública celebrada en Guayaquil el 
15 de octubre de 1922, la Compañía de Mejoras Urba­
nas vendió al señor Isaac Jaime Aboab los solares Nos.
5 y  6 de la manzana N°. 4 de la cíudadela Mariscal 
Sucre, ubicada en la ciudad de Quito.

Aboab debía pagar S/. 20.339 en veinte años, por 
abonos de S/. 163,77 mensuales, habiendo pagado
S/. 2.440,08 de contado. Aboab hizo, en efecto, el pago 
de algunos dividendos mensuales; pero, distraído por 
otros negocios cesó el pago de los demás dividendos.
La Compañía de acuerdo con el Art, 1.864 del Código 
Civil podía exigirle los dividendos o la resolución de 
la venta con resarcimiento de perjuicios. A fin de pre­
caver un litigio entre la Compañía y  Aboab, se hizo 
uso del Art. 2.4-28 del Código Civil y  se celebró una 
transacción medíante la cual: se declaró resuelta la ven­
ta primitiva; los solares vendidos siguieron pertenecien­
do a la Compañía de Mejoras Urbanas, y las cantidades 
que Isaac Aboab había pagado a la Compañía, las per­
día éste por indemnización de perjuicios. Este contrato 
de transacción de 10 de febrero de 1931 que resuelve 
el de 25 de octubre de 1922, ¿está sujeto al impuesto 
de alcabala?  he aquí la cuestión.

LA ALCABALA Y LA CONDICIÓN RESOLUTORIA

Considerando la Ley sobre Alcabalas de 19 de 
octubre de 1905 pudiéramos definir el impuesto de al­
cabala de la siguiente manera: Es el impuesto que per­
cibe el Estado o la Municipalidad por la trasmisión 
del dominio de los bienes. Sí Juan vende a Pedro una 
casa, hay una trasmisión de dominio, una ventaja eco­
nómica para Pedro, y  por consiguiente, un título legíti­
mo para que el Estado cobre un impuesto y  partícipe 
en la utilidad que aprovecha el particular. Pero no to­
dos los contratos son tan puros y  simples como el 
de ejemplo, en el cual Juan vende de un modo absoluto 
su casa a Pedro.

Hay también contratos que tienen modalidades, 
que están sujetos a condicione^. Vale la pena de estu­
diar el efecto de la alcabala en esta clase de contratos 
condicionales. Por ejemplo: Juan vende a Pedro una 
casa; pero, sí Pedro sale para Europa, se establece que 
el contrato de compra - venta quedará resuelto. Esta­
mos frente a un convenio condicional sujeto a lo que



se llama condición resolutoria. En el primer momento 
se trasmite el dominio de la casa de Juan a Pedro; pero 
sí éste sale para Europa, se extingue su dominio y  por 
una ficción del Derecho Civil, se retrotrae el efecto de la 
condición, y  se supone que las cosas vuelven a su esta­
do anterior, sin que jamás la casa haya salido del 
dominio de Juan. «S í la condición se realiza», dice el 
Maestro de Jurisprudencia, doctor Víctor Manuel Pe- 
ñaherrera, «todos los efectos que la venta había produ­
cido se revocan, retroactivamente cesan, no sólo para 
el porvenir, más aún para el pasado; son considerados 
como sí jamás hubieren sido producidos. El vendedor 
que había dejado de ser propietario, se reputa no haber 
dejado jamás de serlo... El comprador que había llega­
do a ser propietario, es reputado no haberlo sido jam ás... 
La resolución, es, pues, retroactiva: vuelve las cosas al 
estado anterior, como sí el contrato no hubiera existido 
ni un solo momento.» (Revísta Forense, N°. 78, de 
Í923, págs. Í7Í y  172). Cuando Juan vendió a Pedro 
la casa, con la condición de que se resolvería el contra­
to sí Pedro salía para Europa, se debió pagar el im­
puesto de alcabala a causa de la trasmisión de dominio. 
Sí Pedro sale para Europa, se cumple la  condición reso­
lutoria, se supone que nunca ha habido el contrato, que 
siempre la casa ha estado en poder de Juan, que jamás 
ha sido de Pedro, y , que por lo tanto, la consecuencia • 
lógica debería ser que el Fisco o la Municipalidad de­
vuelva el derecho de alcabala, y  no cobren uno nuevo. 
T an  evidente es la consecuencia lógica de la doctrina, 
que el Legislador se ha visto obligado a modificar la 
doctrina medíante disposición positiva. El Art. 4o. de la 
Ley de Alcabalas dice: «La resolución del contrato no 
dará lugar a la devolución de la cantidad pagada al 
Fisco; y  la retroventa causa nuevo derecho.» Dedúcese, 
pues, evídentísímamente que un contrato en que se 
haga constar que se ha producido la resolución de otro, 
no paga nueva alcabala; y  sí el Fisco o la Municipali­
dad no devuelven lo que cobraron, e¿ por efecto de una 
ley positiva. Pasa lo mismo en la Legislación extranje­
ra. Oigamos a los Profesores Colín y  Capítant: «Los ' 
efectos de la acción resolutoria por falta del pago del 
precio» dice, «son en principio como los del derecho 
común. La cosa debe ser restituida al vendedor. El 
vendedor restituye las cantidades que haya  recibido. 
En buena lógica el Estado debería devolver los derechos 
por él percibidos, sí la Ley no dispusiese que estos de­
rechos sean retenidos.» (Cours Elémentaire de Droit 
Civil Française; Tomo II, págs. 489-490). En conclu­
sión: cuando desaparecen los efectos de un contrato por 
el cumplimiento de la condición resolutoria, la escritura
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que consagra esta desaparición no está sujeta al pago 
de alcabala. La Municipalidad no devuelve la alcabala 
cobrada por el contrato que se resuelve: porque hay ley 
positiva que no autoriza la devolución; la retroventa 
causa nuevo derecho; porque el pacto de retroventa 
nada tiene que ver con la condición resolutoria. La re­
troventa es simplemente una nueva venta al revés: el 
vendedor recobra la cosa vendida, el comprador percibe 
un precio determinado.

LA CONDICIÓN RESOLUTORIA INVOCADA POR LA COMPAÑÍA

DE MEJORAS URBANAS
*

Sabemos ya  que la resolución de un contrato no 
causa nuevo derecho de alcabala. ¿La escritura de 10 
de febrero de 1931, está en este caso?. . Para estudiar 
el asunto tenemos que considerar únicamente las insti­
tuciones legales y  los principios que se desprenden de 
ellas. Que estas Instituciones .pueden producir abusos y 
que el Fisco alguna vez puede ser perjudicado, es otro 
problema muy distinto, que deberá considerarlo el Po­
der Legislativo; pero no el encargado de aplicar la Ley.
La aplicación de la Ley exige únicamente que se ponga 
en salvo ésta y  sus principios básicos. Desde el Derecho 
Romano, la falta por el comprador en el pago del pre­
cio en un plazo determinado, daba lugar a la resolución 
del contrato de venta a voluntad del vendedor. El Di- 
gesto dedica un título particular a esta condición reso­
lutoria. En general, en los contratos bilaterales, en que 
hay ventajas y  deberes de parte y  parte, se supone 
que las obligaciones de un contratante están basadas 
en el cumplimiento de las obligaciones del otro contra­
tante. El arrendador entrega la cosa al arrendatario; 
pero a condición de que se le paguen las pensiones 
conductivas de arrendamiento. Este principio lo encon­
tramos consignado en el Art. Í.479 del Código Civil:
«En los contratos bilaterales va envuelta la condición 
resolutoria de no cumplirse por uno de los contratantes 
lo pactado. Pero en tal caso, podrá el otro contratante 
pedir a su arbitrio, o la resolución o el cumplimiento 
del contrato, con indemnización de perjuicios.» Sea la 
cosa mala o buena, nuestra Legislación reconoce el 
efecto de condiciones resolutorias envueltas en los con­
tratos bilaterales. Sí el arrendatario no paga las pen­
siones conductivas de arrendamiento, el arrendador 
puede hacer que el contrato termíne por efecto del cum­
plimiento de una condición resolutoria. Lo mismo acae-



ce en el contrato de compraventa. Sí el vendedor en­
trega la cosa, es a condición de que se le pague el 
precio. Sí no recibe el vendedor el precio, tiene derecho 
a que vuelvan las cosas al estado anterior, a que se le 
devuelva la cosa por efecto de la condición resolutoria 
envuelta en el contrato y  a que se repute que jamás 
hubo el contrato de compra venta. He aquí lo que dis­
pone el Art. Í.864 del Código Civil: «S í el comprador 
estuviere constituido en mora de pagar el precio en el 
lugar y  tiempo dichos, el vendedor tendrá derecho pa­
ra exigir el precio o la resolución de la venta, con 
resarcimiento de perjuicios.» Es lo que hizo la Compa­
ñía de Mejoras Urbanas con el señor Aboab. Estuvo 
éste en mora de pagar las pensiones mensuales, la Com­
pañía de Mejoras Urbanas le exigió la resolución de la 
venta y  se hizo constar la resolución en la transacción 
de 10 de febrero de 1931. La escritura en que esto se 
hizo constar no está sujeta al pago del impuesto de 
Alcabala. El Fisco debería más bien devolver la can­
tidad percibida en 1922; pero el Art. 4o. de la Ley de 
Alcabalas que prevé la dificultad, no autoriza la devo­
lución. Por efecto de la escritura de 10 de febrero de 
1931, se supone que la Compañía de Mejoras Urbanas 
no ha dejado nunca de ser dueña de los solares Nos. 
5 y  6 de la manzana N°. 4 de la cindadela «Marisca! 
Sucre». No hay  nueva trasmisión de dominio; sino que 
por una Institución Civil, se reputa que nunca el do­
minio de esos solares salió de la Compañía de Mejo­
ras Urbanas. Cité ya  la autoridad de un indiscutible 
Profesor Ecuatoriano: el doctor Víctor Manuel Peñahe- 
rrcra. Lo mismo absolutamente y  a propósito de falta 
de pago del precio, enseñan los sabios Profesores Fran­
ceses A. Colín y  H. Capítant en el pasaje anterior­
mente citado. Por consiguiente el señor Tesorero de! 
Concejo Municipal de Quito debe recibir el valor de los 
derechos de Registro de la última escritura sin incon­
veniente, a menos que el I. Concejo aprecie el asunto 
de otro modo, caso en el cual seré yo el primero en 
acoger la resolución del I. Concejo.

LA S OBJECIONES

(En el Registro Oficial N°. 510 del año pasado, 
hay  una publicación bastante singular cuyo título es:
ADAPTACIÓN Y JURISPRUDENCIA DE LA LEY DE IMPUESTOS
d e  a l c a b a l a s .  Confieso que, con mis escasos conoci­
mientos jurídicos, no entiendo el título transcrito! Adap-
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tacíón de la Ley de Alcabalas!... Jurisprudencia de la 
Ley de Alcabalas!... pero ¿quién ha establecido esta 
Jurisprudencia?... encuentro que la jurisprudencia es de 
la Dirección de Ingresos»...) (í)

El Art. 4o. de esta jurisprudencia dice: «Las reso­
luciones voluntarías de contratos de compraventa ya 
inscritos, que no se apoyen en ningún fundamento le- 
gal, y, por tanto, equivalgan a una verdadera retroven- 
ta, causan nuevo derecho de alcabala.»

(No creo sí he de hablar con franqueza, que ten­
ga fuerza jurídica alguna, la mentada jurisprudencia de 
la Dirección de Ingresos. Un antecedente práctico de 
cómo ha entendido un engranaje administrativo la ma­
nera de aplicar la Ley, no es propiamente jurispruden­
cia). Pero el principio que acabo de copiar no está en 
pugna con lo que ahora solícita el doctor Albornoz. 
Un contrato legaímente celebrado, puede ser invalidado 
por el consentimiento mutuo de las partes o por cau­
sas legales, dice el Art. 1.535 del Código Civil. Sí se 
invalida un contrato de compraventa por el consenti­
miento mutuo de las partes, sin que desde el principio 
haya estado ese contrato minado por condición resolu­
toria tácita o expresa, hay en verdad un nuevo contra­
to, una nueva compra al revés, en sentido inverso, y  
hay lugar a un nuevo impuesto de alcabala. En el caso 
de la Compañía de Mejoras Urbanas, ésta podía deman­
dar o la resolución del contrato o el pago del precio; 
no se trata de invalidar el contrato por consentimiento 
mutuo; hay un motivo legal: hay la condición resolu­
toria envuelta en el contrato por falta en el pago del 
precio. En lugar de terminar la cuestión por demanda, 
se terminó por transacción. He aquí la única diferencia; 
pero hubo un motivo legal, independíente de la líbre 
arbitrariedad de ambas partes que motivó la transacción: 
la falta en el pago del precio; la Compañía no estaba 
obligada precisamente a seguir el juicio: ¿por que las 
partes no han de acudir al medio pacífico de la tran­
sacción? La transacción —Art. 2.428 del Código Ci­
v il— es un contrato en que las partes terminan ex- 
trajudícíalmente un litigio pendiente, o precaven un 
litigio eventual. La transacción —Art. 2.442 del Có­
digo Civil— surte el efecto de cosa juzgada en última 
instancia. He aquí el carácter jurídico que tiene la tran­
sacción según la Ley. Es un medio de arreglar un 
asunto, apoyándose en fundamentos legales, como diría

(I) En cuanto a la  Jurisprudencia de la Ley de Alcabalas 
hecha por la Dirección de Ingresos del Ministerio d e  Hacienda, 
nos referimos a este párrafo.
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la Dirección de Ingresos. Por esto el Escribano de 
Guayaquil no cobró el impuesto de alcabalasrque co­
rresponde en este caso a la Municipalidad de Guaya­
quil, a pesar de las sanciones que tienen los Escríbanos 
cuando faltan a sus deberes en estas cosas.

Pudiera decirse que esta condición resolutoria táci­
ta puede también ser instrumento para que se hagan 
retroventas burlando al Concejo... T a l  vez es un pesi­
mismo extremo. M uy raro será el caso en que el mismo 
vendedor quiera volver a recobrar la cosa vendida y  el 
comprador se allane a devolverla perdiendo todo lo que 
haya pagado por ella. Ordinariamente no proceden así 
los contratantes: hecho un contrato, cada cual se engol­
fa en multitud de otros intereses y  negocios y  lo que 
más bien Se exige es el fiel cumplimiento de los con­
tratos y  no que vuelvan las cosas al estado anterior.

Por otra parte sí hay  repugnancia para aceptar 
una Institución por sus abusos posibles, debemos tam­
bién tener en cuenta que esta Institución puede amparar 
casos leales y  sinceros, y  que basta esto para que sea 
útil su aplicación. Por último nó hay Institución de la 
cual no pueda abusar la astucia humana.

En tan ardua materia me sería m uy placentero 
conocer la ilustrada opinión del señor Presidente de la 
Comisión de Legislación, señor doctor don Abelardo 
Montalvo.

f* )  José M a ri a Velasco Ibarra.»

«Señor Presidente del I. Concejo Municipal. Informe del señor
Presidente de la

x _ t i ' i  i . « . i , r Comisión de Lc-xie leído con la atención que merece, el informe p ac ió n  del I.
del doctor José María Velasco Ibarra recaído en la pe- Concejo
tícíón del doctor H. Albornoz respecto a que no se
exija el pago de alcabala para que pueda inscribirse la 
resolución del contrato de compraventa de un lote de 
terreno realizado entre el señor Isaac Aboab y  la Com­
pañía de Mejoras Urbanas, constante en escritura pú­
blica otorgada en Guayaquil el 10 de los corrientes, ante 
el Escribano señor Federico B. Espinosa, y  tengo la 
satisfacción de dejar constancia de que me adhiero en 
todas sus partes a ese magnífico informe del doctor 
7 elasco Ibarra, Procurador Síndico Municipal; pues, 

también en mí concepto, la escritura pública en referen­
cia, para ser inscrita, no debe pagar derechos de alca­
bala, por las razones que menciona el aludido informe 
del señor Síndico Municipal, y , además, aunque tal vez 
no sean dignas de tomarse en cuenta, por las siguientes
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que me afirman en mis conceptos: ía resolución de la 
compraventa no se realiza por la mera voluntad de las 
partes contratantes, según se desprende del texto de la 
escrítuia de JO de febrero suscrita en Guayaquil, ella, 
la escritura de resolución, está apoyada en un hecho 
cual es la falta de pago de dividendos estipulados por 
cuenta del precio y  en el fundamento legal, previsto 
en nuestro Código Civil de que la falta de pago de ese 
precio, produce la resolución del contrato y, como con­
secuencia, la restitución de las cosas al estado anterior 
al otorgamiento de la compraventa, o sea que el terre­
no comprado por el señor Aboab volvía a quedar en 
poder de la Compañía vendedora, como sí no hubiera 
existido el contrato con el señor Aboab. Sí no se reco­
bran los derechos de alcabala pagados por el contrato 
resuelto, es evidentemente porque hay una disposición 
expresa legal que previsto el caso, impide que se co­
bre, mejor dicho, que se exija la devolución del im­
puesto de alcabala, disposición legal contenida en el 
Art. 7o. de la nueva Ley de Alcabalas de 27 de setiem­
bre de 1928, promulgada en el Registro Oficial N°. 
756 de 30 de setiembre de 1928; pero no cabe dedu­
cirse que haya de pagarse nuevos derechos de alcabala 
para ínscrídír la resolución de esa compraventa. (1)

Confirma más ésta mí opinión, el concepto que 
tengo de que, en resumidas cuentas, la inscripción que 
se pretende respecto de la escritura de resolución del 
contrato con el señor Aboab, equivale nada menos que 
a la cancelación de la inscripción por la cual se le tras­
mitió el dominio con la primitiva escritura de compra­
venta y  la Sociedad de Mejoras Urbanas no es que 
adquiere el dominio de algo que recientemente se le 
trasmite, sino que vuelve a recuperar lo mismo que era 
de ella por una transacción que ha llegado a quedar 
definitivamente vigente.

Según el Art. 17 de la Ley de Alcabalas, el pago 
del impuesto debe ser hecho en la í esorería del can­
tón donde se ha celebrado la escritura; y , sí mal no

(I) La  Ley  de A lcaba las  y Registros expedida el 27 de 
setiembre de 1928, y  publicada en el Registro Oficial N°. 75b 
de 30 de setiembre del mismo año* si bien empezó a r^gir, y  se 
introdujeron reformas a la misma por Decreto Supremo posterior, 
se declaró suspensa su v igencia  por Decreto de la Asamblea N a­
cional de 23 de noviembre de 1928. Suspensión que subsiste hasta 
la  fecha* iR .  O. N°. 38 de 1928), Subsiste, pues, la  Ley de 19
de octubre de 1905 y  las reformas introducidas sucesivamente en 
octubre de 1916, octubre de 1918, octubre de 1919, diciembic dv. 
1925, diciembre de 1927 y  enero de 1928. O bien la  Codificación 
hecha por el Ministerio de Hacienda en 1918, por disposición c 
la Ley de esc año, claro, con las reformas posteriores.
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recuerdo, cedidas las alcabalas a los Municipios, existe 
un Decreto Ejecutivo o una resolución del Ministerio 
de Municipalidades actos acerca de los cuales se ocupó 
la prensa, declarando que el impuesto de alcabala co­
rresponde a la Municipalidad del cantón donde se ha 
celebrado la escritura. De aquí deduzco que como la 
escritura de resolución del contrato se ha otorgado en 
Guayaquil, es al Municipio de Guayaquil al que le 
corresponde exigir, o no, el pago de la alcabala, antes 
del otorgamiento de la escritura; y , sin duda, no se ha 
estimado que debía ser pagado el impuesto cuando viene 
ya la escritura celebrada. Mas por estas consideracio­
nes, al Municipio de Quito, nada le pertenece en este 
asunto, ni tiene por qué oponerse a la inscripción de la 
escritura. En el Art. 33 de la nueva Ley de Alcabalas, 
están expresamente determinados los actos y  contratos 
sujetos al pago del impuesto de alcabala; en la enu­
meración comprendida en los ocho números de aquel 
artículo, no está el caso que motiva este informe y  al 
no estar comprendido en esa enumeración, evidente es 
que no debe pagar el derecho previo de alcabalas para 
la inscripción, ni sería legal oponerse a la inscripción.

f.) Abelardo Montal'vo.»

Informe N°. 51. 
6 de abril de 1931.

Sindicatura Municipal. Ouíto, a Ju r isp rudenc ia  del
I. Concejo M u n i­
c ipa l

Señor Presidente del I. Concejo Municipal.

El señor Escribano don Pompeyo Jervís Quevedo 
expone lo siguiente:

Que los señores D»*, Enrique Páez Torres y  Juan 
Alberto Moncayo Andrade han sido dueños de los lotes 
que forman el barrio «Independencia»;

Que por conveniencia de los anteriores condueños 
se ha hecho la partición y  que los lotes han sido ad­
judicados al Sr. Moncayo Andrade, medíante la respec­
tiva hijuela que está inscrita;

Que a causa de la manera como los dueños hacían 
la venta de los lotes, se incurrió a menudo en errores, 
y  se vendió, por ejemplo, a un comprador un lote que 
éste no quería comprar y  que lo adquiría por equivo­
cación;

Que la señora Mariana Apunte por escritura de 14 
de diciembre de 1928 compró el lote N°. 131 del barrio 
«Independencia»;

En todos los ca ­
sos en que bajo la  
apa r ien c ia  de una 
transacc ión  existe 
un nuevo contra­
to, se p ag a rá  el 
derecho de a l c a ­
ba la

G aceta  M un ic ipa l
No. 38 de 1931 
P ág .  352
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Que como no era ese lote el que realmente quería
comprar la señora Apunte, se va a dejar sin efecto la
escritura de 14 de diciembre de 1928, y  se le van a
reconocer en propiedad los lotes Nos. 116 y  117 que
tienen la misma superficie y  valor que el comprado por 
equivocación;

Que se trata, en consecuencia, de una resolución 
del contrato primitivo; es decir, que el contrato de 14 
de diciembre de 1928 no produjo efecto ni un instante, 
sin embargo de lo cual se pagó la alcabala, y  que, en 
consecuencia, es del caso averiguar s í  se debe exigir 
alcabala para otorgar la nueva escritura, medíante la 
cual se íectífíca el error, y  se íe vende a la señora los 
lotes que, realmente ella quiso comprar.

El señor Escribano se refiere a la Ley y  a la ju­
risprudencia administrativa establecida por el I. Concejo 
en sesión de 26 de febrero de 1931.

He estudiado con toda escrupulosidad el asunto y 
voy a emitir mí opinión para cumplir con el Decreto 
del señor Vicepresidente del I. Concejo Municipal, ex­
pedido el 27 de marzo de este año.

LA NULIDAD Y SUS EFECTOS EN EL PAGO

DE LA ALCABALA

Tanto para la firmeza de las resoluciones del I. 
Concejo Municipal como para que los particulares que­
den satisfechos al ver que el I. Concejo tiene en cuenta 
en sus providencias todos los aspectos de los asuntos 
que se le someten, me permitiré recordar brevemente 
ciertas normas respecto a la nulidad de los contratos. 
Para que un contrato exista jurídicamente son menester 
cuatro condiciones indispensables: que las personas que 
lo celebran sean capaces legalmente; que consientan y  
que su consentimiento no adolezca de vicio; que el con­
sentimiento recaiga sobre un objeto lícito, y  que tenga 
una causa lícita (Art. Í.435 del Código Civil). Sí raltan 
cualesquiera de las cuatro condiciones anteriormente 
indicadas no hay contrato. Habrá una fórmula escrita; 
habrá una apariencia de acuerdo o convención; pero en 
el fondo no hay un contrato jurídico. Sí un menor de 
catorce años vende un caballo por instrumento privado; 
sí una persona cualquiera hace la misma venta me­
díante una violencia que altere su sano juicio, no hay 
contrato, no lo ha habido nunca, no obstante de las apa­
riencias de contratación. Asimismo el Art. L443 del 
Código Civil manifiesta que un error puede viciar el
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consentimiento, y, por consiguiente, viciar el contrato 
mismo. Es absurdo suponer un contrato sin líbre y  ra­
cional consentimiento. El Código da el siguiente ejemplo 
de un error de hecho que vicia el consentimiento; el 
que se refiere a la identidad de la cosa específica de 
que se trata, como sí en el contrato de venta —conti­
núa el Código — el vendedor entendiese vender cierta 
cosa determinada, y  el comprador entendiese comprar 
otra. El Derecho Romano llamaba a ésto «error ín cor- 
pore»; es decir, error sobre la cosa materia del contrato. 
El Derecho Romano daba el siguiente ejemplo de error 
sobre la cosa: «sí yo quiero vender el fundo de Sem- 
pronío y  tu deseas comprar el fundo de Cornelío», y  
sobre esta base se hace un contrato, evidentemente el 
consentimiento está viciado, no ha habido acuerdo en­
tre las dos partes, la una ha consentido sobre una cosa, 
la otra ha consentido sobre otra cosa: no ha habido la 
convergencia de voluntades respecto a una misma cosa 
y  no ha habido sino la apariencia de contratación. Pero, 
como lo observan todos los que tratan este asunto, este 
«error ín corpore», error sobre la identidad de la cosa 
contratada, es prácticamente imposible, al menos en los 
tiempos actuales y  tratándose de bienes raíces.

De todos modos, supongamos un contrato nulo 
por cualquiera de las causas anteriormente enumeradas, 
por la incapacidad de las partes, por tener un objeto 
ilícito, por estar viciado el consentimiento como resulta­
do de un error, el efecto de la anulación, declarada en 
una sentencia o en una transacción, es que las partes 
sean restituidas al mismo estado en que se hallarían sí 
no hubiese existido el acto o contrato nulo. (Alt. Í.677 
del Código Civil). La declaración de nulidad dice el Dr. 
Dn. Víctor Manuel Peñaherrera, se retrotrae al mo­
mento del acto o contrato nulo. El acto anulado —con­
tinúa— no ha existido nunca. Por consiguiente, en 
buena lógica, el derecho de alcabala que se ha pagado 
por un contrato nulo, debería ser devuelto por el Fisco. 
De hecho, según la Ley de 20 de octubre de Í9I8, el 
Fisco no devuelve la alcabala que ha cobrado por un 
contrato anulado. La resolución de un contrato no da 
lugar a la devolución de la cantidad pagada al Fisco, 
dice el Art. 4o. de la Ley de Alcabalas; sí se anulan 
hijuelas divisorias, particiones, adjudicaciones y  se pro­
cediere a nuevas adjudicaciones o divisiones, se paga 
el impuesto de alcabala, por disposición del Art. Í5. 
Por analogía podemos aeducír'que el Fisco no devuelve 
la alcabala cobrada por un contrato que ha resultado 
nulo sino de acuerdo con la siguiente práctica de la 
Dirección de Ingresos: «La nulidad de los contratos de 
compra venta declarada por Juez competente, por mo-
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tívos que no dependan de hecho o culpa de quien so­
lícita la declaratoria de nulidad, da derecho a la devo­
lución del impuesto pagado, según consta en el Boletín 
de Hacienda de enero de Í930.

Resumiendo: un contrato que ha resuítado'nulo da 
a las partes el derecho para ser restituidas al mismo 
estado en que se hallarían sí no hubiese existido el 
contrato nulo. En buena lógica, el Fisco o las Munici­
palidades deberían devolver lo que han cobrado a título 
de alcabala por un contrato nulo. De hecho ni el Fisco 
ni las Municipalidades hacen esta devolución sino cuan­
do se trata de la nulidad del contrato de compraventa 
declarada per juez  competente y  por un motivo que no 
haga responsable a quien solicitó la nulidad.

EL CASO EN CUESTIÓN:

Un el problema que hoy nos ocupa hay lo siguien­
te: la Sra. Mariana Apunte compró el lote N°. 131 del 
barrio «Independencia» en 1923. Dicen los contratantes 
que se han equivocado respecto a la identidad de la 
cosa, y  que quieren rectificar el error dando a la Sra. 
Apunte en enajenación los lotes >16 y 117 por el mismo 
valor que tuvo el lote comprado equivocadamente.

En primer lugar, recordé ya que según todos los 
que tratan del problema deí vicio del consentimiento 
por error respecto de la identidad de la cosa contrata­
da, el caso de e r r o r  in  c o r p o r e  es prácticamente muy 
difícil. Error en un contrato de compraventa sobre la 
identidad de un terreno que se quiere comprar, con to­
dos los sistemas modernos de escrituras e inscripciones, 
es caso imposible. He leído la escritura de 1923. Jin 
ella se índica que la Sra. Apunte compra el lote N°. 131 
de la manzana N del barrio «Independencia»; que el 
lote mide 500 mt.'J; que sus linderos son: por el norte, 
lote N°. 132; oor el sur, calle Buenos Aíres; por el este, 
calle primera; por el oeste, calle 134; la Sra. Apunte 
declara que acepta en todas sus partes la escritura ce­
lebrada por ser hecha en seguridad de sus intereses, y 
los vendedores declararon que transferían a la compra­
dora el dominio y  posesión deí lote con sus entradas, 
salidas, usos, etc., etc. De todo esto han pasado tres 
años. ¿Cómo se explica este error de hecho, respecto a 
la identidad del lote que quiso comprar la señora? ¿Cómo 
se explica que queriendo hace tres años comprar lo.', 
lotes 116 y  117, haya comprado el 131? No está de­
mostrado que en el contrato de 14 de diciembre de 
1928 entre la Sra. Mariana Apunte y  los representantes
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de los Srs. Juan Alberto Moncayo Andrade y  Enrique 
Pácz, hubiese habido un error de hecho que vicíe el 
consentimiento de los contratantes y  anule por comple­
to el contrato de 1928, dando a las partes el derecho 
de reputar que dicho contrato no ha existido nunca.

Pero supongamos que hubiera el supuesto error: 
que la compradora hubiera querido comprar un lote 
determinado y  que, por error, se le hubiera vendido 
otro lote; en este caso, de acuerdo con el sistema prác­
tico establecido por el A lt. 1.672 del Código Civil, 
hubiera habido nulidad relativa, la señora hubiera tenido 
derecho de intentar la acción rcscisoría (no la resolu­
toria). También hubiera podido la señora hacer una 
transacción, que surta efecto de cosa juzgada. En am­
bos casos, en el del juicio o en el de la transacción, el 
único efecto natural y  lógico de la rescisión era que a 
la señora se le devuelva el dinero que pagó por el lote 
y  que la señora devuelva, por su parte, a los vendedo­
res, el lote N°. 131 del barrio «Independencia». Sí por 
transacción el terreno o lote hubiera debido volver a 
quedar a disposición de los compradores es claro que 
el I. Concejo no podía cobrar el impuesto de alcabala. 
La transacción habría reconocido simplemente que el 
contrato de 1928 fué nulo, que no existió nunca, que 
el lote N°. 131 fué siempre de los Sis. Moncayo y  Páez 
y  que se reconoce que continúa siendo de ellos o de 
sus sucesores en el derecho. No produciendo la tran­
sacción nueva trasmisión de dominio, no haciendo sino 
reconocer la nulidad de un acto, no había porque co­
brar impuesto de alcabalas por la transacción supuesta. 
En caso de juicio, ya sabemos en que condiciones es­
pecíales el Fisco o la Municipalidad hubieran debido 
devolver el valor percibido por alcabala.

Pero hoy no se traía de esto; no se trata de que 
por medio de una transacción vuelvan las cosas al es­
tado anterior. Dejándose sin vigencia el contrato de 
1928, o dándose mejor esta apariencia, quiere la Sra. 
Apunte comprar los lotes 116 y  117 del barrio «Inde­
pendencia». Estamos frente a un nuevo contrato, a una 
nueva convención, que nada tiene que ver con la de 
1928; se trata de una nueva trasmisión deí dominio; 
el contrato es tan distinto que la cosa comprada es 
diferente de la comprada en 1928, y , por tanto, es el 
caso de que el señor Escribano cobre el respectivo im­
puesto de alcabala por la escritura que debe celebrar 
entre el Sr. Juan Moncayo Thomas y  la Sra. Mariana 
Apunte. El efecto natural de la nulidad relativa no era, 
como es notorio, una nueva compraventa de otros te­
rrenos, sino simplemente la inexistencia del contrato 
de 14 de diciembre de 1923.
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JURISPRUDENCIA DEL CONCEJO

Lo que el Concejo resolvió respecto de las con­
diciones resolutorias el 26 de febrero de Í93Í no puede 
aplicarse al caso de la Sra. Apunte. Cuando la dificul­
tad entre el Sr. Aboab y  la Compañía de mejoras 
Urbanas, se trató del efecto lógico e inmediato de la 
condición resolutoria» Los solares 5 y  6 de la manzana 
N°. 4 de la cíudadeía «Mariscal Sucre» volvieron a su 
primitivo dueño y  el Sr. Aboab perdió la parte del 
precio pagado por ellos. Ahora no sólo se trata de que 
por efecto de la nulidad vuelva el lote N°. J3 í a poder 
del vendedor, sino que éste vende los lotes Í Í6 y  Í Í7, 
realizando en el fondo un nuevo contrato bajo la apa­
riencia de transacción, y  excediéndose las partes, en uso 
de su derecho, por cierto, de los efectos naturales de la 
rescisión. Deben, pues, pagar la alcabala por el nuevo 
contrato.

f.) /. M. Velasco Ibarra.

Al Art. 6°. 
Carácter reforma-

Informe del señor Procurador Síndico, aprobado ^cto  Legislativo
en sesión de 3 de mayo de í 933. de 17 de diciem­

bre de 1932

N°. 63. Quito, a í°. de mayo de Í933.

Señor Presidente del I. Concejo Municipal.

En la última sesión del I. Concejo Municipal, el (Gaceta Muníci- 
Sr. Dr. Julio Montalvo, hizo una moción que fué apio- ¿^ ma7*0 ¿c 1933) 
bada unánímenie por el Concejo, y  tn cumplimiento de 
la cual, entre otras cosas, debía el Procurador Munici­
pal, redactar un amplio informe sobre la Ley de í 7 de 
diciembre de Í932, relativa a la autonomía municipal.
El informe debe ser remitido al señor Ministro de Mu­
nicipalidades para los efectos determinados en la moción 
del Dr. Montalvo. t

¿Cual es el motivo de la resolución del I. conce­
jo Municipal de Quito a que acabo de referirme? con­
testar a esta pregunta es plantear la materia de mí 
informe.

El ÍO de diciembre de Í930 se promulgó la pri­
mera Ley sobre Autonomía Económica Municipal. La 
Ley debía regir desde el í°. de enero de 19oL S-gún 
esta Ley el producto de los impuestos ese aíc.iDalas,
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Registros y  Anotaciones, constituía un fondo munici­
pal. Antes había constituido una renta fiscal. Desde el 
Io. de enero de í 93X las alcabalas, registros y  anota­
ciones debían ser base de un impuesto municipal.

En cumplimiento de la Ley citada, las Municipa­
lidades en que se celebraban contratos que daban lugar 
al impuesto de alcabalas han cobrado dichos impuestos. 
Las Municipalidades en donde estaban ubicados los 
inmuebles materia del contrato han reclamado que los 
impuestos les correspondían a ellas y  no a las Tesore­
rías Municipales del lugar en que casualmente se cele­
bren los contratos. Para resolver la dificultad se expidió 
la Ley de 17 de diciembre de 1932. Según ésta el pro­
ducto de los impuestos de alcabalas, registros y  anota­
ciones se pagará al Municipio del Cantón en el que 
esté ubicado el inmueble materia de la transaccrón gra­
vada con el impuesto.

Desde el Io. de enero de 1931 hasta el 17 de 
diciembre de 1932, según el señor Presidente de la M u­
nicipalidad de Mejía el Concejo de Quito ha percibido 
SI* 21.303,97 por impuesto de alcabalas sobre la  venta 
de predios situados en Mejía. El señor Presidente del 
Concejo de Mejía, en oficio de 27 de marzo, reclama 
el reintegro de esa cantidad al Concejo Municipal de 
Quito.

¿Tiene razón el reclamo del señor Presidente del 
Concejo Municipal de Mejía? ¿Las cantidades percibidas 
por el Concejo Municipal de Quito desde el Io. de 
enero de 1931, en cumplimiento de la L ey  de Automía 
Municipal, han sido indebidamente recibidas? La Ley 
de 17 de diciembre de 1932 tiene efecto retroactivo? 
Expedida esta última Ley se supone que rige retroac­
tivamente, es decir, por una ficción jurídica y  de tiempo, 
se supone que todos los impuestos de alcabalas, registros 
y  anotaciones, desde el Io. de enero de 1931, corres­
ponden a las Municipalidades en donde están ubicados 
los inmuebles?

Voy a informar respecto de esta gravísima cues­
tión con la mayor sencillez posible. Pero antes se me 
permitirá principiar por dos afirmaciones;

a) En mí concepto la Ley de 17 de diciembre de 
1932 es Ley modificatoria, es nueva Ley sobre autono­
mía municipal. En consecuencia, ni dispone sino para 
lo venidero: no tiene efecto retroactivo (Art* 7o. Código 
Civil).

b) A l hacer la anterior afirmación no me propon­
go defender a toda costa los intereses económicos de la 
Municipalidad de Quito.

La manera como un Procurador Municipal ha de 
defender los verdaderos intereses de la Municipalidad



de que es funcionario, es aclarando en debida forma la 
ley y  el Derecho. Sostener contra la ley la conveniencia 
de una Municipalidad no sería cumplir el deber de fun- 
cícnarío, sino ser traidor al deber de funcionario.

Además, las opiniones que voy a emitir son las 
de un Abogado que quiere interpretar el Derecho Posi­
tivo, según la técnica propia del Derecho Positivo. No 
son pues las normas generales y  científicas del Derecho 
las que van a inspirarme. No voy a escribir una tesis 
de principios. iHodesto jurista, voy a buscar el alcance
positivo de disposiciones positivas, según la técnica po­
sitiva del Derecho.

He aquí todo.

UNIVERSIDAD CENTRAL

EL EFECTO RETROACTIVO Y LAS LEYES INTERPRETATIVAS

El Art. 7o. de nuestro Código Civil declara que 
la Ley no dispone sino para lo venidero; que no tiene 
efecto retroactivo.

Si las leyes pudieran desconocer actos realizados 
anteriormente, en conformidad con leyes anteriores; sí 
las leyes pudieran destruir los legítimos efectos de actos 
cumplidos anteriormente de acuerdo con las leyes vi­
gentes entonces; en suma, sí las leyes tuvieren efecto 
retroactivo, desaparecería toda seguridad. Nadie ejecu­
taría con tranquilidad actos económicos o comerciales, 
por ejemplo, temiendo que una ley posterior destruya 
los efectos jurídicos de acciones actualmente autorizadas 
por el Derecho. El comprador de una casa, sí las leyes 
tuvieran efecto retroactivo, pudiera verse desposeído de 
la noche a la mañana.

Sin embargo de ésto, lodos aceptan que las leyes j

interpretativas tienen efecto retroactivo, supongamos 
una ley de oscuro sentido. Para unos intérpretes tiene 
un alcance, para otros intérpretes el alcance es distinto.
En vísta del caos viene el Legislador e interpreta el 
sentido propio de la Ley oscura anterior. Üsta ley inter­
pretativa tiene efecto retroactivo, se supone incorporada 
a la ley interpretada. Y  esto es natural y  científico. El 
Legislador que interpreta dice a los interesados: «por lo 
mismo que la ley anterior fue oscura, debieron ustedes 
extremar el estudio para descubrir su sentido. La igno­
rancia de ustedes, la ligereza de ustedes no puede burlar 
la Ley en su esencia. Lo que la ley dice es esto. Y  
ésto debieron ustedes cumplirlo siempre.» He aquí co­
mo una ley interpretativa se incorpora a la ley anieiíor, 
porque desentraña lo recóndito de la ley anterior, poi-
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que aclara lo que estaba oscuro en la ley anterior* peiO 
que aunque oscuro* se contenía en la ley anterior» «En 
derecho y  en razón —dice Colín y  Capítant— se per­
cibe con facilidad que toda ley verdaderamente interpre­
tativa entraña en sí cierto efecto retroactivo.» Y  el 
Código Civil Ecuatoriano, en la regla vigésima quinta 
del Art. 7o. dispone: «Las leyes que se limíten a decla­
rar el sentido de otras leyes se entenderán incorporadas 
a éstas.» Es decir, las leyes que se limíten a declarar 
el sentido de otras leyes tienen efecto retroactivo. La 
ley posterior no puede atacar derechos legítimamente 
adquiridos, situaciones legalmente creadas. Pero los he­
chos que se han basado en la m ala interpretación de 
la Ley, en la ignorancia de los jueces o de los particu­
lares, 110 tienen por qué ser respetados. El principio de 
respetar la ignorancia en la interpretación de la ley, 
produciría consecuencias funestas. Lo difícil es saber 
cuando una ley  posterior es verdaderamente interpreta­
tivas o cuando se convierte en ley  modificatoria.

En mí modesta opinión, la  ley  interpretativa debe 
tener dos condiciones:

a) La  ley primera debe quedar la misma en su te­
nor gramatical. Sí cambia el tenor gramatical la nueva 
ley, señal es de que la ley  interpretada en sí misma, 
en su exterioridad material era distinta de la nueva, 
tenía un alcance lógico diferente; ya  que ha sido pre­
ciso modificar el tenor gramatical a fin de darle un 
nuevo sentido. Se concibe que por mucho que se pesen 
las palabras de una ley, el tenor gramatical de ella pue­
de ofrecer dos sentidos y  que entonces sea menester 
dar la verdadera interpretación de la ley. Pero si el 
Legislador redacta ahora la ley cambiando el tenor gra­
matical, la ley antigua, estuvo mal redactada, fué de­
fectuosa en sus componentes materiales, fué una ley 
distinta de la nueva. Los particulares tuvieron derecho 
de darle un sentido distinto del que va a desprenderse 
en adelante por efecto de la nueva redacción.

b) La  ley interpretativa debe lim itarse a decir: el 
sentido de la ley de tal fecha sobre ta l asunto es éste, 
Esto es interpretar: definir el contenido de la ley  ante­
rior, aclararía, precisarla. Redactar una nueva ley no 
es interpretar la ley  anterior, sino establecer una nueva 
luente de derecho. Y a leimos que Colín y  Capítant 
dicen que la ley  verdaderamente interpretativa entraña 
en sí cierto efecto retroactivo. La disposición del Le­
gislador Ecuatoriano es concluyente: las leyes que se 
limitan a declarar el sentido de otras leyes se entende­
rán incorporadas en éstas (Art. 7o. regla 25). La Ley 
de 17 de diciembre de 1932, se limita a declarar el 
sentido de la Ley de 26 de noviembre de 1930? ¿La



UNIVERSIDAD CENTRAL

Ley de 17 de diciembre de 1932, es verdaderamente 
interpretativa o es Ley modificatoria?

LA LE { DE Í 7  DE DICIEMBRE; DE Í 9 3 2  ES MODIFICATORIA

La Ley sobre Autonomía Municipal, promulgada 
el 10 de diciembre de Í930, se limitó a decir, entre
otras cosas, y  respecto a lo que nos interesa? «  son
fondos municipales:

a) El producto de los impuestos de alcabalas, re­
gistros y  anotaciones........

l i e  aquí lo único que hizo la Ley de 1930. Un 
impuesto percibido antes por el Fisco, lo destinó para 
las Municipalidades. l'Ñfo dispuso qué Municipalidad era 
la favorecida por el impuesto: si aquella en que se ce­
lebraba el acto o contrato, o aquella a que pertenecía 
el inmueble o materia del acto o contrato. En el si­
lencio de la Ley de 1930, había que aplicar la Ley de 
Alcabalas de 1913, en todo cuanto esta Ley no hubiese 
sido derogada. El Art. 6o. de la Ley de Alcabalas dice 
que los derechos de alcabala se pagarán únicamente en 
la Colecturía Fiscal del cantón donde vaya a otorgarse 
la escritura. Aplicando este clarísimo criterio, el impues­
to de alcabalas para las Municipalidades debía pagarse 
únicamente en la Tesorería Municipal del cantón donde 
iba a otorgarse la escritura. Esto no admite réplica. La 
Ley de Alcabalas prescinde del cantón al que pertene­
ce el inmueble materia del contrato y  se fija sólo en 
el cantón donde vaya a otorgarse ía escritura. A éste 
le asigna el derecho de alcabala.

La Ley de Autonomía Municipal de Í930 autorizó 
a las Municipalidades para que reglamentaran amplia­
mente todo lo relacionado con el cobro de los impuestos 
base de la antonomía municipal. En vkíud de esta au­
torización el Concejo de Quito expidió la Ordenanza de 
24 de diciembre de Í930 en ía que el espíritu que lo 
inspira todo no es sino la aplicación del Art. 6o. de la 
Ley de Alcabalas de J9Í3: el impuesto aprovecha a Ir 
Municipalidad en que se hace el contrato. Según el Art. 
22 de la Ordenanza ni los Escríbanos ni el Registrador 
de la Propiedad pueden otorgar o inscribir título alguno 
que cause impuesto de alcabala o Registro, sin estar 
en posesión del certificado del pago de los impuestos
conferidos por el Tesorero Municipal.

Yo no digo que esto sea científico y conforme a 
un principio general de Derecho. Iniormo ahora tan 
sólo como Abogado encargado de interpretar el Dere-

.107
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cho Positivo. Mientras no se modifique la Ley ha de
aplicarse aunque sea injusta*

En esta situación jurídica, viene la Ley de 1932.
¿Se limita esta Ley a interpretar la Ley de 1930? ¿Que­
da la misma Ley de 1930, aclarada únicamente por la 
Ley de 1932? No. El tenor literal de la Ley de 1930
sufre modificación sustancial.

Como las palabras son el vehículo natural del. 
pensamiento, cambiado el tenor literal de la L ey  de 
1930 por la de 1932, se cambia todo el sistema. Esta­
mos frente de una nueva Ley: de una Ley realmente
modificatoria.

He aquí la prueba material:
Ley promulgada en 1930. Art. 3o. Después del Art. 

5o. póngase el siguiente artículo: «Art. ó°. Otros fondos 
municipales I. Además de los fondos señalados en los 
Arts. 2°., 3o., 4o. y  5o. de la misma Ley (de 1926), son 
fondos municipales: a) el producto de los impuestos de 
alcabalas, registros y  anotaciones; b) el producto del 
impuesto de veinte centavos sobre cada cajetilla de ci­
garrillos, etc., etc.

Como se ve: se limita la Ley a decir que el pro­
ducto de los impuestos de alcabalas, registros y  anota­
ciones es municipal. Nada más se agrega. No se índica 
donde ha de hacerse el pago. H ay  que aplicar la Ley 
de Alcabalas de 1918. Veamos ahora la Ley de 1932.

La  Ley de 1932. El Congreso de la República del
Ecuador, C o n s id e r a n d o :   D e c r e t a :  Art. Io. la letra
a) del N°. I, del Art. ó de la expresada Ley promul­
gada el diez de diciembre de mil novecientos treinta 
que crea rentas para los Municipios, dirá; «el producto 
de los impuestos de Alcabalas, registros y  anotaciones, 
que se pagará al Municipio del cantón en el cual esté 
ubicado el inmueble materia de la transacción gravada 
con estos impuestos»; «Cuando la escritura que cause 
estos derechos se otorgue en un cantón distinto del de 
la ubicación del inmueble, podrán consignarse ante el 
Tesorero Municipal del lugar del otorgamiento, para 
que este funcionario los remíta íntegramente y  en el 
término de la distancia a la Tesorería Municipal corres­
pondiente, bajo la multa del uno por cíente por cada 
día de retardo»... Sigue una reglamentación cuando los 
inmuebles estuvieren situados en diversos cantones, y  
luego se dispone: «Los derechos de registro y  anotación 
que afecten a contratos en que no están comprendidos 
inmuebles, se pagarán en el lugar del otorgamiento de 
la  escritura.» Luego viene el Art. 2o. que reforma radi­
calmente el impuesto de cincuenta centavos sobre cada 
litro de aguardiente. En la Ley de 1930 se decía: «c) 
Cincuenta centavos sobre cada litro de aguardiente de



UNIVERSIDAD CENTRAL

#

56 Gay - Lussac, que se consuma en eí resoectívo can­
tón». En la Ley de í 932 se dice: «Art. 2°. La letra c) del 
mismo número del Art. 6o. (De la Ley de 1930) dirá: 
«Cincuenta centavos sobre cada litro de aguardiente 
HASTA de 56° Gay - Lussac, que se consuma en el res­
pectivo cantón; y  diez centavos más por cada diez gra­
dos de exceso.» Evidentemente. La Ley de 1932 no es 
en verdad interpretativa de la de 1930. No se limita 
únicamente a declarar su sentido, como exige el Códi­
go Civil para que pudiera tener efecto retroactivo. Es 
una nueva Ley. Es ley modificatoria. Llega hasta a 
crear un nuevo impuesto.

Cambra el tenor literal del artículo sobre el im­
puesto de alcabalas, registros y  anotaciones. Es decir, 
cambia el cuerpo de la Ley, la materialidad de la Ley. 
El Legislador ha visto que la antigua redacción pro­
ducía lógicamente una determinada consecuencia. Ha 
querido, modificando la redacción y  reglamentando de­
talles cambiar eí anterior sentido de las instituciones. 
El Legislador de 1932 ha derogado el Art. 6°. de la 
Ley de Alcabalas de 1918. Por tanto, la Ley de 1932, 
no dispone sino para lo venidero, no tiene efecto retro­
activo, y  el Concejo Municipal no está obligado —no 
debe ni puede— reintegrar al de Mejía los S/. 21.303,97 
percibidos por impuestos de alcabala de acuerdo con la 
Ley de 1918, y  la Ley de Alcabalas de 1918.

Eí Concejo Municipal de Quito no es responsa­
ble de que la Ley de 1930 haya dicho todo lo contra­
río de lo que interiormente quiso decir el Legislador. 
Cuando eí sentido de la Ley es claro, no se desatenderá 
su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu, dis­
pone el Código Civil. No puede ser más claro el tenor 
literal del Art. 6o. de la Ley de Alcabalas que completa 
el Art. 3o. de la Ley de Autonomía Municipal de 1930. 
Tan evidente es esto, que el Legislador de 1932 se ha 
visto en el caso de cambiar toda la contextura grama­
tical de la antigua Ley para dar otro sentido a las ins­
tituciones jurídicas.

UNA OBJECIÓN GRAVE

Toda la doctrina anterior puede ser impugnada 
alegando que en sentencia de 7 de febrero de 1933, la 
Corte Suprema de Justicia reconoció que la Ley de 
1932 era simplemente interpretativa, es decir, que se 
incorpora a la de 1930 y  que tiene efecto retroactivo
por tanto.



U 0  AN A LES DE LA

Respeto profundamente a la Exma. Corte Supre­
ma de Justicia. Sé muy bien que sus fallos constituyen 
un antecedente respetable. Pero es preciso recordar que, 
según el Código Civil, las sentencias judiciales no tie­
nen fuerza obligatoria sino respecto de las causas en 
que se pronunciaren.

Es cierto que en el c o n s i d e r a n d o  de la Ley de 
Í932 se dice que la Ley de Í930 ha sido interpretada 
en forma distinta a la  que le correspondía, pero, ni 
siquiera en el Considerando el Legislador de 1932 llama 
claramente interpretativa a la Ley que él iba a dictar, 
es decir al d e c r e t o  que sigue. Pudo el Leg-íslador de 
1932 reconocer que la Ley de 1930 no ha sido inter­
pretada de acuerdo con el espíritu que la informó y  
que ha sido aplicada en perjuicio de los Municipios, 
sin que esto significara precisamente que el nuevo d e ­
c r e t o  sea realmente el interpretativo. El Legislador la ­
menta la mala interpretación antigua, y  concluye con 
una Ley distinta, con precisiones, aclaraciones y  díspo- 
síones que antes no hubo. Aprovecha el legislador de la 
anterior obscuridad para expedir una nueva Ley.

M ás aún: Supongamos que en el c o n s i d e r a n d o  
se calificara de interpretativa la Ley de 1932. Esto no 
quiere decir que sea realmente interpretativa. El c o n s i ­
d e r a n d o  de una ley  no es la ley. Es simplemente un 
antecedente. Sí de hecho, sí la realidad de las cosas 
hace que una ley sea verdaderamente modificatoria y  
efectivamente nueva y  distinta de la anterior, así gueda, 
aunque en el c o n s i d e r a n d o  se la llame interpretativa. 
Las cosas no son como se las llama sino como real, 
efectiva y  positivamente son.

El mismo Savígny enseñó: «que nunca el motivo 
de la Ley es más cierto que cuando la Ley lo expresa: 
pero que aún entonces es distinto de su contenido y  
no forma parte integrante de la misma».

Sí queriendo un Legislador expedir una Ley inter­
pretativa, en el texto de la Ley le resulta una modifica­
ción, la nueva es modificatoria, aunque se haya querido 
llamar interpretativa. Los considerandos son anteceden­
tes, motivaciones que valen lo mismo que los discursos 
de las sesiones del Congreso en que se ha razonado la 
Ley. Contra el claro texto gramatical no pueden preva­
lecer las discusiones que prepararon la expedición de la 
Ley. Laurent los escribió: «Decir que el pensamiento no 
es el pensamiento el que se ha escrito claro y  expreso es 
acusar al Legislador de una ligereza que no hay  dere­
cho para imputársela; es afirmar, en verdad, que ha 
empleado expresiones que no correspondían al pensa­
miento.» ¿Puede decirse eso en una materia tan grave 
como la formación de las leyes? ¿No debe juzgarse más



I l i
UNIVERSIDAD CENTRAI,

bien que el Legislador ha pesado unas palabras, y  que 
s í  h a b a  claramente, su pensamiento también es claro? 
C i t a  el Dr. L u ís  Felipe Borja, Padre.

En consecuencia, y  dejando a salvo el más acer­
tar o parecer clel I. Concejo Municipal de Quito, creo: 
que la ley de Í7 de diciembre de Í932 es modificatoria
y  que sólo rige desde su promulgación, sin efecto re­
troactivo;

que antes de dicha ley, el impuesto de alcabalas, 
correspondía al Municipio en el que se efectuaban los 
actos y  contratos correspondientes, y  que el I. Conce­
jo Municipal de Quito no está obligado a reintegrar 
aí oe Mejía la suma de S/. 21.303,97 que se le reclama 
en el oficio N°. 134, de 27 de marzo de este año, fir­
mado por el Presidente de la Municipalidad de Mejía.

f.) /. M* Velasco Ibarra.

N O T A : En la  página tres del texto del informe anterior, se
dice que son dos las condiciones de una ley simple­
mente interpretativa, es decir, l lam ada  a tener efecto 
retroactivo:
a) Que la  Ley interpretativa quede la  misma en su 
tenor gramatica l ;
b) Que la ley  interpretativa se límite a decir: «El sen­
tido de la ley  de tal fecha sobre tal asunto, es éste»: 
En la  Legislación Ecuatoriana, principalmente cuando 
se hacían serios estudios de Derecho, con más modes­
tia y  menos ruido, hay ejemplos de leyes interpretati­
vas, que confirman la  opinión anterior.
Veamos el ejemplo de la Ley interpretativa del A lt .  
63 de la Constitución de 1830.
Art. 63. Los militares no podrán ser alojados en ca­
sas particulares o de comunidad sin avenimiento de los 
dueños. Se prepararán conforme a las leyes, cuarteles 
y  alojamientos para oficíales y  tropa que vaya  en ser­
vicio en tiempo de paz o de guerra. Queda, p r o s c r i t a  
la L e y  Marc ia l .
Sabido es que por la  Ley M arcia l ,  el Poder Ejecutivo 
queda investido de ciertos poderes especiales aún para 
l im itar  libertades individuales, a causa de una emer­
gencia bélica que puede í comprometer el bien de la 
Patr ia .
Declarada la Constitución de 1830 en la que «queda 
proscrita la  Ley M arc ia l» ,  se preguntaron los intérpre­
tes si el Gobierno, en caso d e  emergencia bélica, de­
bía adoptar medidas indispensables para la salud de la 
Patr ia , no tanto a título de Ley Marcia l que queda 
abolida en la amplitud que antes tenía, pero si a titu­
lo de cooperación juríd ica de los ciudadanos.
Para  resolver la dificultad la Ley interpretativa de 27 
de diciembre de 1830, dijo:
«El Congreso Constituyente del Estado oel Ecuador en 
la  República de Colombia, observando que el Art. 6o 
de la Constitución puede inducir a l error de haberse
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ero

«Cuando se ha omitido el cobro del gravamen A l A rt .  7°.
de Alcabala para la celebración de una escritura de BoIctin dc H
compraventa de inmuebles, se debe exigir el pago del cicn£ia de febr„„ 
impuesto al causante, sin perjuicio dc imponer la muí- dc,jJ930, pág. 73 
ta respectiva al Escribano que autorizó la escritura».

«Para que las Instituciones de Instrucción o de A l  Art .  13I f ̂  ̂qBeneficencia Públicas estén exentas del gravamen de nc' 
alcabala es menester que sean personas jurídicas, y  que . Boletín de Ha- 
sean las tradentes; caso contrarío se causará el respec- cícnda de febrero
tívo gravamen. 1930.

o í  o

ACERCA DEL PAGO DE A LC A B A L A  EN LOS CONTRATOS 
DE TRANSACCIÓN, VERIFICADOS P A R A  L L E V A R  A CABO 

UNA EXPROPIACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA

(Informe del señor Procurador Síndico, aprobado 
en la sesión de 23 de febrero de 1932, según el cual 
no debe cobrarse alcabala en estos casos).

N°. 38. Quito, a 25 de febrero de 1932. A l  A rt .  13
Inc. 3o.

Señor Presidente del I. Concejo Municipal. Ju r isp rudenc ia
del Concejo M u-

En numerosas ocasiones en que el Municipio ne- n ic íp a l .  Gaceta 
cesita de las propiedades de los ciudadanos, para en- 
sanchamíento de calles, plazas, etc., o para dedicarlas 1 9 3 2 , pág . 79 
para obras de utilidad pública se ha procedido ponién­
dose previamente de acuerdo con el propietario para
fijar el precio y  convenir en una compraventa, por de­
cirlo así, amigable.

proscrito el recurso na tu ra l  dc l l a m a r  a l  servic io dc las 
a rm as  a  todo ind iv iduo  p a ra  s a lv a r  a  l a  P a tr ia  dc un 
riesgo inm inente , DECLARA: la  proscripción de la  Ley- 
M a rc ia l  no qu ita  el Poder inseparab le  del Gobierno de 
ob ligar  a  los ecuatorianos a someterse con sus perso­
nas y  sus bienes a  l a  P a tr ia  constitu ida en grande pe­
ligro ; sólo condena la  l icenc ia  dc imponer silencio a  
las leyes y  de a taca r  las  g a ran t ía s  in d iv id ua le s» .
He aq u í  una  verdadera  le y  in terpreta t iva  con efecto 
retroactivo;
a) L a  L ey  in terpretada queda abso lutamente la  m ism a ,
b) L a  L ey  in terpretat iva  desentraña, sin n ada  cam biar ,  

' el verdadero sentido que desde antes estaba contenido
en la  L ey  interpretada.
T o do  lo que no sea  ésto, es puram ente  L ey  m od if ica ­
toria y  l e y  nueva ,  que no produce efecto sino para  lo 
venidero.
Del señor Presidente atento servidor,

f . )  J .  M. V c l a s c o  I b a r r a .
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A todas luces se ve que los contratos o transaccío
nes celebrados por ei Concejo, no constituyen otra cosa
que una verdadera expropiación de mutuo acuerdo; y
que por tanto estos actos no deben pagar el impuesto 
de alcabalas.

Con este justo criterio los mismos señores Escrí­
banos se abstienen de pasar el respectivo aviso y  de 
exigir el pago del citado impuesto en los casos a que 
me refiero. Y con este mismo criterio han procedido, 
la Procuraduría desde hace mucho tiempo y el actual 
Tesorero Municipal, Sr. Manuel E. Barrera.

Citaré como ejemplos, los contratos o transaccio­
nes celebrados con el Sr. Antonio Pino y  con la Srta. 
Julia María Andrade el f 1 de diciembre de Í930 y  el 
22 de julio de í 93í ,  respectivamente. No obstante, ce­
lebrado el último de los contratos indicados y  acaso 
algunos otros más, tuve conocimiento de las resisten­
cias que ponía el señor Tesorero actual para dejar pasar 
esos contratos sin el pago del impuesto aludido; y  en­
tonces, a fin de evitar discusiones y en el supuesto de 
que era una costumbre establecida, la cual aún no me 
habría tocado removerla, hice un contrato con el Sr. 
Carlos Toapanta, en el que le obligué expresamente a 
pagar el sobredicho impuesto.

Pero, sí mí corta permanencia, hasta ese entonces, 
en la Procuraduría Municipal, no me aconsejaba recti­
ficar conceptos, ni remover costumbres, ello no podía 
constituir un fundamento permanente para que, en lo 
sucesivo, me abstuviera de hacerlo; ya que la misión 
principal de un ciudadano y  especialmente la de un 
Consejero Jurídico, es la de buscar en todo caso el cum­
plimiento de la Ley, tomando como base la realidad 
viva y  palpitante que legisla.

Por tanto, volví a redactar las minutas en lo su­
cesivo prescindiendo de la cláusula que acuerda el pago 
de alcabalas. Pero también, el señor Tesorero Municipal 
no ha cesado un sólo día de insistir en que debe pa­
garse el sobredicho impuesto impuesto de acuerdo con 
la Ley.

Esta protesta constante del señor Tesorero, a pe­
sar de que le he explicado los fundamentos legales que 
me asisten, implica una falta absoluta de confianza en 
los conocimientos jurídicos del suscrito y  oe todos los 
demás Procuradores que procedieron en igual forma; 
pero prescindiendo de este reproche, conceptúa que 
precisamente por la oposición del Tesorero se hace ne­
cesario que el Concejo decída de una manera terminante
el punto.

Al efecto me permitiré transcribir las disposicio­
nes legales pertinentes;
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La Ley de Alcabalas en su Art. 13, dice:
«Art. Í3. Se exceptúan del pago de alcabala:
La ratificación de contratos sujetos a esta condi­

ción según ley; y  las compraventas y  demás trasmi­
siones de dominio de que hablan los Nos. 1°. y  2o. 
del Art. Io., efectuadas por el Fisco, las Municipalida­
des y  los Establecimientos de Instrucción y  Beneficen­
cia Públicos, siempre que sean personas jurídicas y  
solamente cuando tales Instituciones sean las tradentes.

Tampoco se pagará el impuesto en los casos de 
expropiación que, por causa de necesidad o utilidad pú­
blicas, llevaren a cabo las mismas Instituciones».

A fin de ladear el sentido estricto del inciso últi­
mo de este artículo, el señor Tesorero alega que no 
es lo mismo venta que expropiación y  que aunque se 
exprese el motivo de utilidad pública en las transaccio­
nes citadas, sí consta que el particular vende al Con­
cejo, no se halla  en el caso de eximirse del impuesto.

Tengo a la mano un Diccionario de la Lengua 
Castellana, que definiendo la palabra expropiar dice 
textualmente:

«Desposeer de una cosa a su propietario; dándole 
en cambio una indemnización. Se efectúa legalmente 
por motivos de utilidad pública».

El señor Tesorero acentúa el sentido fundamen­
tal de expropiación en la resistencia del expropiado de 
un lado y  en la implacable fuerza legal de la Institu­
ción que expropia, de otro lado. Según él no puede 
haber expropiación sí no hay la enajenación, sí no exis­
te la actitud de fuerza que implica el procedimiento es­
tablecido por nuestras leyes para expropiar. Creo del 
caso rectificar con justo derecho esta creencia, semejante 
a aquella que reconoce al Estado tan sólo en la airada 
actitud del Agente de Policía o del Recaudador. N i el 
Estado es la fuerza despótica del mandante, ni el dere­
cho es la violencia de una adquisición o un despojo.

Para mayor abundancia he puesto de manifiesto 
al señor Tesorero el Art. 8 del Decreto sobre expropia­
ciones sancionado el 2 de octubre de Í9J5 que dice:

«Art. 8o. No se pagarán derechos de alcabalas 
en los casos de expropiación, según este Decreto, ni en 
las permutas u otros arreglos privados que se hicieren 
con el fin de obtener el terreno necesario para las 
obras.»

Puede objetarse que el citado Decreto se refiere 
tan sólo a la construcción de ferrocarriles; pero debo 
hacer presente que el Decreto sancionado el Í3 de oc­
tubre de í 923, en su ^.rt. Io., dice terminantemente que 
las expropiaciones que estimen necesarias las Munici­
palidades, se practicarán de acuerdo con el procedímíen-

R . O. No. 919 d e  
5 d e  octubre d e  
1915

R . O. No. 902 d e  
Jé d e  octubre d e
1923
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to señalado por el Decreto Legislativo ya citado. Esta 
ultima disposición no deja absolutamente lugar a duda; 
pero, así y  todo, el señor Tesorero Municipal insiste 
en que debe cobrarse derechos de alcabala en las tran­
sacciones a que me he referido tantas veces, concretan­
do especialmente a la compra que debe llevarse a efecto 
a la señorita María Fernández Ortiz, para ampliar el 
local del Liceo «Fernández Madrid», objeto que evi­
dentemente es de utilidad pública. A fin de proceder a 
la escritura con esta señorita me permito, pues, solici­
tar que el I. Concejo resuelva sí debe o no cobrarse 
derecho de alcabala en estos casos, a fin de evírar dis­
cusiones diarias con el señor Tesorero Municipal, Re­
caudador de los fondos municipales y en cuya calidad 
se halla en el caso de velar porque se aumenten los 
ingresos de la Municipalidad, pido que ese I. Concejo 
decída el punto de una manera terminante.

f.) A , Velasco M.

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE ESTADO

A  la consulta del Director de Ingresos, transcrita 
por el Ministerio de Hacienda, en nota N°. 6.736 fecha­
da el 24 de agosto de 1930, acerca del alcance que 
debe darse al Art. Í3 de la Ley de Alcabalas, el Con­
sejo de Estado, en sesión de 7 de mayo, r e s o l v i ó :

«Que el artículo mencionado exceptúa del pago 
de derechos de Alcabala a «los establecimientos de Bene­
ficencia Pública, siempre que sean personas jurídicas y  
solamente cuando tales instituciones sean las tradentes.»

«Basta, pues, que concurran estas dos circunstan­
cias, para que una institución de Beneficencia Pública 
tenga derecho a la exención. El hecho de no ser cos­
teada por el Estado no le excluye de ella, pues no le 
quita su condición especial de Establecimiento de Be­
neficencia Pública. Sí la Ley hubiera querido excluir 
de tal beneficio a las de carácter privado, lo habría li­
mitado a las instituciones oficíales, expresándolo así; 
pero no lo ha hecho, en atención seguramente a que 
la restricción aparecía mal avenida con las razones de 
protección a las instituciones de filantropía que practí- 
can la caridad y  que debieron inducir a la concesión
de que se trata.»

No son legales, ni tienen valor alguno, las esti­
pulaciones contractuales por las que las Instituciones
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exentas del impuesto de alcabala, conforme al A lt. 13 Dirección de ln- 
de la Ley sobre la materia, tomen sobre sí el pago de gresos 
dicho impuesto. Los Escríbanos exigirán, en todo caso, 
que se les presente el certificado de pago de que habla 
el Art. 7o., pues que ni la exención alcanza a las obli­
gaciones que voluntariamente contraigan esas Institu­
ciones, ni entonces sería válida aquella estipulación, 
continuando obligado el tradente conforme a la Ley.

EL IMPUESTO DE A LC A BA LA  Y REGISTRO HA DE PA G A R SE  EN A l A rt .  15
Jur isp rudenc ia  del

TODOS AQUELLOS CASOS EN QUE, BA JO  LA APARIENCIA DE Concejo M uníc í-  
PARTICIÓN DE BIEN ES, EXISTA EN EL FONDO UNA P ^ l

G aceta  M un ic ipa l
V E R D A D E R A  P E R M U T A  DE DERECHOS R E A L E S  .  3 9 - ¿ z

m a yo  de 1931

(Informe de la Sindicatura Municipal aprobado por el 
Concejo en sesión de 20 de mayo de 1931)

Señor Presidente del I. Concejo Municipal.

El señor doctor José M aría Pérez Echaníque, ha 
elevado ante el señor Contralor General una exposición 
en la que dice:

Que los hermanos Cárdenas Tinajero, medíante 
escritura pública han procedido a la partición de los 
bienes que tienen pro - indiviso, y a  por herencia de su 
madre, y a  por compra hecha en común al señor José 
Pío Escudero.

Que al tratar de inscribir dicha escritura el señor 
Tesorero Municipal de este cantón exige el pago del 
impuesto de registro calculado al cinco por mil;

Que la exigencia del señor Tesorero Municipal 
es ilegal, porque de la sola lectura de las disposiciones 
legales respectivas, se desprende que la Ley acepta la 
posibilidad de que los actos de partición y  las adjudi­
caciones versen sobre bienes cuyo valor no se determí­
ne, y  para este caso, impone sólo el gravamen de diez 
sucres;

Que las particiones no pagan el impuesto de alca­
bala, porque no hay trasmisión de dominio sino sólo 
limitación de éste a uno o varios de los condómínos;

Que tampoco puede exigirse el derecho de Regis­
tro ad - valorem porque la masa ya lo pagó y  que los 
otorgantes, sin cometer fraude alguno, pueden en la
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escritura callar los valores de los bienes adjudicados y 
el Tesorero no puede cobrar otro impuesto que el que 
corresponde a cuantía indeterminada.

Hasta aquí el resumen de la exposición del Sr. 
Dr. Dn. José María Pérez Echaníaue. Con la conside­
ración que debo al ilustre Abogado cuyas palabras be 
extractado, me permito observar que, en verdad, la Ley 
de Í8 de marzo de í 926, dice que las escrituras que se 
refieren a cantidades o valores indeterminados pagarán 
diez sucres por derecho de Registro. Pero esto debe 
entenderse en el sentido de que los diez sucres de ím- 
piresto por registro se cobrarán por actos o contratos 
sobre asuntos cuyo valor no pueda determinarse, es 
decir, sobre actos o contratos indeterminables. Pero sí 
se trata de actos o contratos cuyo valor es perfecta­
mente determínable, que se refieren, por ejemplo, a la 
adquisición de inmuebles, o de parte de inmuebles cuyo 
avalúo consta en el Catastro y fácilmente pueden ha­
cerlo peritos, no cabe que se díga que son actos o con­
tratos indeterminados, por el solo hecho de que los 
interesados no quieran determinar su valor. Las conse­
cuencias de semejante interpretación serían funestas para 
la Tesorería Municipal, aunque se tratara del contrato 
más determínable, con todos los datos para quedar de­
terminado, sin más que los interesados de hecho se 
nieguen a determinar el valor, la escritura pagaría tan 
sólo diez sucres por Registro. No pueden interpretarse 
así las leyes. El Legislador nunca pudo querer que la 
administración quede al arbitrio de los interesados. Sí 
se trata de actos y  contratos perfectamente determina- 
bles por los datos que se tienen, no ha de pagarse el 
impuesto de diez sucres sino el establecido en el Art. 
2o. de la Ley Reformatoria de 13 de marzo de Í926, es 
decir, el impuesto de Registro será cincuenta centavos 
por cada cíen sucres o fracción, siempre que la cuantía 
pase de doscientos sucres. La Ley de Alcabalas de 28 
de octubre de X9 í 8, en su Art. 5o. da reglas precisas 
para determinar el valor de los contratos y  demás actos 
jurídicos.

Sigamos con los antecedentes que sirven de base 
e introducción a este informe. Dije al principio que el 
señor doctor José María Pérez Echaníque se dirigió al 
Contralor General para que resuelva sí el T. esorero Mu­
nicipal de Quito estaba o no en lo justo al exigir que 
se determínen los valores de los inmuebles, objeto de 
la partición entre los hermanos Cárdenas í ínajero.

El señor Subcontralor General, manifestando res­
peto a la autonomía municipal, conocimiento de los 
límites de su esfera administrativa y dando ejemplo de 
respeto a la Ley, contestó al señor doctor José María
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Pérez Echaníque, el 20 de abril de X 93 í ,  que es el Con­
cejo Municipal de Quito quien resolverá en este caso 
la aplicación que la referida Ley sobre impuestos In­
ternos ha de tener, toda vez que, por la autonomía 
municipal, los derechos de alcabala y  Registro han pa­
sado a ser renglones de ingreso municipal» Cualquier 
dictamen dado sobre este asunto —continúa el señor 
Subcontralor General— pondrá en salvo la responsabi­
lidad del señor Tesorero Municipal»

Ojalá esta sensata resolución de la Contraloría 
General de la República del Ecuador, sírva de ejemplo 
a los Jefes de diferentes Departamentos Administrati­
vos, que no siempre guardan ai Municipio Ecuatoriano 
el acatamiento a que tiene derecho siempre que el M u­
nicipio se mueva en su propia y  autónoma esfera legal.

PLANTEAMIENTO DE LA DIFICULTAD

Pero veamos y a  de que se trata y  lo que ha mo­
tivado las anteriores comunicaciones. Por Junta de fa­
m ilia, celebrada el 13 de junio de 1929 para la división 
de los bienes dejados por la señora doña Eloísa T in a ­
jero de Cárdenas, el fundo «L a  Escalera», situado en 
Nono, fué adjudicado pro - indiviso y  en partes iguales a 
los señores Jorge, Mario y  Alejandro Cárdenas Tinajero. 
Los Acuerdos y  adjudicaciones de la Junta fueron aproba­
dos por el Partidor y  el Alcalde Primero Cantonal e 
inscritos el 4 de enero de 1930. Hago notar que el tí­
tulo para la indivisión de «La Escalera» es la resolu­
ción de la Junta de Familia, debidamente aprobada e 
inscrita.

Por otro acto jurídico, por otro título, por escritu­
ra pública otorgada el 26 de mayo de 1923, debida­
mente inscrita, los mismos Srs. Jorge, Mario y  A lejan­
dro Cárdenas, compraron también pro-indiviso y  en 
partes iguales al Sr. José Pío Escudero el fundo e l  
r a n c h o  situado en la parroquia de Cotocollao de este 
cantón. Tenemos hasta ahora que dos fundos distintos, 
perfectamente determinados e individualizados cada uno 
de ellos, adquiridos por títulos distintos y  cada uno de 
ellos separadamente, están poseídos por los Srs. Jorge, 
Mario y  Alejandro Cárdenas.

Así las cosas, los interesados, líbre y  tácitamente, 
como que mezclaron sus intereses y  cosas, y  por escri­
tura pública de 16 de enero de 1931 arreglan sus de­
rechos de manera satisfactoria para ellos y  resuelven 
que el fundo e l  r a n c h o  quede exclusivamente bajo el
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poder del Sr. Jorge Cárdenas, y  que la hacienda l a  
e s c a l e r a  pase exclusivamente al dominio de los Srs. 
Mario y  Alejandro Cárdenas. Pie aquí lo esencial y  lo 
que nos interesa ya que las demás obligaciones y  com­
pensaciones relativas a deudas, no tienen relación con 
el problema del pago del impuesto de alcabalas y  re­
gistro.

El Sr. Dr. Dn. José María Pérez Echaníque dice:
iin las particiones no se paga derecho de alcabala, 

porque no hay trasmisión de dominio sino limitación 
de éste a uno o varios de los condominos.

Los hermanos Cárdenas por escritura de 16 de 
enero de Í93Í han hecho la partición de las haciendas
LA ESCALERA y  EL RANCHO.

Luego no tienen por qué pagar el impuesto de al­
cabala. Pagarán solamente el impuesto de registro por 
un contrato de valor indeterminado.

Siento no estar de acuerdo con la premisa menor 
implícitamente establecida por el inteligente abogado 
Dr. José María Pérez Echaníque y, por consiguiente, 
me aparto de la conclusión.

LAS PARTICIONES NO TRASMITEN DOMINIO.— CONCEPTO
DE LA COPROPIEDAD

Copropietario —dice con razón el Diccionario Cas­
tellano de la Real Academia— es el que tiene dominio 
en una cosa juntamente con otro u otros. La copro­
piedad implica dos cosas: un título que la establece en 
su origen y  una cosa singular y  universal. «Para dilu­
cidar el problema en que me ocupo es preciso insistir 
debidamente en esto: la copropiedad supone una cosa, 
nada más que una cosa, universal o singular y  un tí­
tulo, que originariamente establece dicha copropiedad.
Colín y  Capítant lo dicen: «El derecho de propiedad 
sobre una cosa puede pertenecer a la vez a varías per­
sonas SIN QUE HAYA DIVISIÓN MATERIAL DE LA COSA. Se
dice entonces que hay copropiedad, propiedad común 
o indivisión» (Cours Elémentaire de Droit Civil Fran­
çaise). De suerte que cuando a un mismo tiempo con­
curren, convergen, sobre una cosa no dividida material­
mente dos o más propietarios, decimos que hay copro­
piedad y  puede entonces, y  sólo entonces hablarse 
propia y  jurídicamente de partición.

Muere un individuo, y  por efecto de la muerte, 
los herederos suceden al difunto en todos los bienes, 
derechos y  obligaciones trasmísíbles. Los herederos son,

119
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entonces, copropietarios de una cosa universal, pero de 
una cosa, a saber: todos los bienes, derechos y  obliga­
ciones trasmísíbles, considerados como una totalidad. Dos 
personas compran una misma hacienda: son copropie­
tarios de una cosa singular. Los derechos de estas per­
sonas convergen sobre una cosa singular. El propietario 
único es dueño de toda la cosa, con exclusión de cual­
quiera otra persona. Cuando convergen los derechos de 
propiedad de dos o más personas sobre una cosa uni­
versal o singular, como ninguna es propietaria con ex­
clusión de otra, como hay  convergencia y  concurrencia 
de dos o más derechos de propiedad c a d a  c o p r o p i e t a r i o  
posee un derecho completo y  absoluto sobre una cuota 
abstracta de la cosa poseída en común. (A. Colín y  H. 
Capítant: obra citada). Por ésto, porque cada propieta­
rio posee una cuota abstracta de la cosa, cabe la divi­
sión material de la cosa en que converge el derecho de 
propiedad. Dividida materialmente la cosa, los propie­
tarios adquieren el derecho de propiedad exclusivo sobre 
la parte material que les toca en la partición, y  por 
una ficción del Derecho Civil, nacida en el siglo XVI, 
para burlar el derecho o impuesto por el cambio de 
propiedad entre vivos, se declaró que la partición una 
vez realizada, producía efecto retroactivo, es decir, cada 
asignatario se reputa haber sucedido inmediata y  exclu­
sivamente al difunto o al primitivo dueño de la cosa; 
se supone que cada uno de los partícipes ha poseído 
exclusivamente y  siempre la parte que por la división 
le cabe.

Atenta esta ficción del Derecho tiene razón el Dr. 
José María Pérez Echaníque al decir que las particiones 
no pagan el impuesto de alcabala, porque no hay trans­
ferencia de dominio, sino limitación de éele a uno o 
varios de los antiguos condominos o coherederos (Arts. 
706 y  1.334 del Código Civil). Este principio por cierto, 
modificado por una disposición, mala o buena, pero 
positiva de la Ley de Alcabalas.

LA  ESCRITU RA  DE 16 DE ENERO DE 1931 OTORGADADA POR 

LOS HERMAMOS CÁRDENAS TINAJERO NO ES DE PARTICIÓN

Sabemos y a  lo que es la copropiedad y  cuándo 
puede hablarse jurídicamente de partición. Dos com­
pradores adquieren una misma hacienda. Tienen ambos 
una cuota abstracta de la hacienda. Cabe que se diví­
dan la hacienda para que cada partícipe adquiera una 
parte concreta, determinada y  exclusiva de la hacienda.
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Sí esta operación se hace no se trasmite el dominio, se 
limita, define y  restringe el derecho de cada cual y  no 
hay alcabala. Pero no es esto lo que han hecho los Srs. 
Cárdenas. Por un título, la resolución de la Junta de 
Familia, judicialmente aprobada, los Srs. Jorge, ÍVIarío y  
Alejandro Cárdenas Tinajero adquieren la copropiedad 
de l a  e s c a l e r a .  Tenían los copropietarios una cuota 
en LA e s c a l e r a  y  sí se hubieren divido esta hacienda, 
adjudicándola a uno o a los tres medíante partes de­
terminadas, no se podía cobrar el impuesto de alcabala 
según los principios.

Por otro título distinto, la compraventa de 26 de 
mayo de 1923, los mismos Srs. Cárdenas adquirieron 
e l  r a n c h o :  podían también dividirse entre sí e l  r a n c h o ,  
sin pagar alcabala. Fijémonos que en este caso hay el 
fenómeno de dos copropiedades distintas: hay dos cosas 
determinadas que, por dos títulos diversos, corresponden 
a los señores Jorge, Mario y  Alejandro Cárdenas.

En un momento dado dichos señores hacen un 
arreglo respecto de las dos haciendas y  e l  r a n c h o  queda 
sólo para Jorge Cárdenas, y  l a  e s c a l e r a  se adjudica 
a Mario y  Alejandro Cárdenas. Esta no es una partición. 
No es la partición prevista en el Art. 1.307 del Código 
Civil. Es, en verdad, una verdadera permuta de derechos 
reales que se tienen sobre cosas diversas, por títulos 
distintos.

Lo propio del estado de copropiedad es que el 
copropietario no tiene una cosa determinada. En el caso 
de los Srs. Cárdenas los tres son dueños de dos cosas 
perfectamente determinadas, individualizadas y  concre­
tas: e l  r a n c h o  y l a  e s c a l e r a .  Sí siendo esto verdad 
resulta el Sr. Jorge Cárdenas dueño tan sólo de e l  r a n ­
c h o ,  y  resultan los señores Mario y  Alejandro Cárdenas 
dueños de l a  e s c a l e r a ,  es porque ha habido permuta 
de derechos reales que antes recaían en dos cosas de­
terminadas y  diversas.

En el caso de los Srs. Cárdenas hay dos copro­
piedades distintas: la copropiedad de Jorge, Mario y 
Alejandro Cárdenas Tinajero en e l  r a n c h o ,  y  la copro­
piedad de Jorge, Mario y  Alejandro Cárdenas Tinajero 
en l a  e s c a l e r a .  Ambas copropiedades debieron jurídi­
camente tener su vida distinta, ser objeto de dos parti­
ciones. Por ejemplo, respecto de e l  r a n c h o  los tres 
señores tenían perfecto derecho para que con e l  r a n c h o  
se formen tres lotes equivalentes y semejantes. En caso 
de que ésto hubiera sido imposible, cualquiera de los 
coasígnataríos tenía derecho a que se le compense en 
dinero su lote o la parte de su lote o a que se admitan 
lícítadores extraños. En una palabra respecto de cada 
una de las haciendas, los condominos tenían derecho a
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que se aplique pura y  Simplemente eí Art. í ,327 del 
Código Civil. Sí por la escritura de 16 de enero de 
1931 resulta el Sr. Jorge Cárdenas con e l  r a n c h o  y  sin 
parte alguna en l a  e s c a l e r a ,  a la cual tenía perfecto 
derecho como heredero, es porque, medíante transacción, 
ha habido permuta de derechos reales que los Sfs. Cár­
denas tenían perfectamente claros y  fundamentados en 
dos cosas distintas. El Sr. Cárdenas (Jorge), abandonó 
el lote que podía exigir en l a  e s c a l e r a  en cambio de 
un derecho exclusivo en e l  r a n c h o .  Y  los señores M a­
rio y  Alejandro Cárdenas abandonaron sus propios de­
rechos por compra, a una parte de e l  r a n c h o ,  en cam­
bio de quedar dueños exclusivos de l a  e s c a l e r a ,  sin que 
en adelante tenga derecho en ésta el Sr. Jorge Cárdenas 
no obstante de su anterior condominio como heredero. 
Ha habido, pues, permuta de derechos reales en una 
cosa inmueble proveniente de herencia por derechos rea­
les en otra cosa inmueble, proveniente de compra.

En la escritura de 16 de enero de 1931 los inte­
resados han reunido, han aglomerado, han mezclado 
sus intereses y  obligaciones y a  provenientes de su ca­
rácter de herederos de la señora doña Eloísa Tinajero 
de Cárdenas, ya  de su carácter de compradores de la 
hacienda que fué antes del señor José Pío Escudero. 
De esta mezcla de obligaciones e intereses ha resultado 
un contrato en que h ay  cinco o seis acuerdos distintos, 
que se condicionan entre sí y  que debemos suponerlos 
equivalentes. A  consecuencia de este contrato Jorge 
Cárdenas, dueño por herencia, de l a  e s c a l e r a  pierde 
su derecho en ella, y  Mario y  Alejandro Cárdenas, 
dueños por compra de e l  r a n c h o ,  pierden su derecho a 
esta última hacienda. Por tanto, en la escritura de 16 
de enero de 1931 hay, además de muchos compromi­
sos, una verdadera permuta de derechos reales, tal co­
mo prevé el Art. Io. de la L ey  de Alcabalas de 20 de 
octubre de 1918: derechos reales por venta se cambian 
con derechos reales por compra.

Pagado el impuesto a la herencia, habría lógica 
en que los señores Cárdenas aclaren definitivamente sus 
derechos a l a  e s c a l e r a  medíante la partición y  sin pa­
gar un nuevo impuesto por este motivo. A  la vez, pa­
gado el impuesto de Alcabala por la compraventa entre 
el señor Escudero y  los señores Cárdenas, habría lógica 
en que los señores Cárdenas definan su derecho en e l  
r a n c h o  medíante la partición y  sin pagar un nuevo im­
puesto. Pero en la escritura de 16 de enero de este año 
se hace algo más que esas particiones provenientes de 
los distintos condominios, se hace algo nuevo, se per­
mutan derechos reales, basados en diversos títulos.
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EL A R T . 15 DE LA LEY DE ALCABALAS

Los derechos de los señores Cárdenas a l a  e s c a ­
l e r a ,  como copropietarios, quedaron determinados en 
la Junta de Familia, celebrada el 13 de junio de 1929, 
para la división de los bienes dejados por la señora doña 
Eloísa Tinajero de Cárdenas; y  los acuerdos y  adjudi­
caciones de la Junta fueron aprobados e i n s c r i t o s  eí 4 
de enero de 1930. El asunto de l a  e s c a l e r a ,  como di­
go, quedo así jurídicamente terminado por la aprobación 
judicial y  la inscripción. De la misma manera, lo rela­
tivo a e l  r a n c h o  quedó definitivamente aclarado, por 
escritura pública otorgada el 26 de mayo de 1923, de­
bidamente inscrita. En la escritura de 16 de enero de 
1931, que motiva este informe, se alteran las adjudica­
ciones ya inscritas y  se hacen nuevas adjudicaciones de 
e l  r a n c h o  y  l a  e s c a l e r a . Por tanto, en cumplimiento 
de la Ley de Alcabalas esta nueva escritura debe pagar 
el respectivo impuesto, porque el Art. 15, dice: «Cuan­
do por cualquier causa se anularen o reformaren en 
todo o parte, hijuelas divisorias, particiones o adjudica­
ciones, cuyos títulos estuvieren ya inscritos en la Ano­
tación de Hipotecas, y  se procediere a nuevas adjudica­
ciones o divisiones, se pagará eí impuesto de alcabala 
con arreglo a la primera parte del Art. 2o. (Ley de 20 
octubre de 1913). Indudablemente la llamada escritura 
de partición de 16 de enero hace nuevas adjudicaciones 
o divisiones: luego debe pagar el impuesto de alcabala 
y  registro. Esto modifica ios principios científicos cita­
dos por eí señor doctor Pérez Echanique y aceptados 
por mí.

EL CUANTO DE LA ALCABALA Y EL REGISTRO

El señor Jorge Cárdenas ha adquirido las dos ter­
ceras partes de e l  r a n c h o ;  los señores Mario y  Alejan­
dro Cárdenas han adquirido la tercera parte de l a  e s c a ­
l e r a .  Como eí valor de las dos haciendas es xácílmente 
determínabíe, según el Art. 5o. de la Ley de 2o oc 
octubre de 1918, el impuesto debe computarse según 
las normas del citado artículo de la Ley de Alcabalas. 
Entendiéndose que, según el Boletín de Hacienda, de 
febrero de 1930, los derechos de alcabala relativos a un 
inmueble que se adjudique a una persona que ya poseía 
una parte del mismo, se deben recaudar sólo sobre el 
valor de la parte que esa persona no poseía (R.. O. 
N°. 510 de 29 de diciembre de 1930, pág, 4).

X

f.) J . cfrl Velasco ¡barra.»
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( e l  i n s t r u m e n t o  p ú b l i c o  e n  q u e  s e  p a r t e  u n  i n m u e b l e  
q u e  a n t e s  s e  p o s e í a  p r o  i n d i v i s o  n o  e s t á  s u j e t o  a l  

p a g o  d e l  i m p u e s t o  d e  a l c a b a l a ,  s i n o

SÓLO AL DE REGISTRO)

Informe de la Sindicatura Municipal, aprobado 
por el Concejo, en sesión de 5 de

agosto de X 93 í

«N°. 58* Quito, a 2 de julio de 1933.

Señor Presidente del L Concejo Municipal.

El señor doctor José María Pérez Echaníque me 
ha presentado dos minutas distintas para dos escrituras 
públicas también distintas, medíante las cuales los Hnos. 
Cárdenas Tinajero van a proceder a la partición de las 
haciendas e l  r a n c h o  y  l a  e s c a l e r a .  La partición de la 
hacienda l a  e s c a l e r a  se hará medíante otra escritura 
pública.

Opino porque por las citadas escrituras públicas los 
hermanos Cárdenas Tinajero no están obligados a pa­
gar el impuesto de alcabala; pero deben pagar el de­
recho municipal de Registro de acuerdo con la Ley 
Reformatoria de la de Impuestos Internos, de 18 de 
marzo de 1926 y  con el Art. 5°. de la Ley de Alcabalas 
de 20 de octubre de 1918. Como mí tesis anterior que 
desde ahora queda sometida al más acertado criterio del
I. Concejo Municipal y  de la Comisión de Legislación 
es distinta de la tesis que me permití sostener en el 
informe N°. 77, de 18 de mayo de este año, voy a ex­
presar los motivos en que se apoya mí parecer.

A l A rt .  15

Jur isp rudenc ia  
del Concejo M u ­
n ic ipa l

Gaceta M u n ic i ­
pa l  N°. 42 de 31
de agosto de
1931, p ág .  63

DIFERENCIA DE LOS ACTOS JURÍDICOS

En mayo de 1931 se me presentó una escritura 
pública medíante la cual los señores Jorge, Mario y  
Alejandro Tinajero, en un sólo instrumento, arreglaban 
definitivamente los derechos que tenían en las hacien­
das e l  r a n c h o  y  l a  e s c a l e r a .  La escritura citada de 
16 de enero de 1931 no era de partición porque no ha­
bía una cosa común, universal o singular, sino dos 
haciendas distintas de las que por títulos distintos eran 
copropietarios los señores Jorge, Mario y  Alejandro 
Cárdenas. Por herencia los señores Cárdenas eran pro­
pietarios de l a  e s c a l e r a .  Por compraventa eran co-
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propietarios cíe e l  r a n c h o .  En un momento reunían 
artificial aunque lícitamente, todos sus derechos distin­
tos y procedían a un arreglo definitivo de todos sus 
intereses. Opiné, pues, que en el fondo se trataba de 
permuta de derechos reales perfectos y  exclusivos en 
cada uno de los inmuebles nombrados, y que se debía 
cobrar el impuesto de alcabala de acuerdo con la Ley 
de 20 de octubre de Í918, Art. í°. Además en la es­
critura de Í6 de enero de Í93Í había una reforma de 
adjudicaciones, según el Art. Í5 de la Ley antes citada: 
no había la natural consecuencia de un primer acto de 
comunidad o copropiedad. Se debía también por este 
aspecto cobrar el impuesto. El mismo Art. í .33í del 
Código Civil fortifica plenamente mí informe N°. 77 de 
Í3 de mayo. Dice el artículo: «Sí el patrimonio del 
difunto estuviere confundido con bienes pertenecientes 
a otras personas por razón de bienes propios o ganan­
ciales del cónyuge, contratos de sociedad, sucesiones 
anteriores indivisas, u otro motivo cualquiera, se pro­
cederá, en primer lugar, a la separación de patrimonios, 
dividiendo las especies comunes según las reglas pre­
cedentes.» Algo análogo debieron hacer los señores 
Cárdenas Tinajero: dividirse las especies comunes, es 
decir aquellas que provenían de un mismo título, y  no 
lo hicieron antes, sino que lo mezclaron todo, proce­
diendo a un proyecto de transacción general, y  se ex­
pusieron al pago del impuesto de alcabala, por tratarse 
en el fondo de permuta de derechos reales provenientes 
de títulos distintos. En el caso actual por una escritura 
se van a partir l a  e s c a l e r a ,  y, por otra, e l  r a n c h o .

PARTICIÓN DE LA ESCALERA

La escritura de partición del fundo l a  e s c a l e r a  
no debe pagar el impuesto de alcabala, sino el de Re­
gistro. En efecto la Ley de Alcabalas vigente, 20 de 
octubre de J9ÍS en su Art. í°. exceptúa del gravamen 
de alcabalas la trasmisión del dominio por causa de 
muerte. El dominio de l a  e s c a l e r a  se trasmitió a los 
señores Cárdenas Tinajero por herencia de su madre 
doña Eloísa Tinajero de Cárdenas, mediante adjudica­
ción en la Junta de Familia celebrada el J3 de junio 
de í 929. En consecuencia, esa trasmisión de dominio 
ni paga impuesto ni tiene por qué pagar ahora. El Art. 
Í5 de la Ley de Alcabalas dice que cuando por cual­
quiera causa se anularen o reformaren en todo o parte 
hijuelas divisorias, particiones o adjudicaciones cuyos
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títulos estuvieren ya inscritos en la Anotación de Hipo­
tecas, y  se procediere a nuevas adjudicaciones o divi­
siones, se pagará el impuesto de alcabala. La disposición 
transcrita es terminante: sí se anulan o reforman las 
particiones, se paga nuevo impuesto de alcabala. Por 
consiguiente, sí no se anulan o reforman las particiones 
anteriores, no se pag-a de nuevo el impuesto de alcaba­
la. En el caso actual, por la nueva escritura l a  e s c a ­
l e r a  se adjudica toda ella a Mario y  Alejandro Cár­
denas Tinajero y  a Jorge Cárdenas T ina je ro ' se le 
adjudica S . 16.000 contra el doctor Lino Cárdenas, 
disponiéndose además otras compensaciones. Esto no es 
anulación o reforma de la primitiva hijuela divisoria, 
es la continuación natural, el efecto jurídico lóg-íco, es­
pontáneo de la primitiva partición.

Es, sí se quiere, una subpartícíón, que no reforma 
la primera, sino que la supone y  la continúa. Estable­
cida la copropiedad en un inmueble, la ley supone y  
hasta quiere que este inmueble sea partido, subdívídído, 
etc. Estos diversos actos de subdivisión, no son refor­
mas de una primitiva adjudicación, de una primera par­
tición. Más bien las supone y  continúa, y  no tienen 
por qué pagar el impuesto. ¿Cuándo se aplicará, pues, 
el Art. 15 de la Ley de Alcabalas? Se aplicará siempre 
que la copropiedad no haya quedado establecida y  que 
reclamos, por ejemplo judiciales, exijan la anulación o 
la reforma de la copropiedad aún no consolidada jurídi­
camente. El Art. 1.338 del Código Civil dice que las 
particiones se anulan o se rescinden de la misma ma­
nera y  según las mismas reglas que los contratos. Cada 
vez que esta hipótesis se cumpla y  se hagan nuevas 
adjudicaciones o particiones, se pagarán nuevos impues­
tos de alcabala, según la ley de 1918. Se objetará que 
no siempre será fácil probar que una nueva partición 
ha sido fruto de una anulación o reforma; que los inte­
resados pueden engañar al Recaudador fácilmente. Pero 
estas dificultades propias de la astucia humana, son 
inevitables. No podemos alterar los principios más evi­
dentes de justicia y  legislación por prevenir gestos de 
astucia eventuales y  futuros. Se dirá que la partición 
de l a  e s c a l e r a  debe pagar el impuesto de alcabala, 
porque en las particiones hay verdadera trasmisión de 
dominio: la copropiedad de todo un inmueble, la pro­
piedad de cada uno de los interesados en cada una de 
las moléculas del inmueble todo, se convierte en propie­
dad exclusiva de cada partícipe en la fracción del ím- 
mueble que le hubiera cabido en la partición. Estudiaré 
el valor de esta objeción a propósito de la escritura de 
arreglo de e l  r a n c h o .
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LA PARTICIÓN DE EL RANCHO

La hacienda e l  r a n c h o  íué comprada p o r  los se­
ñores Jorge, Mario y  Alejandro Cárdenas, proíndívíso, 
al señor don José Pío Escudero. Los interesados van 
ahora a partirse esa hacienda, e n  escritura p ú b l i c a  dis­
tinta de la anterior. E l  r a n c h o  se adjudica a l  doctor 
Jorge Cárdenas. A  Mario y Alejandro Cárdenas se ad­
judica todo el ganado, ya  sacado de la hacienda y  s e  
establecen compensaciones. Cuando los señores Jorge, 
Mario y  Alejandro Cárdenas compraron e l  r a n c h o  a l  
señor don José Pío Escudero, hubo lugar al i m p u e s t o  
de alcabala. Ahora no hay lugar a ese impuesto.

Podría decirse que en la partición de e l  r a n c h o  
hay trasmisión de dominio y  que por tanto h a y  l u g a r  
al pago del impuesto. Para aclarar este punto distinga­
mos debidamente entre los principios, entre l a  verdadera 
teoría científica, por un lado, y  la ley positiva, vigente 
en el Ecuador, por otro lado. La Autoridad Adminis­
trativa Ecuatoriana ha de regirse sólo por la ley posi­
tiva vigente, sin atenerse a los principios. Los principios 
servirán al Legislador cuando se trate de reformar l a  
Ley; pero no pueden servir al Administrador, cuando 
se trata de aplicar la Ley. Sin duda alguna en una 
partición, ante la ciencia hay trasmisión de dominio. 
A y  B heredan una hacienda C. A y  B son copropíe- 
ríos de la hacienda. A es dueño de toda la hacienda: 
B es dueño de toda la hacienda: sus derechos se con­
funden, se encuentran, convergen en la hacienda. Viene 
la partición. Resulta por ésta, A  dueño de un lote del 
inmueble y  B dueño de otro lote distinto del inmue­
ble. Indudablemente ha habido trasmisión de dominio. 
A y  B, juntos, han trasmitido a A dando exclusivi­
dad y  limitación, un derecho que antes correspondía 
a los dos. Lo mismo podemos decir de B. En el De­
recho Romano la partición dicen Colín y  Capítant, 
era considerada como un acto traslativo de propiedad, 
como un verdadero cambio. Los partícipes eran conside­
rados, en cuanto a sus lotes, como los causahabientes 
los unos de los otros. De suerte que según los romanos 
había las siguientes trasmisiones de dominio: deí difun­
to a los coherederos, de todos éstos a cada partícipe. O 
sí no, del primitivo vendedor a los que han comprado 
pro - indiviso; de éstos a cada partícipe. Lógicamente 
se debería pagar el impuesto de alcabala en ambos mo­
mentos. Pero en el siglo XVI por una ficción jurídica 
se creó la teoría de la partición simplemente declarativa 
de la propiedad, precisamente con el fin de evitar el 
impuesto por el nuevo cambio de la propiedad. Así lo 
recuerdan expresamente Colín y  Capítant («Cours Ele-
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mentaire de Droit Civil Française: Tome Troisième; 
pác-s. 486-487). Esta ficción jurídica la tenemos ex­
presamente consignada en el Código Civil Ecuato­
riano. El Art. 706, dice: «Cada uno de los partíci­
pes de una cosa que se poseía proindiviso se en­
tenderá haber poseído exclusivamente la parte que por 
la división le cupiere durante todo el tiempo de la in­
división.» El Art. Í.334 dice: «Cada asignatario se re­
putará haber sucedido inmediata y  exclusivamente al 
difunto en todos los efectos que le hubieren cabido, y  
no haber tenido jamás parte alguna en los otros efec­
tos de la sucesión.» De estas dos reglas hace el Códi­
go una aplicación terminante en el A it. 2.399 al hablar 
de la hipoteca. Por consiguiente, tratándose de la par­
tición de e l  r a n c h o ,  no se supone que el doctor Jorge 
Cárdenas sea causa - habiente de los señores Mario y  
Alejandro Cárdenas, que, con él, tenían proíndíviso e l  
r a n c h o .  Quiere la Ley que el señor Jorge Cárdenas se 
entiende que ha poseído siempre e l  r a n c h o ,  que ha 
sido causa - habiente directamente del señor José Pío 
Escudero, a quien sucedió inmediata y  exclusivamente. 
He aquí la ficción legal; hecha para evitar el pago, por 
el nuevo cambio de propiedad, del impuesto respecti­
vo. Según el Código Civil Ecuatoriano, la partición 
declara que el partícipe ha sido siempre dueño de lo 
que le ha tocado, no trasmite la propiedad de todos los 
copropietarios al partícipe. Por consiguiente como en la 
partición de e l  r a n c h o  no hay trasmisión de dominio 
no hay impuesto de alcabala.

u n a  o e j e c i ó n

Pudiera decirse: pero todo se reduce casi a un 
juego de vocablos. Sí en una sola escritura se hacen 
arreglos medíante distintas adjudicaciones en e l  r a n ­
c h o  y  en l a  e s c a l e r a ,  se ha de pagar el impuesto de 
alcabala por haber permuta de derechos reales. Pero sí 
en dos escrituras se hace la partición, en la una, de e l  
r a n c h o ,  y ,  en la otra, de l a  e s c a l e r a ,  no se paga el 
impuesto de alcabala. Sin embargo ¿en dónde está la 
diferencia esencial? La objeción tiene apariencias de ver­
dad; pero no es verdadera. La conformidad a las reglas 
externas del procedimiento legal, es indispensable, sí se 
quiere evitar el caos, la arbitrariedad, la indefinición. 
Las reglas del procedimiento amparan la seguridad e 
indican el rumbo. Por esto se las debe respetar siempre 
y  no permitir su enredo. En algunos casos puede darse 
a los asuntos un giro que eluda las consecuencias ri­
gurosas de los actos jurídicos. Pero para evitar que se
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hagan estos actos de evasión, no es lícito despreciar 
las reglas del procedimiento, lanzando a los ciudadanos 
—en el caso actual a los contribuyentes— en la insegu­
ridad total y  en el caos.

EL IMPUESTO DE REGISTRO

El impuesto de Registro afecta a cada una de las 
escrituras debiendo avaluarse su tanto por el Art. 5o. 
de la Ley de Alcabalas de J9Í8, porque la Ley de 
Impuestos Internos de 1926, dispone terminantemente 
que los derechos fiscales de Registro se cobrarán por 
todo acto o contrato que, para su validez o realización 
deben inscribirse con arreglo al Código Civil.

f.) J. M. C0elasco Ibarra.»

INFORME DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN ACERCA
DEL MISMO ASUNTO

Quito, a 3 de agosto de I93Í. Gaceta Munící-
^  s  pal No. 42 de 31

Señor Presidente del I. Concejo Municipal. I93 jf°pág. 67

Los suscritos Miembros de la Comisión de Le­
gislación, tenemos a bien manifestar nuestra conformi­
dad con el informe N°. 88 de 2 de julio próximo pasado, 
del señor Procurador Municipal, en lo que se refiere a 
las consultas formuladas por los hermanos Cárdenas 
Tinajero respecto de dos minutas de partición, para los 
efectos del pago de alcabalas y  de los derechos de Re­
gistro.

Para mayor abundancia creemos oportuno trans­
cribir el Art. 706 del Código Civil: «Cada uno de los 
partícipes de una cosa que se poseía proindi'viso se en­
tenderá haber poseído exclusivamente la parte que por 
la división le cupiere, durante todo el tiempo de la in­
división. Podrá, pues, añadir este tiempo al de su pose­
sión exclusiva, y  las enajenaciones que haya hecho por 
sí solo, de la cosa común, y  los demás derechos reales 
con que la hayan gravado, subsistirán sobre dicha parte, 
si hubiera sido comprendida en la enajenación o grava­
men. Pero sí lo enajenado o gravado se extendíere a 
más, no subsistirá la enajenación o gravamen, en cuan­
to al exceso, contra la voluntad de los respectivos ad­
judicatarios.» Ahora bien, la operación de la partición
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puede efectuarse de dos modos: ya sea partiendo mate­
rialmente la cosa, o ya, adjudicándole íntegramente a 
uno de los propietarios proíndívíso, acordándose la re­
fundición en dinero a los demás adjudicatarios. En nin­
guno de los dos casos según nuestra Legislación hay 
aJgo más o algo menos de lo que propiamente pudiera 
llamarse partición; el caso en que se adjudica íntegra­
mente la cosa a uno de los adjudicatarios es tan au­
téntica partición, como lo es aquel en que se divide la 
cosa entre los adjudicatarios. Por tanto el adjudicatario 
exclusivo de una cosa que se poseía proíndívíso de 
acuerdo con los dos antecedentes expuestos, se enten­
derá haber sucedido inmediata y  directamente al pri­
mitivo propietario y  haber sido poseedor de la cosa 
durante todo el tiempo de la indivisión. Es tal la con­
secuencia de esta ficción legal que la parte final del 
artículo transcrito dispone que sí el adjudicatario a quien 
no le cupo ninguna parte de la cosa en partición, hu­
biere hipotecado el todo o parte de la cosa, esta hipóte-, 
ca o gravamen no podrá subsistir contra la voluntad 
del adjudicado en la partición. M al puede, pues, tratarse 
de traslación de propiedad alguna por el mero efecto 
de una partición, la que, en todo caso, pudiera más 
bien ser considerada, en los casos en que es necesaria, 
como el último detalle, el último paso que perfecciona 
un comienzo o principio de enajenación anterior.

Finalmente el Art. 2.995 del Código Civil que tra­
ta del cuasi contrato de comunidad, en el cual se halla 
comprendido la copropiedad de e l  r a n c h o ,  ya  que en­
tre los hermanos Cárdenas Tinajero no medió sociedad 
alguna, ni aún tácita, dice terminantemente: «La divi­
sión de las cosas comunes y  las obligaciones y  derechos 
que de ella resulten se sujetarán a las mismas reglas 
que la partición de la herencia.» Sí pues es tan clara la 
Ley en lo que se refiere a la partición de una herencia, 
no lo es menos cuando se trata de la división de las 
cosas comunes. Por tanto, las dos minutas consultadas 
por los hermanos Cárdenas Tinajero tienen los mismos 
efectos legales, aunque la partición que contempla una 
de ellas sólo trata de derechos hereditarios y  la otra de 
la partición de una cosa que se poseía en común. En 
conclusión opinamos que las minutas elevadas en con­
sulta, no estarían en el caso de pagar derechos de alca­
bala, sino tan sólo los derechos de Registro e ins­
cripción.

f.) F . Guarderas.— f.) A . Velasco M.»



CAPITULO TERCERO

LEY DE ALCABALAS DE 1S05 Y LAS SUCESIVAS 
REFORMAS INTRODUCIDAS HASTA EL AÑO DE 1934 ( 1)

LEY DE ALCABALAS DE 1905

(Registro Oficial N°. 39 de Í905) 

El Congreso de la República del Ecuador,

d e c r e t a :

la siguiente Ley sobre Alcabalas:
Art. Io. Este impuesto grava:
Io. Las ventas, las permutas y, en gene­

ral, la trasmisión de dominio de bienes raíces, 
aguas, buques y  derechos reales relativos a in­
muebles o a buques; exceptuada la trasmisión 
de dominio proveniente de sucesión por causa 
de muerte.

2 o. Las donaciones entre vivos de bienes 
inmuebles, de muebles, créditos, derechos o va­
lores; exceptuándose las donaciones hechas a 
un legitimario, o título de legítima.

3o. Sobre el valor de los asentamientos de 
impuestos fiscales.

( í)  Para que se vean las sucesivas reformas in­
troducidas a la Ley sobre Alcabalas, nos permitimos 
copiarlas a partir de la originaría del año de Í905, hasta 
las reformas introducidas en Í934.
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Art. 2o. La alcabala se pagará a razón 
del 2 %  en l° s casos señalados en los dos pri­
meros números del artículo anterior, aún cuan­
do los bienes estén situados en el extranjero; 
y  el 4 % , en los puntualizados en el número 3o.

En las permutas pagará el impuesto cada 
uno de los contratantes por la propiedad que 
trasmita.

Art. 3o. En las adquisiciones a título g ra ­
tuito, pagará la alcabala el adquiriente, y  en las 
demás, el tradente, a menos de pactarse otra 
cosa. Se exceptúa el caso N°. 3o. del Art. Io. 
en que el pago lo hará la persona que tome 
el impuesto en asentamiento.

Art. 4o. La resolución del contrato no dará 
lugar a la devolución de la cantidad pagada al 
Fisco; y  la retroventa causa nuevo derecho.

Art. 5o. El Escribano que autorízase un 
instrumento, referente a contratos gravados con 
el derecho de alcabala, antes de que se le pre­
sente el certificado de pago, conferido por el 
Tesorero de Hacienda o el Colector de Rentas, 
satisfará, como pena, el cuádruplo del impues­
to; sin perjuicio del pago que debe hacer el 
respectivo contratante.

Esta multa la podrá imponer, en su caso 
respectivo, el Ministerio de Hacienda, el T r i ­
bunal de Cuentas, o el Gobernador de la Pro­
vincia, y  los Jueces en las causas en que co­
nocieren.

Art. 6 o. El Poder Ejecutivo, para cercio­
rarse del cumplimiento de esta Ley, y  para la 
imposición de las multas, hará visitar dos veces 
por año las Escribanías Públicas.

Art. 7o. S í  se descubriese, por medio de 
cualquier actuación judicial, que se ha fingido 
el valor de lo enajenado, con el objeto de dis­
minuir el pago del impuesto, el Juez impondrá 
al que debiera pagarlo la multa equivalente al 
cuádruplo de la cantidad defraudada, y  pasará 
aviso al Ministerio de Hacienda.



UNIVERSIDAD CENTRAL

Art. 3o. Se exceptúan del pago del im­
puesto de alcabala la ratificación de contratos 
sujetos a ella; las compraventas y  demás tras­
misiones de dominio, previstas en los Nos. Io. 
y 2 o. del Art. Io, en que tuvieren interés el 
Fisco, las Municipalidades, las casas de Ins­
trucción y  beneficencia, siempre que sean per­
sonas jurídicas.

Art. 9o. Quedan derogadas todas las leyes 
y los decretos sobre alcabalas anteriores a la 
presente Ley, aunque no le sean contrarios, con 
excepción del Decreto Legislativo de 6  de oc­
tubre de 1899; en que se establece el impuesto 
de medio por ciento adicional sobre alcabala, 
en el litoral, para el Monumento del 9 de octubre.

D a d o  en Quito, Capital de la República 
del Ecuador, a ocho de octubre de mil nove­
cientos cinco.

El Presidente de la Cámara del Senado, 
J o s é  Luís Tamayo. El Presidente de la Cámara 
de Diputados, ¿Modesto A. Peñaherrera . El Se­
nador Secretario de la Cámara del Senado, A. 
P. Cíiávez . El Diputado Secretario de la Cá­
mara de Diputados, Enrique Eustamante L.

*

P a l a c i o  n a c i o n a l ,  en Q uito ,  a diez  y
nueve de octubre de mil novecientos cinco.
E je c ú t e s e : Lízardo García. El Ministro de Ha­
cienda, Juan F. Game. Es c o p ia : El Subsecre­
tario, Virgilio A. Cajas.



CAPÍTULO CUARTO

LEY REFORMATORIA DE ALCABALAS 

DE 5 DE OCTUBRE DE 1916

(Registro Oficial N°. 33 de í 9 X 6).

El Congreso de la República del Ecuador,

. d e c r e t a :

las siguientes reformas de la Ley de Alcabalas:
Art. Io. El N°. 3 del Art. Io. dirá:
«Sobre el valor de los asentamientos de 

impuestos fiscales o municipales o de cualquier 
naturaleza que sean, exceptuándose tan sólo los 
que estuvieren expresamente exonerados por 
leyes especíales».

Art. 2 o. El Art. 8 o. dirá:
«Se  exceptúan del pago de Alcabalas:
La ratificación de contratos sujetos a esta 

condición según Ley; y  las compraventas y de­
más trasmisiones de dominio de que habían los 
Nos. Io. y  2 o. del Art. Io., efectuados por el 
Fisco, las Municipalidades y  los Establecimien­
tos de Instrucción y  Beneficencia Públicos, siem­
pre que sean personas jurídicas y  solamente 
cuando tales Instituciones sean las tradentes».

Art. 3o. Después del Art. 8 o., agréguen- 
se los siguientes:

«A.rt,... Prohíbese a las Instituciones de­
signadas en el artículo anterior, subrogarse en
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las obligaciones que, para el vendedor establece
el Art. 1.796 del Código Civil.

Art,. . .  Cuando por cualquiera causa se 
anularen o reformaren, en todo o parte hijuelas 
divisorias, particiones o adjudicaciones, cuyos 
títulos estuvieren ya inscritos en la Anotación 
de Hipotecas, y se procediere a nuevas adjudi­
caciones o divisiones se pagará el impuesto de 
Alcabala con arreglo a la primera parte del
Art. 2o.

Art. Transitorio. El Ministro de Hacien­
da hará una nueva edición de la Ley de Alca­
balas, en la que se incorporará estas reformas; 
y  la edición así formada llevará la fecha y  la 
firma de este Decreto.

D a d a  en Quito, Capital de la República, 
a tres de octubre de mil novecientos diez y  seis.

El Presidente de la Cámara del Senado, 
M. E. Seminario, El Presidente de la Cámara 
de Diputados, Miguel Angel Albornoz, El Se­
cretario de la Cámara del Senado, Enrique Bus- 
tamante* El Secretario de la Cámara de Dipu­
tados, Antoníno Sáenz,

P a l a c i o  de g o bier n o , en Quito, a cinco  
de octubre de mil novecientos diez y  seis. E je­
c ú t e s e : A, Baquerízo M,



CAPITULO QUINTO

ADICIONES Y REFORMAS A LA LEY SOBRE ALCABALAS

(28 de octubre de 1918)

(Registro Oficial N°. 639 de 

El Congreso de la República del Ecuador,

d e c r e t a :

Las siguientes adiciones y  reformas a la 
Ley de Alcabalas:

Art. Io. El N°. Io. del Art. Io. dirá:
«Este impuesto grava: Io. Las ventas, las 

permutas, los aportes a las Sociedades Civiles 
y  Mercantiles, y , en general, la trasmisión de 
dominio de bienes raices, aguas, buques y  de­
rechos reales, relativos a inmuebles o a buques.
Se exceptúa la trasmisión de dominio por causa 
de muerte.»

Art. 2 o. Al N°. 3 del Art. Io. de la Ley,
añádase este inciso: «En todo asiento o remate 
de impuestos fiscales, municipales o de cualquier 
otro origen, intervendrá necesariamente un Es­
cribano Público y  las respectivas actas o escri­
turas se protocolizarán en los Registros de su 
Oficina. Los remates hechos sin esta formalidad 
no surtirán efecto alguno.»

Art. 3o. Después del Art. 4o. de la Ley, 
añádase los siguientes:

0
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Art.... Los derechos de alcabala se compu­
tarán sobre la base del precio fijado en los con­
tratos y  demás actos jurídicos, siempre que no 
fuese menor del que conste en los títulos de 
propiedad, de diez años atrás, por lo menos, y  
en los Catastros Oficíales, para el cobro de la 
contribución territorial. A falta de tal fijación, 
se atenderá al precio que conste en dichos títu­
los, siempre que no pasaren de diez años y 
cuando no fuese menor del que conste en el 
Catastro, o al de éste, en caso contrarío. Sí el 
inmueble no figurare en el Catastro y  los títulos 
pasaren de diez años y  no contuvieren estipu­
lación de precio, se cobrará el impuesto toman­
do por base el avalúo que hará un perito desig­
nado por el Colector a costa de los interesados. 
El avalúo se acompañará a la cuenta del Co­
lector, en justificación de la correspondiente 
partida de ingreso, a menos que el interesado 
comprobare, con citación del respectivo Colec­
tor, que el predio ha disminuido de valor.

Los Colectores exigirán a los interesados 
la presentación de sus títulos de propiedad, 
acompañados de un certificado del Anotador de 
Hipotecas respectivo, para establecer la base 
sobre la cual deben cobrar el impuesto, sin cu­
yo requisito no podrán expedir el certificado de 
pago.

En las ventas por remate público se toma­
rá por base para el pago de los derechos de 
alcabala, el precio del remate.

A r t . . .  Los Derechos de Alcabala se paga­
rán únicamente en la Colecturía Fiscal de Can­
tón donde vaya a otorgarse la escritura. Sí 
dicha Colecturía estuviere vacante o el Colector 
ausente, y  fuera de urgencia la celebración del 
contrato, podrá hacerse el pago en la Tesorería 
de Hacienda a que pertenezca el Cantón.»

Art,... Los Escríbanos que autorizaren ins­
trumentos públicos que causen derechos de al­
cabala, antes de que se les presente el certificado 
de pago, o cuando éste hubiere sido conferido
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por otro Colector o Tesorero distintos de aque­
llos a los cuales se refiere el artículo anterior 
serán castigados por el Ministro Juez de Cuen­
tas con una multa equivalente al cuádruplo del 
impuesto, en el primer caso, sin perjuicio del 
pago que debe hacer el respectivo contratante, 
y  con una multa igual al valor del certificado 
en el segundo caso.

La primera de esas multas podrá también 
ser impuesta por el Ministro de Hacienda, el 
Gobernador de la Provincia y  los Jueces en las 
causas de que conocieren.

El certificado de pago de los derechos de 
alcabala será agregado por los Escríbanos a la 
escritura matriz correspondiente.

A rt . . . .  Los avisos que los Escríbanos de­
ben dar al Colector Fiscal del Cantón o al T e ­
sorero de Hacienda de la Provincia según lo 
dispuesto en esta Ley, llevarán su correspon­
diente talonario, con su número de orden y  el 
nombre del empleado a quien se h aya  dirigido 
el aviso, y  contendrá la naturaleza del contrato, 
su precio y  los nombres de los contratantes.

Los Escríbanos formarán, anualmente, un 
legajo de los talonarios, legajo que remitirán al 
respectivo Tribunal de Cuentas en el mes de 
enero de cada año, bajo la multa de 50 a 2 0 0  

sucres, que será impuesta por dichos Tribunales.
Sí a pesar de la multa no cumpliere con 

este deber hasta fines del mes de febrero si­
guiente, la Corte Superior del Distrito, a peti­
ción del mismo Tribunal, suspenderá al Escri­
bano del ejercicio de sus funciones, hasta que 
remíta dicho legajo.»

A r t . . .  El Ministro de Hacienda suministra­
rá en formas impresas en papel común, los av i­
sos con sus talonarios.

Art. 4o. Suprímase el Art. 5o. de la Ley.
Art. 5o. Al Art. 8 o. de la Ley, añádase 

el siguiente inciso: «Tampoco se pagará el im­
puesto en los casos de expropiación que, por

\
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causa de utilidad pública llevaren a cabo las 
mismas Instituciones.»

Art. 6 o. Después del Art. 1 0  de la Ley, 
póngase los siguientes:

Art. ... Los contratos a que se refieren los 
Ordinales Io. y  2 o. del Art. Io. que se otorga­
ren en país extranjero, no se inscribirán en el 
Registro de Propiedad sino medíante el pago 
del impuesto de Alcabala. Los Anotadores de 
Hipotecas que contravinieren a esta disposición, 
quedan sujetos al pago de una multa equivalen­
te al valor doble de tales derechos, que será 
impuesta por el Ministro de Hacienda, por de­
nuncia comprobada debidamente, debiendo co­
rresponder la mitad de la multa al denunciante.

Art,... Los Escribanos pasarán al Colector 
Fiscal de su Cantón o al Tesorero de Hacienda 
de su Provincia, en su caso, los avisos previos 
a la celebración de contratos que causen dere­
chos de alcabalas, bajo la multa de S/. 1 , 0 0  

por falta de cada aviso; que será impuesta por 
el Ministro Juez de Cuentas.

La prueba de la remisión del aviso al Co­
lector o al Tesorero consistirá en la firma de es­
tos empleados al píe del talón correspondiente.»

Art.... Los Jefes Políticos en asocio de sus 
Secretarios, formarán cada semestre un cuadro 
de los contratos que se hubieren celebrado en 
dicho lapso de tiempo en cada una de las Es­
cribanías de su Cantón, que hayan causado de­
rechos de alcabalas. El cuadro contendrá la 
fecha y  la naturaleza del contrato, su precio, la 
determinación del predio y  su nombre, sí lo tu­
viere y  la parroquia en que esté situado; los 
nombres de los contratantes, la fecha y  el im­
porte del certificado de pago del impuesto, y  el 
nombre del Colector o Tesorero que lo suscri­
ban, o la circunstancia de que dicho certificado 
no existe junto a la escritura matriz correspon­
diente.

Los cuadros se remitirán autorizados por el 
Jefe Político y  su Secretario, al Tribunal de
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Cuentas correspondiente, dentro de treinta días 
de vencido el semestre; bajo la multa de diez a 
cincuenta sucres, que será impuesta a los Jefes 
Políticos, por el mismo Tribunal, sin perjuicio 
de exigirle el cumplimiento de su obligación.

Art,. . .  Las disposiciones de esta Ley son 
aplicables a la Anotación de Hipotecas, en todo 
lo que se refiere al sistema establecido para ase­
gurar el pago de los derechos fiscales de R eg is ­
tros y  Anotaciones, es decir, que previamente 
a la inscripción de los Instrumentos Públicos, 
están obligados a dar aviso al Colector de su 
Cantón o al Tesorero de su Provincia, en la 
forma determinada para los Escríbanos, y  a re­
mitir al Tribunal de Cuentas respectivo, los 
talonarios de los avisos, todo bajo las penas 
establecidas en la presente Ley.

Para  este caso, serán las Municipalidades 
las que suspenderán a los Anotadores de Hipo­
tecas del ejercicio de su empleo.»

A r t í c u l o  t r a n s i t o r i o . El Ministro de
Hacienda dentro del plazo de sesenta días, hará 
una nueva edición de la Ley de Alcabalas, in­
corporando en ella estas adiciones y  reformas y  
ordenando la numeración de sus artículos. La 
edición así formada llevará la fecha y  las firmas 
del presente Decreto.

Dado en Quito, Capital de la República, a 
20 de octubre de 1918.

El Presidente de la Cámara del Senado, f . )  
G. 5. Córdova. El Presidente de la Cámara de 
Diputados, f . )  Manuel cM. Sánchez- El Secreta­
rio de la Cámara del Senado, f . )  Enrique Bus- 
tamante. El Secretario de la Cámara de Dipu­
tados, f . )  Francisco P ér ez  Borja*

Palacio Nacional, en Quito, a 28 de octu­
bre de 1918.

E j e c ú t e s e , f . )  A, Baque rizo M,
El Ministro de Hacienda, f . )  M. G. Hur­

tado .»



LEY REFORMATORIA DE LA DE ALCABALAS

DE 20 DE OCTUBRE DE 1919

(Registro Oficial N°. 933 de Í9Í9).

El Congreso de la República del Ecuador,

d e c r e t a :

las siguientes reformas a la Ley de Alcabalas:
Art. Io. Del número Io. del Art. Io. su­

prímanse las palabras «los aportes a las socíe-^ 
dades civiles y  mercantiles».

Art. 2 o. Derógase el Art. 5o. de la refe­
rida Ley de Alcabalas.

Art. 3o. En lugar del artículo derogado 
y con el mismo ordinal quinto, póngase éste:
«El precio que se fije en los respectivos con­
tratos de compraventa y  cesión de derechos he­
reditarios, será la base para la computación del 
pago del derecho de alcabala».

Art. 4o. En las ventas de derechos y  accio­
nes sobre inmuebles determinados y  en los de­
más contratos sujetos al pago de alcabala, la 
base de computación será el avalúo del inmue­
ble fijado en el Catastro Fiscal. A falta de dicho 
avalúo o sí éste fuere inaplicable, porque el 
contrato recaiga en sólo una parte del fundo, o 
por cualquiera otra causa, la computación se 
hará por el precio que determínen los contra­
tantes.

CAPITULO SEXTO
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Art. 5 o. El Art. 10 dirá: «Los avisos men­
cionados en los artículos anteriores serán ex­
pedidos en el papel sellado, correspondiente a 
la cuantía denlos contratos, conforme al siguien­
te detalle:

Hasta cinco mil sucres, en papel sellado de
primera clase.

Hasta diez mil sucres, en papel sellado de
segunda clase.

Hasta veinticinco mil sucres, en papel se­
llado de tercera clase.

Hasta cincuenta mil sucres, en papel se­
llado de cuarta clase.

Hasta cíen mil sucres, en papel sellado de 
quinta cíase.

Hasta ciento cincuenta mil sucres, en pa­
pel sellado de sexta clase.

Hasta doscientos mil sucres, en papel se­
llado de séptima clase.

Hasta trescientos mil sucres, en papel se­
llado de octava clase.

Hasta cuatrocientos mil sucres, en papel 
sellado de noyena clase.

Hasta quinientos mil sucres, en papel se­
llado de décima clase.

De quinientos mil sucres en adelante, en 
papel sellado de undécima clase.

El Ministerio de Hacienda pondrá a la ven­
ta estos a v i s o s  en formas impresas; y  el papel 
irá sellado sin determinar el año de su emisión».

Art. 6 o. El inciso tercero del Art. 13 dirá: 
«Tampoco se pagará este impuesto y  sus adi­
cionales en los casos de expropiación volunta­
ría o judicial que, por causas de necesidad o 
utilidad públicas, llevarán a cabo las mismas 
Instituciones».

D a d o  en Quito, Capital de la República, 
a veintisiete de octubre de mil novecientos 
veintinueve.

El Vicepresidente de la Cámara del Sena ­
do, Enrique Iturralde. El Presidente de la Cá-
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mara de Diputados, P, Villagómez. El Senador 
Secretario de la Cámara del Senado, Enrique 
Bustamante L. El Secretario de la Cámara de 
Diputados, Francisco Pérez Borja.

P a l a c i o  de go biern o : en Quito a treinta 
de octubre de mil novecientos diez y  nueve. 
E je c ú t e s e : El Encargado del Poder Ejecutivo, 
J .  *Burbano Aguírre. El Ministro de Hacienda, 
éM. G. Hurtado.



CAPITULO SEPTIMO

LEY DE IMPUESTOS INTERNOS

( a l c a b a l a s )

(De \9  diciembre de J925x

La Junta de Gobierno Provisional,

c o n s i d e r a n d o :

Que es urgente nivelar el Presupuesto de 
la República y , al mismo tiempo, revisar el s is­
tema tributario en términos que elimínen sus 
actuales injusticias e inconveniencias fiscales y  
económicas y  repartan la tributación en forma 
que consulte la capacidad económica de los con­
tribuyentes,

d e c r e t a :

la siguiente Ley de Impuestos Internos:

ARTICULO  I

ARTICULO  IV

IMPUESTO DE ALCABALAS

(I) Decrétanse las siguientes reformas a 
la Ley de Alcabalas:
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1°. El Art. 2 o. dirá: «El impuesto de A l­
cabalas se pagará a razón del cuatro por ciento 
en todos los casos señalados en el Art. Io. de la 
Ley respectiva; aún cuando los bienes estén si­
tuados en el extranjero.

En las permutas, pagará el impuesto cada 
uno de los contratantes por la propiedad que 
trasmitan.

2 o. Para el cómputo del impuesto se ob­
servarán las reglas siguientes:

a) Servirá de base imponible el precio o Reformado 
valor fijado en los contratos y  demás actos ju- Sigue. 1923 que 
rídícos sujetos al gravamen, siempre que dicho
precio o valor no sea menor del que conste en 
los Catastros oficíales; y  prevalecerá el avalúo 
consignado en el Catastro respectivo en caso 
contrarío;

b) Sí se venden derechos o acciones so­
bre inmuebles, sin indicación de la cuota, se 
pagará el impuesto como sí se tratara de la to­
talidad del predio. Sí se fija la cuota se pagará 
solamente el impuesto correspondiente a la misma;

c) Sí la trasmisión versa sobre derechos 
hereditarios, sin relación a ningún inmueble de­
terminado, servirá de base el precio fijado en 
el contrato o acto jurídico, y  esta misma regla 
se aplicará en casos de venta de acciones de si­
tios comuneros en el Litoral.

d) Regirá el mismo procedimiento sí se 
trata de inmuebles no constantes en los Catas­
tros respectivos, y  sí el avalúo de éstos fuere 
inaplicable, por versar la transferencia sólo en 
una parte del fundo, o por cualquier otra causa.
En este caso, el Colector, sin perjuicio de re­
cibir el pago conforme a esta regla, oficiará al 
Ministerio de Hacienda, para que se hagan las 
correspondientes anotaciones y  reformas en el 
Catastro.

Análogo oficio dirigirá siempre que en los 
contratos se determíne un precio o valor supe­
rior al del Catastro.



(II) Decláranse vigentes las demás dispo­
siciones de la Ley de Alcabalas, no expresa­
mente derogadas por la presente, en cuanto no 
se oponga a lo estatuido en este artículo.

(III) El Ministerio de Hacienda queda en­
cargado de reglamentar todo lo concerniente al 
control y  recaudación del impuesto de Alcabalas.

D a d o  en el Palacio de Gobierno, en Qui­
to, a diecinueve de diciembre de mil novecien­
tos veinticinco.

Luís gA£, Díllon, Vocal Director y  M in is­
tro de Hacienda. J o s é  Rafael Bustamante, V o ­
cal Ministro de Relaciones Exteriores y  Encar­
gado de la Cartera de lo Interior. F. Arízaga
L,, Vocal Ministro de Instrucción Pública. Pe-

%

dro P. Garaícoa, Vocal Ministro de Previsión 
Social y  Trabajo . Francisco J .  Boloña, Vocal 
Ministro de Guerra. Ju l io  E, ¿Moreno, Secreta­
rio General».
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DECRETO SUPREMO DE 29 DE SETIEMBRE DE 1927

( a l c a b a l a s )

(Registro Oficial N°. 527 de 1927)

ISIDRO AYORA 

Presidente Provisional de la República,

De conformidad con el Art. 17 de la Ley Or­
gánica de Hacienda que entrará a regir desde 
el Io. de enero próximo;

d e c r e t a :

Las siguientes reformas a la Ley de Alca­
balas sancionada el 28 de octubre de 1918:

Art. Io. El Art. 8 o. dirá: "Los Escríbanos 
pasarán al Colector Fiscal de su Cantón, mien­
tras no sea suprimido, o al Tesorero de Ha­
cienda de su Provincia, en su caso, los avisos 
previos a la celebración de contratos que causen
derechos de Alcabalas.

La prueba de la remisión del aviso consis­
tirá en la firma del Colector o Tesorero al píe 
del talón correspondiente, cuyo original servirá 
de comprobante de ingreso.

Además, los Escríbanos remitirán a la Di­
rección de Ingresos del Ministerio de Hacienda, 
al fin de cada mes, listas detalladas de los avi­
sos a que hacen referencia los incisos anteriores,
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bajo la multa de diez  a cincuenta sucres por 
falta de cada lista, que será impuesta por el Di­
rector de Ingresos.

También estarán en la misma obligación
los Colectores Fiscales o Tesoreros de Hacien­
da de enviar a la Dirección de Ingresos cuadros 
de las recaudaciones de los derechos de alcaba­
las y  registros, separadamente, que en cada mes 
hayan ingresado en sus libros, con expresión 
de los pormenores constantes en los avisos res­
pectivos.

Art. 2o, Sustituyase el Art. 9o, con el si­
guiente:

«Los avisos que los Escríbanos deben dar 
al Colector o Tesorero de Hacienda, según lo 
dispone el artículo anterior, llevarán su corres­
pondiente talonario, con su número de orden y  
el nombre del empleado a quien se h aya  dirigi­
do el aviso, y contendrá la naturaleza del con­
trato, su precio, y  los nombres de los contra­
tantes.

Los Escríbanos formarán mensualmente un 
legajo de los talonarios, que remitirán a la Con- 
traloría General en los d ie z  primeros días de 
cada mes, bajo la multa de d ie z  a cincuenta 
sucres que será impuesta por dicha Contraloría.

Sí a pesar de la multa no cumplieren con 
este deber hasta fines del mes siguiente, la Cor­
te Superior del Distrito, a petición de la Con- 
traloría General suspenderá al Escribano en el 
ejercicio de sus funciones hasta que remita di­
cho legajo.

Art. 3o. Encárgase al Ministro de Hacien­
da la ejecución del presente Decreto que entrará 
a regir desde el primero de enero entrante.

D a d o  en el Palacio Nacional, en Quito, a 
veintinueve de setiembre de mil novecientos vein­
tisiete.

f . )  Isidro Ay ora*

El Ministro de Hacienda, f . )  A. Gómez 
Jaramíllo.

i
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CAPITULO NOVENO

DECRETO SUPREMO DE 4 DE ENERO DE 1928

( a l c a b a l a s )

(Registro Oficial N°. 531 de 1928)

IS IDRO  A Y O R A  

Presidente Provisional de la República,

d e c r e t a :

Art. Io. A la letra a), del N°. 2, Párrafo 
I del Art. 4o. de la Ley de Impuestos Internos 
de 19 de diciembre de 1925, añádase el siguien­
te inciso:

«En las ventas por remate público se to­
mará por base para el cobro de los derechos de 
alcabala, el precio del remate.»

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 
4 de enero de 1928.

f .)  Isidro Ayora.

El Ministro de Hacienda y Crédito Públi­
co, A. Gómez Jaramíllo . Es copia. El Subse­
cretario de Hacienda, M. Stacey.



CAPITULO DECIMO

ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL COBRO DE LOS 

IMPUESTOS, SEGUN LA LEY DE AUTONOMIA

MUNICIPAL

(Parte relacionado con Alcabalas, 
cigarrillos y  aguardientes)

FOLLETO ESPECIAL

El Concejo Municipal de Ouiío,

En uso de la facultad que le conceden las 
Leyes de Régimen Municipal, de 30 de enero 
de 1926 y  de 26 de noviembre de 1930, y  de
acuerdo con la Reglamentación expedida por 
el Concejo, en sesión de 12 de marzo de 1930;

d e c r e t a :

La siguiente Ordenanza para el cobro de 
los impuestos establecidos en las citadas Leyes:

Art. Io...........................................................................

Art. 15. Los impuestos por Alcabala y  ProcccdIÍÎ ^o° 
Registro se cobrarán, por el procedimiento que para ° 
se determina en los artículos siguientes:

Art. 16. Ningún Escribano otorgará es-  ̂blífbanos ^ l0S 
críturas públicas ni otra clase de títulos que 
causen impuestos de Alcabalas según Ley, sin 
enviar antes un aviso con oportuna anticipa­
ción al Tesorero Municipal,
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Art. 17. El aviso que ha de enviarse al Lo 3,uc contiene 
Tesorero Municipal por los Escríbanos, para d avís° 
los fines de esta Ordenanza, contendrá el nom­
bre de los contratantes o de la persona o per­
sonas que intervengan en el otorgamiento del 
título, sea éste el que fuere; la naturaleza del 
acto o contrato, su valor y el del impuesto de 
alcabala, según modelo N°. 1 .

Art. 18. Los avisos de que se habla en Cómo se l levarán
t t , u  , los avisoslos artículos anteriores se llevaran por orden 
numérico, cada mes, en las formas impresas que 
suministrará el Secretario Municipal, con los 
talonarios iguales al original que guardarán los 
Escríbanos en sus Archivos para remitirlos a 
la Contraloría de la República el último día de 
cada mes.

Art. 19. Cuando los Escríbanos no cum- Sanciones 

plíeren con las obligaciones establecidas en los 
artículos precedentes, el Concejo les impondrá 
una multa de cincuenta a quinientos sucres, sin 
perjuicio de las demás sanciones previstas en 
las Leyes.

Art. 20. Una vez consignados los ímpues- Certificados dev ^ i  o  x esoreria
tos, el Tesorero Municipal conferirá el corres­
pondiente certificado de pago que llevará al píe 
la siguiente anotación firmada por el Tesorero 
«El pago se efectuó según aviso N°....fecha...
193. ..»

Art. 21. Prohíbese al Tesorero Munící- Sanciones a l  Te-
f  1 1 i i soreropal, bajo la multa de cinco a cincuenta sucres, 

conferir certificados de pago de los impuestos 
de Alcabala y  Registro, sin estar en posesión 
de los avisos de los Escríbanos y  Registrador 
de la Propiedad. La multa será impuesta por el 
Presidente del Concejo, previa comprobación 
del hecho.

Art. 22. Ni los Escribanos ni el Regís- ^ncione^Escn:
trador de la propiedad, aunque hayan dado pre- dores de la° Pro- 
víamente el aviso ordenado en esta Reglamen- Plcdad 
tacíón, podrán de hecho otorgar ni inscribir 
ningún título o escritura que causen impuesto 
de alcabala o Registro, sin estar en posesión
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del certificado de pago de los impuestos, con­
ferido por el Tesorero Municipal, bajo la multa 
establecida en el Art. 19 de esta Ordenanza, 
sin perjuicio de las demás sanciones previstas
por las leyes.

Las copias que de aquellos títulos se otor­
guen contendrán textualmente la del certificado 
de pago, cuyo original agregarán a la escritura
matriz.

Art. 23. El Registrador de la Propiedad 
no podrá inscribir ningún título o escritura, que 
cause derecho de Registro según Ley, sin enviar 
antes un aviso con la oportuna anticipación al 
Tesorero Municipal, según el Modelo N°. 2 .

El Registrador de la Propiedad, si no cum­
pliere con las obligaciones establecidas en la 
presente Ordenanza, está sujeto a la multa de 
cincuenta a quinientos sucres que le impondrá 
el Concejo Municipal, sin perjuicio de las de­
más sanciones previstas por las leyes.

Todo lo establecido en esta Ordenanza a 
propósito de los avisos que deben enviar los 
Escríbanos, al contenido de ellos y  a sus san­
ciones, se aplica respecto del Registrador de la 
Propiedad cuando éste debe inscribir en los ca­
sos determinados por el Código Civil y  el R eg la ­
mento de Inscripciones, contratos o títulos de 
cualquiera clase que sean.

Art. 24. El Tesorero Municipal l levará un 
Libro auxiliar de Alcabalas y otro de Registro, 
cuyas partidas de ingreso se comprobarán con 
los avisos del Registrador de la Propiedad y  de 
los Escríbanos. Los ingresos se trasladarán dia­
riamente al libro de Caja.

Art. 25.* El producto de veinte centavos 
por cada cajetilla de cigarrillos extranjeros que 
se vendan en el Cantón y  el de cincuenta cen­
tavos por cada litro de aguardiente de cincuen­
ta y  seis grados G ay-Lussac que se vendan 
consignarán quincenalmente en la Tesorería  M u­
nicipal el Gerente Provincial del Estanco de A l­
coholes y  Tabaco. Dicha consignación se hará

Reg is trador  de la 
Propiedad

Libros que l le v a ­
rá el Tesorero

Gerentes de A l  
coholcs y  T a b a ­
cos
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expresando el producto de cada Ramo. El T e ­
sorero Municipal ingresará en los Libros la 
cantidad recibida y conferirá el correspondiente 
certificado.

Art. 26. Sí el Gerente del Estanco de Al­
coholes y  Tabaco no consignare el producto de 
los impuestos o no detallare el producto de 
cada ramo en la forma prescrita en el artículo 
anterior, el Tesorero Municipal pondrá el hecho 
en conocimiento del Presidente del Concejo para 
que éste de aviso al Contralor de la Nación y 
para las sanciones de Ley.

Art. 27. Los Agentes de Policía presta­
rán el auxilio necesario al cumplimiento de esta 
Ordenanza.

S

Art. 28. Prohíbese la exoneración de los
•  _

impuestos determinados en esta Ordenanza, la 
que regirá desde el 1°. de enero de 1931.

«A lt. 3o. Después del Art. 5o. de dicha Ordenan­
za, agregúense los siguientes:

Art. ... La presente Ordenanza regirá desde el í°. 
de enero de 1932 y  el Secretario del Concejo hará una 
nueva edición de la de 24 de diciembre de 1930, incor­
porando las presentes reformas.

D ado , e t c . » .

Art. 29. En lo que no se opongan a esta 
Ordenanza, subsistirán las Ordenanzas sobre la 
misma o análoga materia y  las sanciones en 
ellas establecidas. ( 1 )

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Art. Io..........................   etc.
D a d a  en la Sala de Sesiones del I. Con­

cejo Municipal, en Quito, a veintidós de diciem­
bre de mil novecientos treinta. El Presidente del

(1) Este artículo nada tiene que ver con Alca­
balas y  Registros, etc. Es ésta la única reglamentación 
que existe.

Sanciones al Ge­
rente

Reformado

Reformatorio 
Ordenanza de 20 
de noviembre de
1931
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Concejo, Carlos Freíle Larrea. El Secretario 
Municipal, J .  Roberto Páez,

Je f a t u r a  p o l í t i c a  del  c a n t ó n : Quito a
veinticuatro de diciembre de mil novecientos
treinta. E je c ú t e s e : Enrique <Bustamante L. El 
Secretario. J .  A, Espinosa», ( I )

(I) En las páginas siguientes constan los Mode­
los í y  2 a que se hace referencia en esta parte de la 
Ordenanza.
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M o d e l o  N ° .  J

ALCAEALA

Aviso N úm  p or s/.

Quito, a ............  de   de 193...

Señor Tesorero Municipal de este Cantón:

Comunico a usted que va a celebrarse ante el sus­
crito Escribano, un contrato de venta ..............................
que otorga ...................................................................................
a favor de  ...............................................................................
de ......................................................................................................

situado en la parroquia de   por la cantidad
de......................................................................................................
Impuesto de Alcabala al 4°/0 ...................  S/........................

El Escribano,

S E C R E T A R IA  DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL C A N TO N

ALCAEALA

Talón Núm.............. Por SI.

Quito, a ............  de ...................    de 193...

Señor Tesorero Municipal de este Cantón:

Comunico a usted que va a celebrarse ante el sus­
crito Escribano, un contrato de venta ..................................
que otorga  ............................................................................  ••
a favor de .....................................................................................
de........................................................................................................

situado en la parroquia de .........................  pof Ia cantidad
de................................................................................... .................
Impuesto de Alcabala al 4 % .....................S/..........................

%

El Escribano,

15
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M o d e l o  N°: 2

REGISTROS

Aviso Núm..............  Por S/.

Quito, a ...........  de .....................................  de 193...

Señor Tesorero Municipal de este Cantón:

Comunico a usted que va a inscribirse ante el sus­
crito Registrador de la Propiedad de este Cantón un con­
trato de .................................................................................................
otorgado por ................................................................................ *....
a favor de .......................................................................................

situado en la parroquia d e   por la cantidad
de.............................................................................................................

Derechos de Registro S¡.

El Registrador,

S E C R E T A R I A  DEL C O N C E JO  M U N IC IP A L  DEL C A N T O N

REGISTROS

Talón N úm .'  Por S/.

Quito, a ............. de ...........  de 193...

Señor Tesorero Municipal de este Cantón:
|

Comunico a usted que va a inscribirse ante el sus­
crito Registrador de la Propiedad de este Cantón un con­
trato de ................................................................................................
otorgado por ......................................................................................
a favor de ............................................................................................
situado en la parroquia de   por la cantidad
d e ..........................................................................

Derechos de Registro S/.

El Registrador,

/



UNIVERSIDAD CENTRAL
1 O 7

REFERENCIAS
0

Ley  de JO de diciembre de Í930.
Ley de Í7 de diciembre de Í932.

CÓDIGO CIVIL. —  LIBRO II

—Dominio: Arts. 57X, 572, 573, 574, 577. 
—Tradición: Arts. 659, 675, 676, 677, 673, 679, 

630, 63Í, 632, 633, 634-, 635, 636, 687.
—Posesión: Alt. 638, 639, 690, 69Í, 692, 7Í6,

7Í7.
—Limitación del dominio: Alt. 720.
-  Prooíedad fiduciaria: Arts. 72Í, 722, 723, 738, 

744, 750.
—Usufructo: 751, 752, 753, 754, 760, 779, 790, 

79Í, v793.
—Uso y  habitación: Arts. 793, 799, 806.
-  Servidumbres: Arts. 37Í, 373.

LIBRO III

—Testamentos: Arts. 989, 998, Í.00Í, L004, Í.006. 
—Donaciones: Arts. Í.Í26, í . í 27, í . í 28.
—Partición: Arts. Í.307, Í3Í2, Í.3I6, Í.327.
—Donaciones: Arts. Í.376, J.390, Í.39Í, Í.393,

J.397.

LIBRO IV

—Definiciones: Arts. 1.427, Í.428, J.429, Í.430, 
J.43Í, J.432, Í.433, 1434.

—Interpretación de contratos: Arts. Í.550 aí Í.556. 
—Novación: Arts. I.6Í8, í .62 í , Í.624. Í.632, 

L635, í .639, Í.640.
—Compraventa: Arts. Í.733, J.784, J.787, Í788, 

L79J, Í.796, Í.800, Í.80Í, Í.802, í ‘822.
—Permuta: Arts. Í.888, Í.889, Í.890, Í.89L 
—Arrendamiento: Arts. Í.906, J.907, 1.908, í.909, 

Í.9J0, L9ÍI, Í.94Í, Í.948.
— Sociedad: Arts. 2.040, 2.042, 2.043, 2.046, 2.047,

2.048.
— Comodato: Art. 2.Í6L
— Mutuo: \rts. 2.183, 2.Í84, 2.Í92, 2.Í93, 2.Í94,

2. X 97.
Fianza: Arts. 2.3Í7, 2.318, 2.3Í9, 2.363.
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Hipoteca: Arts. 2.389, 2.390, 2.391, 2.392, 2.394, 
2.396, 2.397, 2.399, 2.400, 2.401, 2.4*0, 2.4*4, 2.415,
2.416. ’

—Antícresís: Arts. 2.4*7, 2.4*8, 2.419, 2.420, 2.42*.

CÓDIGO DE ENJUICIAMIENTOS EN MATERIA CIVIL

-Instrumentos Públicos: Arts. *52, *57, *58, 159, 
*62, *66, *72, *76, *86, *96.

—Sentencias, autos, Decretos: Arts. 3*6, 3*7, 3*8.
—Embarg-os y  Remates: 529, 530, 53 í ,  532, 535, 

542, 543, 544, 545.
—Testamentos: Arts. 674, 697, 699, 700, 70*, 702. 
—Partición: Art. 7*5, 720, 722, 725, 726, 727, 728. 
—Apeo y  deslinde: Arts. 74J, 742, 743, 744, 745.
—Juicios posesorios: Posesión efectiva: Arts. 747,

749.
—Emancipación: Art. 840.
--T u te las  y  curadurías: Arts. 853, 854, 855, 857, 

858, 859, 860.
—Separación de bienes: Art. 9*0.
—Providencias preventivas: (Secuestro) Arts. 989,

990, 99*, 992, 998, *.0*6.
—Disposiciones comunes: Arts. Í.063, Í.07*, *.073, 

*.076, *.077, *.083, Í.084.

CÓDIGO DE COMERCIO

—Matrícula de Comercio: Arts. 2Í, 22, 23, 24,
25, 26.

—Registro de Comercio: Arts. 27, 23, 29, 30, 3*,
32, 33, 34. Arts. í al 5 del Decreto de 28 de octubre 
de *909, que derog'a el Libro V del Código de Co­
mercio.

#



LIBRO QUINTO

Impuestos sobre Inscripciones y  Registros.—(Decreto de 
*8 de marzo de *626).—Jurisprudencia.—Reglamento 
( l e y )  de Inscripciones o Registros.—Jurisprudencia

CAPITULO PRIMERO

DERECHOS FISCALES DE REGISTRO (1)
»  *

(Registro Oficial N°. 2*0 de marzo de *926)

La Junta de Gobierno Provisional

d e c r e t a :

Artículo único. El Art. 5o. de la Ley de 
Impuestos Internos, expedida el *9 de diciembre 
de 1925, sustituyase con los siguientes artículos:

( í)  Este Decreto deroga la anterior Legislación 
sobre la misma materia, dictada por la Junta el *9 de 
diciembre de *625. (R. O. N°. 248 de *2 de agosto 
de *932.—Reproducción). Me permito aclarar que en 
todos los casos en que se encuentra la palabra «Fiscal», 
debe leerse «Municipal», ya que estos impuestos de 
conformidad con las Leyes de Autonomía Municipal de
*930 y  *932, corresponden a las Municipalidades. Don­
de dice «Colector Fiscal», se entiende «Tesorero Mu­
nicipal»; y, donde se lee «Ministerio de Hacienda» y  
«Tribunal de Cuentas», léase «Concejo Municipal»; a 
excepción de las palabras «El Ministro de Hacienda» 
del Art. *3 de la Ley que se copia.
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Art.. . .  Los derechos fiscales de Registro a 
que se refiere el Título XI, Art. 71 del R eg la ­
mento de Inscripciones, se cobrarán por todo 
acto o contrato que, para su validez o realiza­
ción, deban inscribirse con arreglo al Código 
Civil y otras leyes preexistentes, sobre la base 
de las disposiciones que siguen:

Art.. . .  Por las escrituras hipotecarías y  de 
compraventa de bienes raíces u otros derechos 
reales; por las sentencias ejecutoriadas; por las 
hijuelas o actos de partición, inclusive el R eg is ­
tro de la sentencia que los aprueban; por los 
actos de partición, extrajudícíales; y  por los de­
más actos que requieran inscripción en los R e ­
gistros del Anotador de Hipotecas y  expresen 
cantidad determinada, pagarán cincuenta centa­
vos por cada cien sucres o fracción siempre que 
la cuantía pase de doscientos sucres.

Se exceptúan las escrituras de fianza hipo­
tecarias que los funcionarios o empleados pú­
blicos ríndan para el manejo de fondos fiscales 
o municipales o de cualquiera otra naturaleza 
de carácter público, o para el ejercicio de un 
cargo público; y  las que se constituyan para 
el cumplimiento de las obligaciones de hacer 
o para responder por contratos de arrenda­
miento o administración de bienes raíces, siem­
pre que no se reconozca el pago de intereses a 
favor de la otra parte contratante. Estas escri­
turas pagarán sólo diez sucres aún cuando en 
e’las se determíne la cuantía de la fianza.

Art—  Las escrituras y  los actos o contra­
tos mencionados en el inciso primero del artícu­
lo anterior, que se refieran a cantidades o valores 
indeterminados, pagarán diez sucres.

Art. . . .  Los derechos de registro se compu­
tarán sobre la cantidad por la cual se celebra 
la escritura; y  los de las sentencias ejecutoria­
das, sobre el valor del juicio contencioso o de 
jurisdicción voluntaría, que los pagará la parte 
a cuyo favor se hubiere expedido la sentencia,

Lo que g rav a  el 
impuesto

Escrituras hipote­
car ías ,  derechos 
reales , sentencias , 
h i jue la s ,  etc. de 
can t idad  determ i­
n ada

Excepciones: 
f ianzas  de em ­
pleados; ob l ig a ­
ciones de hacer. 
A rrendam ientos . 
A dm in is trac ión  
de bienes raíces

Valores
m inados

índeter

Cómputo de los 
derechos
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con cargo de abono en la tasación de costas sí 
hubiere condenación.

Art,. . .  Por derechos de registro de un tes- Testamentos 
tamento, diez sucres. r

A r t . . .  Por la inscripción de una concesión Minas 
de minas o su transferencia, doscientos sucres.

Art—  Quedan exentas del pago del ím- Exenciones.
4. 1 l  i. j  TvT . Patentes de Na-puesto las patentes de INavegacion o sus trans- vegacíón 

ferencías; pero las que se presenten para el 
Registro, lo propio que los certificados de trans­
ferencia, llevarán adheridos y  debidamente anu­
lados, timbres fiscales de los siguientes valores:

Io. DíeZ SUCreS por las embarcaciones de Embarcaciones:i j, ¡ t  ̂ rt menos de 10 to-menos de diez toneladas, por los vapores tlu- ncladas 
víales, las lanchas de carga, las chalupas, los 
botes fleteros y  las canoas de piezas;

2o. Cincuenta sucres por todas las em- ? assta 50 tonela* 
barcacíones no comprendidas en el ordinal Io. 
y  de cincuenta toneladas o menos; y

3o. Cíen sucres por embarcaciones que ¡ ^ sde D° íonc~
excedan de cincuenta toneladas.

Art—  En la partida o acta de Registro de Constancia de losf _ 1 T - f timbres y anuía­las Jratentes de iNavegacíón o en los certihca- cíón
dos de transferencia, se hará constar que el
valor de los timbres adheridos y  debidamente
anulados, es el que corresponde conforme a la
Ley.

Art.... Derógase el Art. 72 del Reglamen­
to de Inscripciones.

Art... . El Art. 74 dirá: «Los Anotadores aí Art*
y t t .  , j  . .r. r • • 74del Rc§lamen-de Hipotecas no podran verificar las mscripcio- to de Inscripcio­

nes, sino con vísta de los certificados de pago ncs
de los derechos de Registro, conferidos en el
papel sellado correspondiente, por el Colector 
Fiscal del Cantón. Estos certificados los guar­
dará en su Archivo, siguiendo el orden de su 
presentación.

Caso de infracción, el Ministerio de Ha- Sancloncs 
cíenda o los Tribunales de Cuentas, impondrán 
al Anotador una multa equivalente al cuádrupío 
de los derechos de Registro que correspondan.
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Art.... Deróganse ios impuestos de anota­
ción y  los adicionales de Registro y  Anotación 
establecidos por Leyes anteriores.

Art.... Se declaran vigentes las disposicio­
nes del Reglamento de Inscripciones y  R eg is ­
tros que no se opongan a esta Ley, o que no 
se las derogue expresamente.

Art.. . .  El Ministro de Hacienda incorporará 
el presente Decreto a la citada Ley de Impues­
tos Internos, ordenando la numeración de sus 
artículos; y  reglamentará todo lo concerniente 
a la fiscalización y  recaudación de los derechos 
fiscales de registro.

Art. 2o.— Este Decreto regirá desde la fe­
cha de su promulgación en el Registro Oficial.

D a d o  en el Palacio de Gobierno, en Quito, 
a diez y  ocho de marzo de mil novecientos 
veintiséis. Ju l io  El M oreno , Vocal Director y  
Ministro de lo Interior. Homero Viten L,t V o ­
cal Ministro de Relaciones Exteriores y  encar­
gado de la Cartera de Instrucción Pública. Isidro 
Ayora, Vocal Ministro de Previsión Social. H, 
Albornoz , Vocal Ministro de Hacienda. Inge­
niero J .  A, Gómez , Vocal Ministro de Guerra.

' P, L, Núñez, Secretario General.

Publíquese. El Secretario General.

A N A LE S DE

Derogación de 
impuestos ad i­
cionales

V ig en c ia  del Re­
g lamento de Ins­
cripciones

f . )  P. L, Núñez,
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JURISPRUDENCIA

Sindicatura Municipal. N°. Í40. Quito, a 30 de 
diciembre de í 931.

Señor Presidente del L Concejo Municipal.

El Sr, Dr. V. M. Granizo, Registrador de la Pro­
piedad ha presentado una solicitud en la que plantea 
el problema de sí deben cobrarse o no los derechos de 
registro de acuerdo con el Decreto de la Junta de Go­
bierno Provisional, expedida el 13 de marzo de Í926 
por las matrículas de los comerciantes que se inscríban, 
tomándose por base el capital con que giran dichos 
comerciantes y que debe ser declarado por ellos al pre­
sentar la solicitud para que se les confiera la matrícula.

El señor Registrador de la Propiedad, anticipa su 
opinión y  manifiesta que no debe exígírseles el pago 
de dicho impuesto, por cuanto al requerir sus matrícu­
las los comerciantes no verifican ningún acto o contra­
to como los enumerados en el primer artículo de dicho 
Decreto. En cumplimiento de lo ordenado por usted me 
voy a permitir hacer un pequeño estudio del punto 
planteado por el señor Registrador de la Propiedad, 
punto que le considero de suma importancia, no tanto 
por el caso especial consultado, sino especialmente por­
que envuelve un interés general. Nuestra Legislación 
manda que se inscríban una infinidad de actos, contra­
tos y  formalidades, siendo las más importantes las que 
acuerda el Código de Comercio, como son, además de 
la matrícula, la autorización dada a los menores y  a 
la mujer casada para comerciar, la escritura en que el 
marido limita la responsabilidad de los bienes que la 
mujer puede afectar con su comercio, las capitulaciones 
matrimoniales, inventarios solemnes, testamentos, par­
ticiones, sentencias ejecutoriadas, actos de adjudicación, 
los poderes que los comerciantes otorgan a los factores, 
etc., etc. Además, de acuerdo con el Al t. 29 de la Ley 
de Impuesto a la Renta deben registrarse los contratos 
de depósito y  de préstamo de cualquier naturaleza, bajo 
la sanción de que no podrán ser admitidos como prue­
ba, sin este requisito. Como usted ve, señor Presidente, 
el problema envuelve una capital importancia por la 
multiplicidad y  variedad de actos y  contratos que de­
ben inscribirse y  su solución se relaciona con la Ley, 
con la naturaleza del impuesto y  con el concepto jurí-

G r a v a m e n  que 
pesa sobre los co­
merciantes por su 
inscripción en la 
matrícula de 1 can­
tón

(Gaceta Munici­
pal N®. 52 de 30 
de junio de 1932. 
Pág. 213)



díco de la expresión, acto o contrato, como lo anota 
el señor Registrador.

I

LA LEY >
i

El Alt. í°. del Decreto aludido por el señor R e­
gistrador de la propiedad dice:

«Los derechos fiscales de registro a que se refie­
re el Título XI Art. 7Í del Reglamento de Inscrip­
ciones, se cobrarán por todo acto o contrato que, para 
su validez o realización, deben inscribirse con arreglo 
al Código Civil u otras leyes preexistentes, sobre la base 
de las disposiciones que siguen:»

El siguiente artículo del mismo Decreto, concre­
tando aún más el sentido y  alcance del artículo trans­
crito, dice:

«Por las escrituras hipotecarias de bienes raíces u 
otros derechos reales; por las sentencias ejecutoriadas... 
y  por los demás actos que requieren la inscripción en 
los Registros del Anotador de Hipotecas y  expresen 
cantidad determinada pagarán cincuenta centavos por 
cada cíen sucres o fracción, siempre que la cuantía pase 
de doscientos sucres».

Tomándose al píe de la letra el segundo artículo 
transcrito deberían pagar impuesto de registro todas las 
inscripciones enumeradas anteriormente, como autori­
zaciones a los menores, poderes, etc.; pero por la mis­
ma naturaleza de éstos repugna la creencia de que 
pudiera cobrarse un impuesto sobre ellos. Son actos pre­
vios de mera formalidad en la mayoría de los casos 
o actos que sólo implican una delegación como los po­
deres, en los cuales no se consuma el ejercicio de un 
derecho que tiende a facilitar las relaciones comerciales.

No es pues creíble que el espíritu del citado De­
creto haya sido gravarlos con grave perjuicio de la 
libertad de comercio. Pero esto se relaciona inmediata­
mente con la naturaleza del impuesto establecido a la 
inscripción y  registro en el Decreto de Í926.

II

NATURALEZA DEL IMPURSTO

El fundamento principal de toda imposición, sal­
vo muy raros casos, es el de gravar el patrimonio, la 
masa de bienes o alguna fracción de ella del contribu­
yente, sea que se trate de un impuesto a la renta o al
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capital, sea que se trate de un impuesto a determina­
dos bienes o a uno o a más negocios. En todos los 
casos como llevo expuesto se grava a la masa de bie­
nes, o cuando menos el beneficio o provecho presuntos.

Digo salvo raros casos, porque puede haber cir­
cunstancias en las cuales con un fin moral o social se 
trate de impedir de un modo relativo e indirecto’ por 
medio del impuesto algún estado de cosas o alguna 
especie de negocio o actividad. En estos casos, como 
es natural el impuesto prescinde de tomar como base 
el patrimonio o provecho del contribuyente, para tener 
en cuenta exclusivamente el fin moral o social.

Al lado de los impuestos debo mencionar las ta­
sas que en su forma más pura constituyen el precio 
de los servicios que presta el Estado a los ciudadanos 
que los requieren.

Ahora bien, basta un ligero análisis del Decreto 
de Í926 para ver con suma claridad que el gravamen 
creado por él no constituye, bajo ningún concepto una 
tasa. El precio del servicio de la inscripción lo paga 
yn el contribuyente en forma de papel sellado y  de de­
rechos del Registrador. Aún más el servicio de la ins­
cripción, se cubre totalmente con estos derechos. Por 
tanto, mal puede decirse que el gravamen creado por 
el Decreto de Í926 constituye tan sólo una tasa; y  aún 
más sí consideramos que dicho Decreto crea un impues­
to sumamente oneroso sí lo quisiéramos considerar tan 
sólo como una tasa.

Tampoco encuentro que el gravamen en cuestión, 
constituya un impuesto con fines morales o sociales; 
pues que esta clase de impuestos, en principio no pueden 
prevalecerse sino como una excepción y  limitándola a 
determinada actividad, negocio o situación.

De otro lado, ¿cual sería el fin moral o social que 
se propone el Decreto? Nada tiene que ver la morali­
dad en estos casos, así como tiene que ver ningún con­
cepto de ordenación social.

Por consiguiente, nos es obligado atribuir a este 
gravamen la genuína naturaleza de toda imposición que 
tiene como base una situación netamente económica del 
contribuyente. Luego, el impuesto grava a la inscrip­
ción en la presunción de que esta representa un nego­
cio consumado, un provecho o beneficio.

Por tanto aplicar el tenor del Decreto en tal for­
ma que salga de los límites de estos principios de jus­
ticia o científicos, sería darle una aplicación ciega y 
errónea.

Habida cuenta de este antecedente, se hace ne­
cesario tratar de las diferentes clases y efectos de la 
inscripción.
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III

CONCEPTO JURÍDICO DE LA INSCRIPCION

El señor Registrador de la Propiedad, con mucha 
razón, sienta el prínícípío de que la matrícula del co­
merciante no constituye acto de ninguna naturaleza y  
que por tanto mal puede ser gravada con el impuesto 
de registro. Por mí parte debo hacer el honor que se 
merece a esta atinada observación de dicho funciona­
rio; pero la doctrina es algo más complicada.

Cierto que una inscripción que representa una 
mera formalidad no puede ser considerada como un 
acto jurídico; pero también es cierto que en muchas 
ocasiones a pesar de ser una formalidad, representa el 
último detalle de la consumación de un acto jurídico: 
negocio o provecho. Veamos las clases de inscripciones 
que existen y  que se relacionan inmediatamente con una 
situación económica.

P r i m e r o :  El concepto fundamental de la inscrip­
ción, según el Código Civil, es el de representar por 
sí solo la tradición del dominio de bienes raíces y  de 
todos los demás derechos reales. En este caso la for­
malidad de la inscripción es tan sustancial, tan ínti­
mamente ligada a la naturaleza de la tradición que es 
la tradición misma. Se comprende pues fácilmente que 
el impuesto de Registro debe aplicarse en estos casos 
netamente típicos y  auténticos.

S e g u n d o :  Según el mismo Código Civil hay  oca­
siones en que la inscripción no afecta a la validez del 
acto, siendo en muchas ocacíones optativo cumplir esta 
formalidad, como acontece con la antícresís y  arrenda­
miento de bienes inmuebles.

El Decreto dice en el segundo de los artículos 
transcritos anteriormente que pagarán el derecho de re­
gistro los actos que requieran la inscripción. Aún más, 
el primero de los artículos transcritos dice que el de­
recho de inscripción deberá pagarse por todo acto o 
contrato que para su validez o realización deba inscri­
birse. Estas expresiones darían lugar a pensar que el 
impuesto debe cobrarse tan sólo en los casos en que la 
inscripción sea una solemnidad sustancial para el acto 
o contrato; como tal no acontece con las inscripciones 
enumeradas en este numeral, podría creerse que la ins­
cripción de estos actos o contratos, no debería pagar 
el derecho de registro.

No obstante debo hacer notar que sí en verdad 
la inscripción de estos actos no dice relación inmediata 
a la validez o realización de ellos, genera la inscrip­
ción una nueva situación jurídica con nuevos derechos,
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de tal modo que se realiza el acto o contrato en dife­
rente forma de aquella en que se hubiere realizado, sin 
la insciipcíón. Luego la formalidad de la inscripción 
afecta a un modo de validez y  realización de los con­
tratos aunque sin ella hubieran podido ser válidos y  
realizarse en otra forma.

Por consiguiente sí, como es del caso, en las ins­
cripciones relatadas existe un negocio o provecho; y  
son necesarias para realizar este negocio o provecho; 
aunque lo fuere en diferente forma, es claro que debe 
cobrarse el impuesto de registro.

T e r c e r o :  También debe enumerarse como una 
diferente clase de inscripciones aquellas que se hacen 
de las providencias preventivas sobre bienes raíces, así 
como las inscripciones de las demandas y  sentencias.

A este respecto existe la terminante disposición 
del Art. Í.083 del Código de Enjuiciamiento Civil, que 
por ser especial no se halla derogada por el Decreto 
en cuestión.

De acuerdo con dicho artículo deben inscribirse y 
pagar el derecho de registro las sentencias que deben 
inscribirse de acuerdo con dicho Código y  el Art. 678 
del Código Civil; al contrarío no deberán pagar los 
derechos de registro la inscripción de los secuestros, 
embargos y demandas.

C u a r t o :  Matrículas de Comerciantes. En este lugar 
debo mencionar especialmente las matrículas de los co­
merciantes. En este caso como en todos los demás debe 
decidir el criterio que tiene en cuenta el provecho o 
negocio que se efectúe. Cierto que con la matrícula el 
comerciante no adquiere la calidad de tal; pero con ella 
puede ejercer ciertos derechos que no le serían permi­
tidos sí no se matriculara. Parece pues tratarse de un 
caso semejante al de la inscripción de los contratos de 
arrendamientos o antícrétícos, ya relatados. Pero aquí 
existe en el fondo, una formal diferencia. Por la ins­
cripción de los contratos de arrendamiento o antícrétícos, 
el arrendatario adquiere derecho, toma posesión efec­
tiva e inmediata de ciertos derechos; mientras tanto por 
la matrícula el comerciante adquiere tan sólo una ap­
titud, una posibilidad o un evento de ejercer derechos. 
Ahora bien, esta aptitud o posibilidad, no puede ser 
considerada inmediatamente como un negocio o prove­
cho efectivo; y  por esta razón no debe gravarse con el 
impuesto de registro.

Puede ser considerada la matrícula como un acto; 
pero no puede ser considerada como un negocio o pro­
vecho, tan sólo por ella.

Q u in t o :  En el m ism o  caso  an te r io rm en te  descr ito
se hallan las inscripciones de la autorización al menor
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y  a la mujer casada para comerciar, razón por la cual 
no puede gravárseles con el impuesto de registro.

S e x t o :  En el Código de Comercio se acuerdan 
las inscripciones especíales en el Registro de Comer­
ciantes además de las que deben efectuarse en los Regis­
tros comunes. (?)

Es por demás decir que no deben pagarse esta
clase de inscripciones sí ya  se ha cobrado el impuesto 
por la inscripción en el Registro común; porque tai cosa 
implicaría una duplicación de impuestos absolutamente 
palmaría.

S é p t im o :  Asimismo en el Código de Comercio se 
ordena la inscripción previa de muchas cosas, que no 
tiene otro objeto que el de control, sin implicar un ne­
gocio consumado, es obvio también comprender que no 
debe pagarse el derecho de registro.

O c t a v o :  N o deben pagar el impuesto de registro 
la inscripción de los poderes de los comerciantes, la ins­
cripción de las autorizaciones que dá el Juez de Co­
mercio a los Corredores y  a los martilladores y  la 
emisión de acciones, cédulas y  obligaciones de toda 
Compañía Anónima.

N o v e n o :  Deben pagar las escrítuias en que se 
forme, se altere o disuelva una sociedad comercial y 
las escrituras en que se prorrogue. La alteración de las 
sociedades pagará el derecho de Registro tan sólo en 
los casos en que esta alteración represente un nuevo 
provecho o beneficio; y  se computará el impuesto lo­
mando como base este provecho.

D éc im o : Deben pagar finalmente e l  derecho fiscal 
de registro la inscripción del permiso concedido a so­
ciedades extranjeras que quieran establecer sucursales 
o agencias en el país. Pues este permiso vale tanto 
como la fundación de una sociedad. En ningún caso 
podrá cobrarse el derecho de registro sobre el mismo 
negocio, provecho o beneficio aunque fuere necesario 
una nueva inscripción.

IV

En resumen, creo que debe cobrarse el derecho de 
registro en todos los casos en que la inscripción acuse 
la  celebración de un negocio, beneficio o provecho, 
aunque constituya una mera formalidad. Y  que al con­
trarío no puede cobrarse e! derecho de registro en todos 
los casos en que la inscripción acusa tan sólo la ad­
quisición de una aptitud o posibilidad como acontece 
con la matrícula de los comerciantes y  en todos los 
demás casos relatados. Asimismo no debe cobrarse el
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impuesto en los casos en que equivaldría a una dupli­
cación o en que la inscripción representa única y  ex­
clusivamente una medida de control y  supervígílancía.

No puede olvidarse en ningún momento que no 
es la inscripción por sí misma la que se halla afectada 
por el impuesto, sino tan sólo cuando constituye o se 
la toma como una base presuntiva de un provecho o 
negocio. Queda aún un caso especial por resolver cual 
es el de las inscripciones de los documentos de depó­
sitos o préstamo que acuerda el Art. 29 de la Ley de 
Impuesto a la Renía. A este respecto debo hacer no­
tar que el Decreto de 1926 impone el gravamen a las 
inscripciones que deban efectuarse en virtud de las le­
yes preexistentes y  que en consecuencia, siendo la Ley 
de impuesto a la Renta, posterior al Decreto en refe­
rencia, estas inscripciones no se hallan afectadas del 
impuesto.

V

Debo poner de relieve que el escaso estudio que 
acusa la expedición del Decreto de X926 origina difi­
cultades tan serías como las que llevo expuestas, ex­
poniendo a los contribuyentes al pago del impuesto por 
el cumplimiento de meras formalidades y  requisitos 
previos, cosa que sería verdaderamente clamorosa y de 
desastrosos resultados para la libertad comercial y  de 
contratar, garantizada por la Constitución de la Repú­
blica.

Sería, pues, de desear que la Municipalidad man- ecucnda* 
dara a formular un proyecto de Decreto en el que se Los^omMcíantes 
tenga en cuenta los rudimentarios principios de toda no dcben pagar d
imposición clamorosamente olvidados en el Decreto de impuesto de Rc- 
U 26 gistro por su ins-

Excusado es pues hacer presente que cualquier cr °c 
asunto relacionado con el cobro de este impuesto tro­
pezará con dificultades enormes, las mismas que justi­
ficarán (as deficiencias que necesariamente existen en 
este informe para el cual he tomado como base pri­
mordial un principio doctrinario sobre la base de la im­
posición de un lado y  de otro un deseo de justicia y  
equidad.

f.) A . Velasco M.»
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N° 58. Tesorería Municipal* Quito, a 22 de fe- Infoimc de la Tc-
j  *<050  SO rcria  M u n ic íp a lbrero de j v o z .  so b re  el m is m o

a s u n to
Señor Presidente del I. Concejo Municipal.

Con motivo de la consulta del señor Registrador 
de la propiedad, acerca de sí se debe o no exigir el 
pago del impuesto del cinco por mil de registro por la 
inscripción de las matrículas de los señores comercian­
tes, me permito informar a usted acerca de las razones 
que he tenido para verificar el cobro de aquellos dere­
chos, en guarda de mi responsabilidad pecuniaria y  de 
las rentas municipales confiadas a mí cuidado.

El Código de Comercio otorga ciertos derechos a 
los comerciantes, y  para que puedan hacer uso de tales 
derechos y  hacerse acreedores a los beneficios consi­
guientes, el Art. 22 les impone la obligación de obte­
ner la matrícula correspondiente y  hacerla inscribir en 
el Registro Mercantil del Cantón. Además se prescribe 
a toda persona que quiera ejercer el comercio el deber 
de hacer conocer el giro que va a emprender; el lugar 
donde va a establecerse, el nombre o razón social con 
que ha de girar, etc., y  la declaración del capital que 
destina al comercio. Por consiguiente, sin el cumpli­
miento de los requisitos puntualizados, ninguna persona 
que ejerza el comercio adquiere, en mí concepto, los 
derechos que la Ley acuerda medíante la matrícula y  
su inscripción. La inscripción de la matrícula que otor­
ga derechos y  crea beneficios, creo que se halla gra­
vada con el impuesto de registro de conformidad con 
lo prescrito en el Decreto Supremo de 18 de marzo de 
1926, que detalla en la forma siguiente los actos o 
contratos sujetos al pago del impuesto:

«Art... Por las escrituras hipotecarias y  de com­
praventa de bienes raíces u otros derechos reales, por 
las sentencias ejecutoriadas, por las hijuelas o actos de 
partición, inclusive e! registro de la sentencia que los 
aprueba, por los actos de partición extrajudícíales; y  
por los demás actos que requieren la  inscripción en los 
registros del Anotador de Hipotecas y  expresen canti­
dad determinada, pagarán cincuenta centavos por cada 
cíen sucres, o fracción siempre que la cuantía pase de 
doscientos sucres».

Me permito llamar la atención de usted acerca de 
que el Legislador, después de hacer una enumeración 
prolija de los actos o contratos que deben inscribirse 
con arreglo a la Ley; y  por no ser posible mayor de­
talle termina la disposición declarando y  p o r  l o s  d e ­
m á s  ACTOS QUE REQUIERAN LA INSCRIPCIÓN EN LOS REGIS"
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TROS DEL ANOTADOR DE HIPOTECAS Y EXPRESEN CANTIDAD 
DETERMINADA, PAGARÁN, ETC.

Por tanto, sí la Ley exige la inscripción de las 
matrículas de los comerciantes creo que en este caso se 
debe abonar el impuesto, en cumplimiento a la dispo­
sición transcrita; pues sí se hubiera tratado de exo n era r  
del pago de dicho gravamen, el mismo Legislador lo 
hubiera previsto, como lo ha hecho en el inciso segundo  
del artículo ya  citado y  que copio en seguida.

«Inciso segundo: Se exceptúan las escrituras de 
fianza hipotecaría que los funcionarios o empleados 
públicos ríndan para el manejo de fondos fiscales o 
municipales o de cualquiera otra naturaleza de carácter 
público, o para el ejercicio de un cargo público; y  las 
que se constituyan para el cumplimiento de las oblíga- 
cíonns de hacer o para responder por contratos de arren­
damiento o administración de bienes raíces, siempre que 
«no se reconozca el pago de intereses a favor de la 
otra parte contratante»........

«Art.... Quedan exentas del pago del impuesto 
las patentes de navegación o sus transferencias, pero 
las que se presenten para el registro, lo propio que los 
certificados de transferencia, llevarán adheridos y debi­
damente anulados, timbres fiscales de los siguientes 
valores »

Al no haberse hecho constar expresamente que 
las inscripciones de las matrículas se hallan exentas de 
pago se concluye, pues, que la intención del Legisla­
dor fué la de gravar también dicha inscripción, habida 
cuenta de los derechos que con este acto adquieren los 
comerciantes.

Dígnese, señor Presidente, someter a la conside­
ración del I. Concejo el presente informe, el que espero 
merecerá su aprobación y  ordenará que la Tesorería 
continúe cobrando el impuesto por la inscripción de las 
matrículas, una vez que la Ley no ha dispuesto lo 
contrarío.

2°.
Consecuencia:
Los comerciantes 
deben pagar los 
derechos de Re­
gistro. 5 °Io

f.) M. E. Barrera.»

A c a d e m i a  d e  a b o g a d o s . N°. 4 í. Secretaría. Qui- de Abo-
to, a J3 de marzo de X 932. gados sobre el

m ism o asunto :
Señor Presidente del I. Concejo Municipal. Deben p a g a r  10

sucres

En las sesiones de 3 y  ÍO de este mes la Acá 
demía de Abogados estudió la importante consulta qu^ 
usted le dirigiera, de fecha 26 de febrero próximo pa 
sado, y  aprobó la siguiente proposición:
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«La Academia de Abogados cree que por el R e­
gistro de las matrículas de los comerciantes se debe 
cobrar la cantidad de S /. 10,00 de acuerdo con uno de 
los artículos de la Junta de Gobierno Provisional de 
28 de marzo de 1926, que reforma el Art. 5o. de la 
Ley de Impuestos Internos y  que dice: «Las escrituras 
y  los actos o contratos mencionados en el inciso Io. 
del artículo anterior, que se refieren a cantidades o va­
lores indeterminados pagarán diez sucres.» Y  no el 
cinco mil sobre el valor declarado, por cuanto la ma­
trícula, por su propia naturaleza, no es susceptible de 
cuantía.»

f.) Antonio José Borja .»

S i n d i c a t u r a  m u n ic ip a l .  Quito, a 8 d e  a b r i l  d e
1932.

Señor Presidente de la Comisión Municipal de 
Legislación:

Con referencia a su oficio de 7 del mes en curso, 
en el que se digna pedirme la opinión sobre sí se debe 
o no cobrarse impuesto por la inscripción de las ma­
trículas de los comerciantes, me permito reproducir mí 
informe N°. 140 de 30 de diciembre próximo pasado, 
así como el oficio N°. 10 de 26 de febrero del presente 
año de la Presidencia del Concejo a la Academia de 
Abogados en los cuales se halla expuesta mí opinión.

No obstante en atención a la resolución expedida 
por la Academia de Abogados, voy a permitirme ha­
cer un resumen de mis razones y  un ligero estudio de 
la de la Academia.

Empezaré por transcribir los dos primeros artícu­
los de la Ley de 18 de marzo de 1926:

«Art... Los derechos fiscales de Registro a que 
se refiere el Título XII, Art. 71 del Reglamento de 
Inscripciones, se cobrarán por todo acto o contrato que, 
para su validez o realización, deben inscribirse con arre­
glo al Código Civil u otras leyes preexistentes sobre 
la base de las disposiciones que siguen:»

«Art.... Por las escrituras hipotecarías y  de com­
praventa de bienes raíces u otros derechos reales, p o l­
las sentencias ejecutoriadas; por las hijuelas o actos de 
partición, inclusive el registro de la sentencia que los 
aprueba; por los demás actos de partición extrajudí- 
cíales; y por los demás actos que requieran la inscrip­
ción en los Registros del Anotador de Hipotecas y

Nuevo informe de 
la  Procuraduría  
M u n ic ip a l  sobre 
el m ismo asunto
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expresen cantidad determinada, pagarán cincuenta cen­
tavos por cada cíen sucres o fracción, siempre que la 
cuantía pase de doscientos sucres. Se exceptúan las es­
crituras de fianza hipotecaría que los funcionarios o 
empleados públicos ríndan para el manejo de fondos 
fiscales o municipales o de cualquiera otra naturaleza 
de carácter público, o para el ejercicio de un cargo pú­
blico; y  las que se constituyan para el cumplimiento de 
las obligaciones de hacer o para responder por »

Ahora bien, además de la matrícula de los co­
merciantes, el Código de comercio entre otras, ordena 
las siguientes inscripciones: la autorización dada a los 
menores y  a la mujer casada para comerciar; las escri­
turas en que el marido limita la responsabilidad de los 
bienes que la mujer puede afectar con su comercio; las 
capitulaciones matrimoniales, inventarios solemnes, tes­
tamentos, particiones, sentencias ejecutoriadas, actos de 
adjudicación; los poderes que los comerciantes otorgan 
a sus factores, etc., etc., inscripciones que se las efec­
túa por segunda vez (ya que la primera debía hacerse 
en el Registro Civil) o que constituyen en el fondo, tan 
sólo una mera formalidad con el objeto de organizar el 
Registro de los Comerciantes y  de sus actos. Algunas 
de esas inscripciones implican una mera formalidad sin 
consecuencias sustancíales; otras se refieren a meros 
actos previos, como los poderes, y  las autorizaciones, 
y, finalmente, en gran parte, constituyen una obliga­
ción que los interesados pueden dejar de cumplir sin 
mayores consecuencias.

A  primera vísta y  tan sólo con un sentido natu­
ral se concibe una repugnancia para que esta clase de 
inscripciones fueran afectadas por un impuesto que pue­
de llegar a ser gravoso.

Una correcta interpretación de los artículos trans­
critos, teniendo en cuenta la sustancíalídad del impues­
to y  la naturaleza de los actos jurídicos corrobora, en 
mí parecer, la tesis expuesta. No obstante la Academia 
de Abogados ha emitido una opinión diferente a la mía 
concretando la solución tan sólo a las matrículas de
comercio.

Ya en mí primer informe anticipé que el proble­
ma planteado por el señor Registrado: de la Propiedad 
implicaba necesariamente la solución de un problema 
más amplío y  que comprenda las resoluciones que de 
ban darse en los casos análogos al de la inscripción d<~
una matrícula y  que ya llevo expuestos.

La Academia de Abogados dice que la inscrip­
ción de la matrícula de los comerciantes debe pagar tan 
sólo la suma de diez sucres, y  no el cinco por mil so
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bre el valor declarado, por cuanto « la  matrícula, por 
su naturaleza, no es susceptible de cuantía.»

Esta solución, nos obligaría a tomar el mismo cri­
terio para todos los demás casos; pero con ella pueden 
hallarse gravados muchos de los actos que he enume­
rado y  que constituyen tan sólo una formalidad o re­
quisito previo del negocio o acto jurídico. Para citar 
un caso basta mencionar los poderes que otorgan los 
comerciantes en los que se fijan una cuantía o máximo 
de valor dentro del cual debe efectuar el mandatario 
sus negocios.

El criterio de la cuantía, a mí modo de ver, no 
puede solucionar el problema de una manera general y  
satisfactoria, aparte de que en el caso propuesto y  de 
acuerdo con la ley  citada no podemos tomar el con­
cepto de cuantía en su verdadero sentido.

Indudablemente h ay  cosas que no se hallan afec­
tadas de una valorización, por su naturaleza; y  a éstas 
pertenece el hecho de matricularse o de inscribirse o de 
celebrar una escritura pública, etc., etc. En cambio exis­
ten cosas que por su naturaleza deben tener una valo­
rización o una cuantía, por ejemplo un contrato de 
compraventa, un contrato de arrendamiento, un con­
trato de mutuo, etc,, etc.

La determinación de la cuantía se halla, pues, 
sujeta a principios doctrinarios inamovibles; pero 110 es 
el hecho de la cuantía, el que determina el impuesto 
según la Ley, digo de la cuantía definida en sus térmi­
nos propios; pudiéramos decir que el citado Decreto 
define un nuevo concepto de la cuantía, concepto en el 
cual no se toma en cuenta la valorización del acto que 
debe inscribirse, sino llana y  simplemente la enuncia­
ción de un valor o de una suma o cantidad. Term i­
nantemente el citado artículo dice: « ...........  y  por los
demás actos que requieran la inscripción en los Regis­
tros del Anotador de Hipotecas y  expresen cantidad 
determinada ....... »  Luego, para que surta efecto el im ­
puesto es suficiente que. en el acto que debe inscribirse 
se halle enunciada una suma de dinero, expresada y  
nada más.

La antigua Ley de Registro fijaba como criterio 
la cuantía; y  al rededor de ésta, se había establecido, 
en la práctica, la doctrina expuesta, de tal modo que 
en cada caso se averiguaba sí existía o no una cuantía 

• del acto o contrato de acuerdo con su naturaleza, pres­
cindiendo muchas ocasiones de las sumas o valores que 
se hubieren enunciado. En vísta de ésto nuestra celosa 
dictadura trató de evitar estas discusiones y  redactó el 
artículo en la forma que se halla actualmente, aplican­
do en la práctica los funcionarios con el rigor de todas
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sus consecuencias» Pero aun hay algo más en la reso- 
lucíón de la Academia, sí la matrícula no es susceptible 
de cuantía por su naturaleza, mucho menos puede de­
cirse que sea de una cuantía indeterminada; porque una 
cuantía existe tanto en el caso en que pueda fijarse un 
valor preciso, como en aquél en que no sea susceptible 
esta fijación. Es sólo la posibilidad de valorización en 
el comercio la que determina la naturaleza cuantitativa 
de una cosa. Por consiguiente, sí un acto por su na­
turaleza no es susceptible de cuantía, mal puede tener 
la posibilidad de su valorización, es un acto que no 
puede tener valor.

Estas serías objeciones encuentro, pues, a la opi­
nión de la Academia de Abogados; y  ellas me confir­
man en la mía, que la volveré a exponer en resumen.

Es de naturaleza esencial de toda declaración de 
voluntad, de todo acto jurídico, de todo contrato, el que 
éstos representen un fin económico.

Así podemos decir que, por lo general, las leyes, 
bajo diferentes títulos protegen en definitiva tan sólo 
un derecho económico. Ciertamente no alcanzo a com­
prender como pudiera existir un derecho que no afecte 
en cualquier forma que fuere a la economía humana.

«Sí de la declaración de voluntad se desprende, 
—dice Danz, en su obra La Interpretación de los Ne­
gocios Jurídicos— que no persiguen ni el menor resul­
tado económico ni la menor alteración o cambio de los
bienes de la vida  en los que se ve claramente que,
a pesar de la declaración el patrimonio del declarante 
no sufrirá la menor alteración, entonces el derecho ob­
jetivo cuya protección sólo se establece en interés de 
los individuos, para ayudarles a alcanzar los fines eco­
nómicos que persiguen, no tiene naturalmente por qué 
interponer su protección .......»

Sí esto sucede en las relaciones civiles de carácter 
jurídico, como es natural adquiere una importancia enor­
me en lo que se refiere a la Legislación que impone 
gravámenes a los particulares, en el que tan sólo la 
naturaleza económica de un acto es el que puede dar 
lugar a un impuesto o gravamen. No existe hasta aho­
ra Economía Política, que no tome como base para la 
imposición el patrimonio del contribuyente, la masa de 
bienes, el capital, su renta o el provecho o beneficio.

En mí anterior informe ya citado, he puesto de 
relieve este fundamento esencial de toda ley económi­
ca, citando las raras excepciones que pueden presentar­
se, excepciones dentro de las cuales, sin la menor duda, 
no se halla comprendido el Decreto que comento.

Por tanto, sí el supuesto indispensable para toda 
ley económica es la existencia de un beneficio o pro-
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vecho o negocio en el contribuyente, es clnro que puede 
concillarse este principio fundamental con el tenor lite­
ral de cada una de las leyes económicas.

La separación de la naturaleza íntima de una Ley, 
colocándola en contraposición a su tenor literal, es un 
criterio que no puede avenirse en ningún caso con las 
necesidades de la vida humana; porque necesariamente 
el tenor literal será relegado a una implacable mecani­
zación y  empirismo.

La exaltación del tenor literal de una ley, sin te­
ner en cuenta su fundamento mismo, prescindiendo de 
la interpretación de los actos que legisla ha conducido 
y  conducirá siempre a los más deplorables resultados 
jurídicos. Así sólo contribuiremos a ese despotismo cie­
go de la Ley a que aspiran los temperamentos rutina­
rios y  empíricos.

Danz en su obra citada dice:
«Esta glorificación de los conceptos artificíales es 

precisamente la que engendra el orgullo —no poco ex­
tendido, desdichadamente— de muchos juristas, que fa­
llan desdeñosamente contra el sentido jurídico del pue­
blo porque así lo exige el concepto que inventan, y  al 
que llaman «lógicamente necesario»; y  sí el profano se 
lleva las manos a la  cabeza, aterrado ante una senten­
cia, le despachan con una sonrisa de superioridad y  
dícíéndole: «Qué sabes tú de ésto »

Debemos, pues, adoptar en nuestro criterio una 
actitud tal que sea la Ley la que sírva para la vida y  
no la vida la que se regule por la Ley.

Estos principios expuestos se concillan de otro 
lado con la naturaleza del acto jurídico, cuya exposi­
ción ya la he hecho. Y  bajo este aspecto la misma 
Ley no puede referirse en ningún caso de actos o de­
claraciones de voluntad, a aquellos que no surten nin­
gún efecto jurídico, a aquellos que no tienen ninguna 
eficacia social y  a todos los que no persiguen un fin 
económico. v '

Pongo de relieve que el concepto de la cuantía * informe:
se halla íntimamente relacionado con el acto jurídico: No se debe co-
todo acto jurídico por su naturaleza es susceptible de brar impuesto 
valorización. Así pues en este punto preciso, coincide 
mí opinión con la de la Academia de Abogados; pero 
en tanto ésta adopta un criterio parcial y tal vez ilegal 
al determinar la cuantía como el principio fundamental 
que debe regir la interpretación del Decreto de 18 de 
marzo de 1926, yo creo establecer un criterio más am­
plío aplicable al caso y  que resuelve la totalidad del 
problema planteado. De acuerdo con mí punto de vísta 
de solucionar en términos justos todos los casos en 
tanto que el criterio de la cuantía puede llevar a la
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consecuencia de que se imponga gravamen en actos 
meramente previos o de formalidad.

La Comisión que usted preside se dignará resol­
ver el problema pesando cuidadosamente las razones.

f*) A . 'V  el asco €M.y>

INI'ORME DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN MUNICIPAL

CONCEJO EN EL CASO QUE SE ESTUDIA

Señor Presidente del I. Concejo Municipal.

De conformidad con lo resuelto por el Concejo, 
en una de sus sesiones, hemos procedido a estudiar los 
documentos relacionados con la consulta del señor Re­
gistrador de la Propiedad, sobre sí deben los señores 
comerciantes pagar impuesto por la inscripción de sus 
matrículas en la Oficina de Registro de la Propiedad.

Y después de examinar detenidamente los infor­
mes emitidos al respecto por los señores Síndico Mu­
nicipal y Tesorero y  el dictamen de la H. Academia 
de Abogados, hemos creído del caso, descartar prime­
ramente la opinión de que no debe pagarse ningún 
impuesto por tal inscripción, por cuanto hay muchas 
razones fundamentales en contrarío, que ya se expre­
saron en las diversas sesiones en que se trató de este 
punto, siendo las principales éstas:

1) que hay el antecedente de haberse cobrado ya 
dicho impuesto;

2) que así lo exige el señor Contralor General de 
la Nación; y

3) que la ley lo exige también casi expresamente, 
pues, no otra cosa preceptúa en el final del Art. 3o. 
del Decreto de la Junta de Gobierno Provisional de 18 
de marzo de 1926 cuando dice, después de enumerar 
los actos por los cuales se pagará el impuesto: «y  por 
los demás actos que requieran la inscripción en los Re­
gistros del Anotador de Hipotecas y  expresen cantidad
determinada.»

Pues sí la Ley exige la inscripción en los Regis­
tros del cantón, de las matrículas de los comerciantes, 
como así lo exige en el Art. 22 del Código de Comer­
cio, claro que ha de pagarse el impuesto que la misma 
Ley lo está determinando. De otra manera esta inscrip­
ción se hubiera aceptado con la Ley correspondiente
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como allí se exceptúan del pago otros actos que el Le­
gislador no ha querido gravar con impuesto.

Por estas razones y  otras más la Comisión se 
pronuncia en contra de la exención del pago del im­
puesto y  examinando las dos opiniones restantes que 
discrepan sólo sobre la cantidad que debe cobrarse, la 
Comisión se adhiere al dictamen de la H. Academia 
de Abogados, porque así lo exige un recto y  sano cri­
terio de ilustrar el propio con el de las personas, ins­
tituciones o corporaciones que más estuviesen capacita­
das para emitir un acertado dictamen. A  nadie se le 
oculta que en materia jurídica, la docta Academia de 
Abogados merece preeminencia especial y  sus resolucio­
nes están informadas del saber, la ilustración e inteli­
gencia que acompañan a cuantos componen esa bene­
mérita Corporación, digna de ser el oráculo y  guía de 
las personas que buscan sus luces. Por tanto su opinión 
la creemos la más legal y  así nos decimos que el pa­
go de diez sucres por cada inscripción de matrícula que 
se haga. Hemos dicho que es la más legal, porque así 
se desprende del estudio del Decreto de 18 de marzo 
de 1926. El Art. 3o. de dicho Decreto, después de enu­
merar taxativamente los actos y  contratos por los cuales 
se pagará derecho de inscripción, establece, como sí 
dijéramos, un doble criterio para comprender en el pa­
go del impuesto a los demás actos o contratos no 
enumerados y  ese criterio es el de la cuantía o canti­
dad determinada en el acto. Los actos que expresan 
cantidad o cuantía determinada pagarán un impuesto, 
el cinco por mil y  los que no expresan cantidad deter­
minada o son de cuantía indeterminada diez sucres. 
Así lo dicen los respectivos artículos que a continua­
ción se copian: «Y  por los demás actos que requieran 
la inscripción en los Registros del Anotador y  expre­
sen cantidad determinada pagarán cincuenta centavos 
por cada cíen sucres o fracción, etc.»; y  «A rt.. . . la s  es­
crituras y  los actos o contratos mencionados  que
se refieren a cantidades o valores indeterminados pa­
garán diez sucres.»

Ahora que las matrículas de comerciantes no tie­
nen cuantía o cantidad determinada, es un hecho, pues 
como bien ío dice la Academia de Abogados, « la  ma­
trícula por su propia naturaleza no es susceptible de 
cuantía»; y  aquello de que en la matrícula del comer­
ciante se exprese la cantidad con que el comerciante 
va a iniciar su negocio o lo tiene establecido no da a 
la matrícula cuantía alguna, pues tal expresión es de­
terminación aparte que no afecta a la esencia de la 
matrícula ni le da una característica que no tiene. Sí 
no la tiene, pues, mal puede comprenderse entre los
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actos o contratos de cuantía o cantidad determinada, 
para cuya inscripción se establece el impuesto de cinco 
por mil.

- Se la ha de comprender entre los actos y  contra­
tos de cuantía indeterminada o sin cuantía, que, en este 
caso, se equiparan a los no susceptibles de cuantía, co­
mo lo expresa terminantemente la Academia de Abo­
gados en su valioso informe.

Por las razones expuestas y otras más que deja­
mos sin expresarlas, la Comisión de Legislación con­
ceptúa que es más racional, lógico, equitativo y  justo, 
en el presente caso en que hay divergencia de parece­
res, adoptar el criterio de la Academia de Abogados, 
Corporación Honorabilísima, la más capacitada para 
emitir un informe acertado y  cierto en la materia obje­
to de sus estudios, el mismo que la Comisión lo hace 
suyo, dando por terminado este estudio, que respetuo­
samente sometemos a la consideración del Concejo, de­
jando a salvo el suyo más ilustrado. (í)

La Comisión de Legislación,

R . Jaram illo, Alfonso Pérez Pallares,

C. G. López.

(1) El Concejo Municipal, en definitiva, aceptando el in­
forme de la  Comisión de Legislación, sentó la jurisprudencia de 
que los comerciantes, de acuerdo con la Ley, pagaran di .iz su­
cres, por la inscripción de sus matriculas en la Oficina de Re-
gistro de la  Propiedad.



CAPITU LO  SEGUNDO

REGLAMENTO DE INSCRIPCIONES Y REGISTROS

(Con las reformas de la Ley de 5 de julio de 1887 y la del 19

de julio de 1890). ( l )

TITU LO  I

DE LA OFICINA DE INSCRIPCIONES

Art. I.° En la cabecera de cada Cantón 
habrá, en lugar seguro y  cómodo, una oficina 
destinada para la inscripción de las sentencias 
y  títulos mencionados en el Código Civil y  en 
este Reglamento.

Art. 2.° Esta oficina tendrá dos departa­
mentos: el uno será reservado, y  se conserva­
rán en él, depositados en armarios seguros y  
con llave, los registros y  todo lo concerniente 
al archivo, y  el otro servirá para el despacho 
y  trabajos diarios, y  tendrá los útiles necesarios 
para guardar por el orden correspondiente, y

L ugar  donde fun­
ciona

Departamentos de 
que consta

(1) Se ha tomado hasta el Art. 71 de la Codifi­
cación hecha por el señor Sergio Arias, ex-anotador de 
Hipotecas del Cantón, del Reglamento de Inscripciones 
y Registro de 1869 y  reformas de 1390. A  partir del 
Art. 72 se han hecho la$ aclaraciones necesarias sobre 
la subsistencia de ciertos artículos.
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con la debida separación, las sentencias, títulos 
o copias que se fueren anotando. Cada división 
tendrá su respectivo rótulo, para indicar lo que 
en ella se contiene.

Art. 3.° En el segundo de los departa­
mentos mencionados en el artículo anterior 
habrá un cuadro fijado en lugar visible y di­
vidido en dos columnas; la primera contendrá 
por orden alfabético los nombres de las parro­
quias correspondientes al Cantón, y  la segunda 
los nombres y situación de los fundos rústicos 
que pagan la contribución del uno por mil en 
el respectivo Cantón.

Art. 4.° El empleado encargado de las 
inscripciones llevará un inventarío prolijo de 
los registros, libros y demás papeles pertene­
cientes a la Oficina, y en los primeros quince 
días del mes de Enero de cada año remitirá 
una copia de él al Gobernador de la Provincia.

Art. 5.° La Oficina de que tratan los 
artículos anteriores, será visitada en la misma 
forma que las Escribanías Públicas, por el Jefe 
Político y los Alcaldes Municipales, quienes 
exigirán el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en este Reglamento.

Departamento» de 
que consta

I n v e n t a r i o s  de 
Registros, etc.

Control del Jefe 
Político

TITULO II

DEL NOMBRAMIENTO Y DEBERES DEL ANOTADOR

Art. 6.» Las inscripciones, en cada una 
de las cabeceras de cantón, estarán a cargo de 
un Anotador nombrado por el respectivo Con­
cejo Municipal.

Art. 7.° El Anotador tomará posesión de Fian2a
su empleo después de rendir una fianza perso­
nal o hipotecaría de mil a cuatro mil sucres, 
a satisfacción del Concejo Cantonal, para 
responder de los perjuicios que cause a los
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interesados con su retardo, omisión o mal des­
empeño en el ejercicio de su cargo.

La Municipalidad podrá ordenar la cance­
lación de la fianza cuatro años después que el 
Anotador haya cesado en su empleo, siempre 
que no hubiese algún reclamo pendiente ante 
la Autoridad respectiva.

Art. 8.° En los casos de ausencia, enfer­
medad o de cualquier otro impedimento acci­
dental del Anotador, será reemplazado por la 
persona que él designe bajo su misma respon­
sabilidad.

Art, 9.° El Anotador al dejar su empleo 
entregará al sucesor el archivo y  los demás 
papeles correspondientes a su oficina, por in­
ventarío circunstanciado, del cual se remitirá 
copia autorizada al respectivo Tribunal Superior.

Art. 10. El Anotador inscribirá en el regis­
tro correspondiente los títulos que para ello le 
presenten, sin retardo de ninguna clase; pero 
podrá negarse en los casos siguientes:

1.° Sí la inscripción es legalmente inad­
misible, como en el caso de no ser auténtico
el título o en el de no estar la copia en pa­
pel correspondiente;

2.° Sí la finca a que se refiere el contra­
to o acto que debe inscribirse no está situada 
dentro del cantón;

3.° Sí el título que se trata de inscribir 
tuviere algún vicio o defecto manifiesto que lo 
anule;

4.° Sí el título no contiene los requisitos
legales para la inscripción; y,

5.o S í no se ha dado al público el aviso
expresado en el Art. 682 del Código Civil.

Art. U .  S í el dueño de un fundo lo ven­
diere o hipotecare sucesivamente a dos perso­
nas distintas, y  después de inscribir la venta 
o hipoteca por uno de los compradores o acre­
edores hipotecarios, pidiere el otro igual ins­
cripción, el Anotador se negará a practicarla 
hasta que la ordene el Juez.

Cancelac ión  de la  
f ianza

Subrogac iones

Inventarios que 
se entregan a l  
sucesor

Inscripción de tí­
tulos

V en ta  o hipoteca 
sucesiva de fun­
dos a  dos o más 
personas
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Esta disposición es aplicable al caso en 
que apareciera vendido un fundo por una per­
sona que no es su verdadero dueño o actual 
poseedor.

La negativa a que se refiere este artículo 
y  el precedente, se expresará por el Anotador 
al píe del título cuya inscripción se hubiere pe­
dido, aduciendo con claridad las razones en 
que ella se funda.

Art. 12. Sin embargo de lo dispuesto en 
el artículo precedente, el Anotador anotará en 
el Repertorio el título que se le presentare para 
que lo inscríba, bien el motivo'que encontrare 
para no practicar ía inscripción, fuere perma­
nente o transitorio; pero las anotaciones de esta 
cíase caducarán a los dos meses de su fecha, 
sí no se convirtieren en inscripción.

Art. 13. La anotación de que trata el 
artículo anterior se convertirá en registro cuan­
do se haga constar que ha desaparecido o se 
ha subsanado el motivo que impidió practicarlo,

Art. 14. Convertida la anotación en re­
gistro, surte éste todos sus efectos desde la 
fecha de aquella, aún cuando en el intervalo de 
ía una al otro se hayan inscrito otros derechos 
relativos al mismo inmueble.

Art. 15. La parte perjudicada con la ne­
gativa del Anotador, recurrirá al Juez compe­
tente, quien examinando la solicitud del intere­
sado y  los motivos en que se hubiere fundado 
la negativa, resolverá por escrito y sin otro 
recurso, lo que estimare justo. Sí se mandare 
por el Juez hacer la inscripción, el Anotador 
la practicará sin retardo, haciendo en ella men­
ción de la resolución judicial; y  sí por ésta se 
negare la inscripción el interesado podrá inter­
poner el correspondiente recurso de segunda 
instancia en la forma ordinaria.

id. id.
Anotación del tí­
tulo en el Reper­
torio

Id. id.
Conversión de la 
anotación en Re­
gistro

Id. id.
Efectos

Reclamo de la 
parte perjudicada
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TITULO  I I I

DEL REPERTORIO

Art. 16. El Anotador llevará un libro de­
nominado R E P E R T O R IO , para anotar los títulos 
que le presenten.

Art. 17. El Repertorio estará foliado, y  
serán rubricadas todas sus páginas por el A l­
calde Primero Municipal del Cantón; y  en la 
primera de ellas se expresará su número en 
una razón firmada por el Anotador y  el Alcalde.

Art. 18. Cada una de las páginas del 
Repertorio se dividirá en cinco columnas para 
expresar, en la primera de éstas, el nombre y  
apellido de la persona que presente el título; en 
la segunda, la naturaleza del acto o contrato 
que se trate de inscribir; en la tercera, la clase 
de inscripción que se pide, como dominio, h i­
poteca, etc.; en la cuarta, la hora, día y  mes 
de la inscripción; y  en la quinta, el registro 
parcial en que según el Art. 24 debe hacerse 
la inscripción, y  el número que en él le co­
rresponda.

Art. 19. S í el Anotador se negare a prac­
ticar la inscripción por uno de los motivos 
mencionados en los Arts. 10 y  11, se expre­
sará al margen del Repertorio el motivo de la 
negativa, dejando en blanco la quinta columna 
para designar el registro parcial en que debe 
inscribirse el título y  darle el número que le 
corresponde a la fecha en que de nuevo sea 
presentado, ¡caso de ordenarse por el Juez la 
inscripción, según lo dispuesto en el Art. 15.

Art. 20. Cada una de las columnas del 
Repertorio se encabezará con un rótulo que 
indique lo que en ella contenga.

Art. 21. Las anotaciones se harán en el 
Repertorio bajo una serie de números como 1,

ANALES DE LA

Del Repertorio

Folio y  rubrica­
ción

Lo que contiene 
el Repertorio

Anotac ión de la  
n ega t iva  a  la  ins­
cripción

Rótulos

N um eración
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2, 3, etc., siguiendo el orden de la presentación
de los títu los.

A rt. 22. El Repertorio se cerrará diaria- Cícrre d{*rio d«l 
mente con una razón de la suma de las ano- Repertorío 
tacíones hechas en el dia, y  expresión de los 
números de la primera y  última, la cual des­
pués de la fecha en que hubiere sido puesta, 
irá firmada por el Anotador. Sí no se hubieren 
verificado anotaciones en el día, se hará cons­
tar este particular.

Art. 2 3 .  Es aplicable al Repertorío la Aplicación del 
disposición del Art. 2 8 .  Art* 28

TITULO IV

DEL REGISTRO

Art. 24. El Anotador llevará tres libros Libros dcI An°- 
denomínados: Registro de propiedad, Registro a °r 
de hipotecas y gravámenes, y  Registro de in­
terdicciones y prohibiciones de enajenar.

En el primero se inscribirán las traslacio­
nes de dominio, en el segundo las hipotecas, 
censos, los derechos de usufructo, uso y  habi­
tación; los fideicomisos, las servidumbres y  otros 
gravámenes semejantes, y en el tercero las in­
terdicciones, prohibiciones de enajenar y los 
impedimentos que suspendan o limíten el dere­
cho de enajenar, bien por convención, bien por 
disposición judicial, o por prescripción de la Ley.

Deben inscribirse las prohibiciones a que 
se refieren los artículos 24 del Reglamento de 
Registros y  J J40 del Código de Enjuiciamien­
tos en materia Civil; y  mientras subsista la 
inscripción no podrán enajenarse ni hipotecarse 
los inmuebles cuya enajenación se ha prohibi­
do, ni imponerse sobre ellos gravamen alguno.

El Decreto judicial prohibitivo se inscribi­
rá inmediatamente, a costa del acreedor, sin
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I'
Anotación de can­
celaciones y alte 
raciones

perjuicio de que produzca sus efectos desde el 
momento en que se pronuncíe, no obstante 
cualquier oposición y  lo dispuesto en el Art.
1157 del Código Citado.

Art. 25. En cada uno de los mencionados 
registros se inscr ib irán  también la s  respectivas 
cancelaciones y  a lteraciones, y  lo dem ás que '
concierna a la s  inscr ipciones que en ellos se 
hubieren hecho.

Art. 26. Los  R eg is t ro s  parc ia les  se l leva- ^ gIstros Patcta' 

rán en papel del sello correspondiente , se for­
m arán del m ism o modo que los protocolos de 
los E scr ibanos , y  se fo liarán  a medida que se 
v a y a  ade lan tando  en ellos.

Art. 27 . L o s  R eg is t ro s  em pezarán  y  con- ^perta.£ V “"' 
c luirán con el año ; y  se h a r á  en cada  uno de 
ellos la  inscr ipc ión  ba jo  u n a  serie particu lar de 
números independ ientes  de la  ser ie  genera l  del 
Repertorio .

Art. 28 . C a d a  uno de los  R eg is t ro s  se 
abrirá  al princip io  del año con un  certificado Registros 
en que se m enc ione  la  p r im era  inscripción que 
v a y a  a h a c e r se  en él; y  se c e r r a r á  al final del 
año con otro certif icado escrito  por el A n o ta ­
d o s  en el cu a l  se ex p re se  el núm ero  de fojas 
y  de in scr ipc iones  que co n ten ga ,  el de la s  que 
h an  quedado s in  efecto, la s  enm edatu ras  de 
la  foliación, y  cu an ta  p a r t icu la r id ad  pueda in­
fluir en lo su b s ta n c ia l  de l a s  inscr ipc iones ,  y  
conduzca a p re c a v e r  su p lan ta c io n e s  y  otros 
fraudes. .. ,,do

. T < . Aorco'aciono601;A rt .  2 9 .  L o s  d o cu m en to s  o m inu tas  que c<j mc°nt0s y m 
el A n o tad o r  deba  re tener  se a g r e g a r á n  numera- ñutas 

dos a l  fin de lo s  r e sp ec t iv o s  reg is t ro s  por el 
m ism o orden  de l a s  in sc r ip c io n es ,  y  en la  parte 
final de d ichos  docum en to s  o m in u ta s  se pondrá 
una no ta  en que  se e x p re s e  la  foja y  el número 
de la  in sc r ip c ió n  a que se ref iera .  d¿1 w

A rt .  30 . C a d a  uno de los R eg is t ro s  con- *o lCC 
tendrá  un  índ ice  por o rden  a lfabético , destinado 
a ind icar  s e p a rad a m e u te  el nom bre  y  apellido
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de los otorgantes y el nombre del fundo a que 
se refiera la inscripción.

Art. 31. En un apéndice al índice men­
cionado en el artículo anterior, se formará un 
inventarío de las minutas y  documentos que de­
ben agregarse al fin de cada Registro.

Art. 32. Se 11 evará también un libro de 
índice general por orden alfabético, distinguien­
do los años, el cual se formará a medida que 
se vayan haciendo las inscripciones en los tres 
Registros. En este índice se expresará el nom­
bre y  apellido de los interesados, el nombre del 
fundo, y  el de la parroquia a que pertenezca, 
la naturaleza del acto o contrato que haya dado 
lugar a la inscripción, y el Registro parcial en 
que se ha hecho aquella inscripción.

Art. 33. Cada uno de los Registros par­
ciales se encuadernará y  forrará prolijamente, y  
sobre el forro se pondrá un rótulo que exprese 
la clase de registro y  el año a que pertenece.

Art. 34. En orden a la guarda de Regis­
tros, los Anotadores tienen las mismas obliga­
ciones que los Escríbanos; y  siempre que alguna 
persona quisiere consultar o tomar apunte de 
dichos Registros, se le pondrán de manifiesto.

También está obligado el Anotador a dar 
cuantas copias y certificados se le pidan judicial 
o extrajudícíalmente, sobre lo que conste o no 
en los Registros.

Art. 35. En las copias o certificados ex­
presados en el artículo anterior se pondrá razón 
de las notas de referencia y  alteraciones que se 
hubieren hecho en las inscripciones; pero no se 
mencionarán las cancelaciones sí el interesado 
no lo solicitare expresamente.

Apéndice

Indice general

Registros parcia­
les

Guarda de Re­
gistros

Copias y  certifi­
cados

Id. id.
Razón de notas 
de referencia y  a l­
teraciones
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TITULO V

DE LOS TÍTULOS QUE PUEDEN Y DEBEN INSCRIBIRSE

Art. 3 6 .  Deben inscribirse los títulos tras- T l t u I o s  t ra s ia t í -
, , CÍOS de d o m in iolatícíos de dominio y los demas actos y  contra­

tos expresados en el Código Civil; y  se puede 
inscribir:

I o. T o d a  cond ic ión  SUSpenSÍva O reso lu -  C o n d ic io n e s  su s -

toría  del dom in io  de bienes ra íces  o de d e re c h o s  lu to r ia s

constitu idos en ellos.
2o. Todo g r a v a m e n  que afecte a b ienes  pra';ámen^  co'

f °  f t bre in m u e b le s
inmuebles y  que produzca derechos reales;

3°. El arrendamiento en el caso del artícu- ^ " cnJcí̂ Iĉ t0Q
lo 1,953 del Código Civil; y  cualquier otro acto víl.
o contrato cuya inscripción sea permitida por la 
ley; y

4o. Los impedimentos a que se refiere el W ecí;mcn<os
Art. 24.

TITU LO  VI

DEL MODO DE PROCEDER EN LAS INSCRIPCIONES

Art. 37. En la inscripción se observarán 
las disposiciones expresadas en el N°. 3o., T Í ­
TULO VI, Libro II del Código Civil, y  en las que 
contienen los artículos siguientes.

Art. 38. Los decretos de interdicción, los 
que prohíben o limitan generalmente el derecho 
de enajenar, y  los demás que no se contraigan 
a determinado inmueble, se inscribirán en el 
Cantón en que tenga su domicilio la persona 
respecto de quien se hubiere dado el decreto o 
prohibición. Se inscribirán también en el Can­
tón o Cantones en que estén situados los in­
muebles que le pertenecieren.

Procedimiento en 
Jas inscripciones

Decretos de inter­
dicción. prohibi­
ción de enajenar» 
etc.
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Sí la prohibición o ía limitación recayeren 
sobre un inmueble determinado, la inscripción 
deberá hacerse en el Cantón o Cantones en que 
tal inmueble estuviere situado.

Art. 39. Para practicar la inscripción de
las sentencias se presentarán éstas al Anotador
junto con ía certificación del Escribano que acre­
díte que están ejecutoriadas. También se pre­
sentarán los documentos públicos o privados 
que fueren necesarios para practicar la ins­
cripción.

Art. 40. En el caso del Art. 682 del Có­
digo Civil se hará la inscripción designando las 
personas que transfieren y  el nombre y  límites 
del inmueble materia del contrato.

La fijación de carteles a que se refiere di­
cho artículo se hará constar al Anotador por
certificados del Juez y  del Escríbamo del Can­
tón, puestos al píe de dichos carteles.

A la misma regla se sujetará la inscripción 
de los actos o contratos sobre constitución o 
transferencia de los derechos de usufructo, uso, 
habitación, censo o hipoteca que se refieran a 
inmuebles no inscritos.

Hasta treinta días después de dado el avi­
so no podrá hacerse la inscripción.

Art. 41. La inscripción de un embargo,
secuestro, cesión de bienes y  cualquiera otro im­
pedimento legal para enajenar un inmueble, no 
podrá hacerse sin previo decreto de Juez com­
petente.

Art. 42. Los interesados pueden pedir la
inscripción por sí o por medio de personeros o
representantes legales.

Art. 43. Los instrumentos otorgados en
naciones extranjeras no se podrán inscribir sin 
previo decreto judicial que califique ía legalidad
de su forma y  autenticidad.

Art. 44. Sí dos o más personas deman­
daren a un tiempo inscripciones de igual natu­
raleza, sobre un mismo inmueble, las copias 
presentadas se anotarán bajo un mismo número.

Sentencias

Donación y  con­
trato entre vivos

Usufructo, uso y 
habitación

Embargos,,sccues 
tros, cesión de

Personeros, repre­
sentantes

Instrumentos: na 
ción extranjera

Inscripción simul­
tánea



TOO a n a l e s  d e  l a

DE LA FORMA Y AUTENTICIDAD DE LA S INSCRIPCIONES

TITULO V I I

Art. 45. Se hará una sola inscripción 
aún cuando sean muchos los acreedores y  
deudores, si entre aquéllos h ay  unidad de de­
rechos, o sí éstos son solidarios, o sí la oblí- 
o-acíón es indivisible.o

Art. 46. Pero si por el título apareciere 
que muchos de los deudores o fiadores han 
hipotecado los inmuebles que a cada uno de 
ellos les corresponde singularmente, se verifica­
rán tantas inscripciones cuantos fueren dichos 
inmuebles.

Art. 47. Las partidas de inscripción en 
cada Registro parcial se colocarán bajo el nú­
mero que se les haya  designado en el Repertorio.

Art. 48. S í después de anotado un título 
en el Repertorio, desistiere el solicitante o se 
suspendíere la inscripción por cualquier motivo, 
el Anotador, bajo el número que al título se 
le hubiere asignado en dicho Repertorio, pon­
drá el respectivo certificado, firmado por la 
parte; y  haciendo constar el motivo por el cual 
no se hubiere hecho la inscripción.

Art. 49. Las inscripciones se escribirán 
entre dos márgenes y  en tal orden de sucesión 
que entre una y  otra partida no quede en blan­
co más que el espacio para un renglón.

Art. 50. Cada inscripción tendrá en el 
margen de la izquierda una nota que exprese 
la naturaleza del título y  el número que le co­
rresponde en el Repertorio.

Art. 51. Las sumas se escribirán en gua­
rismos y  letras, y  en ningún caso se hará 
uso de abreviaturas.

Art. 52. La inscripción de títulos de pro­
piedad y  de derechos reales contendrá:

1.° La fecha de la inscripción;

U nidad  de dere­
chos. Inscripción
ún ica

Inscripción s ingu­
la r

Número de la  
inscripción

Desistimiento

Orden de las 
inscripciones

Notas m arg ina les

Guarismos y  le ­
tras

Lo que contiene 
la  inscripción d e  
los títulos de pro- 
níedad
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2.0 Los nombres, apellido y  domicilio de 
las partes.

3.° La naturaleza y fecha del título, y  la 
designación de la Oficina en que se guarde el 
original;

4.° El nombre y  linderos del fundo; y
5.° La firma del Anotador.
Sí se pidiere la inscripción de un titulo 

traslaticio del dominio de un inmueble, o de 
alguno de los derechos reales, como usufructo, 
uso, habitación, censo e hipoteca, y en el títu­
lo no apareciere facultado uno de los otorgan­
tes o un tercero para pedir por sí sólo la 
inscripción, será necesario que las partes o sus 
representantes fírmen la anotación en el Re­
pertorio.

En las transferencias que procedan de re­
soluciones judiciales no hay necesidad de que 
las partes fírmen las anotaciones.

Art. 53. La inscripción de sentencias, tes- Scntencias, testa-
. f t J  1* » ' L  mcntos, partício-tamentos y  actos legales de partición, se hara nCs 

en la forma que prescribe el Art. 680 del Có­
digo  Civil, pero sí la sentencia se refiere a la 
demanda o a otro líbelo, se insertará literal­
mente lo que en la demanda o líbelo se hu­
biere pedido.

Art. 54. La inscripción de una hipoteca HlP°tccas 7 otros
, í A gravámenes

se p ract icará  en la io rm a  expresada  en el Art*
2414 del Código Civil; y  también se reglará
a ella, en lo que fuere concerniente, la inscrip­
ción de cualquier otro gravamen que afecte a 
un inmueble.

Art. 55. La falta absoluta en los títulos f/s% £ ¿ c<,ulsl-
de algunos de los requisitos legales, sólo po- 
drá suplirse por escritura pública.

Pero la falta de la designación de los he­
rederos y  legatarios, cuando se inscríba un 
testamento; la del Tribunal o juzgado, cuando 
se inscriba una sentencia; y la de los persone- 
ros o representantes legales, sí se inscribiere 
una hipoteca, se salvarán por medio de minu­
tas firmadas por las partes o sus representan-
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tes legales. Del mismo modo se enmendarán y  
suplirán las designaciones defectuosas e insufi­
cientes de los títulos.

Art. 56. A continuación de la última pa- dcl Ano-
labra del texto de la inscripción irá la firma 
del Anotador.

Art. 57. Los anotadores estarán sujetos j^ bcrcs dcI An°-
a los deberes que impone el Código de Enjuí- Borrones, etc. 
ciamíento a los Escríbanos, respecto de enmen- 
daturas, entrerrenglonaduras y  supresiones de 
letras o palabras.

Art. 58. Verificada la inscripción se devol- Devolución dcl
< , r, < t • t  J  tí r* título inscritovera el título al interesado; pero sí ella se rene- 

re a minutas o documentos que no se guarden en 
un archivo público, los guardará el Anotador 
bajo su custodia y  responsabilidad, agregándo­
los a los Respectivos Registros en el orden de 
las inscripciones.

Art. 59. El título se devolverá con nota Id* rcqu{sítos 
de haberse inscrito, designando el Registro, nú­
mero y  fecha de la inscripción, se expresará 
la fecha de esta nota y  la firmará el Anotador.

Además se hará mención en ella del con­
tenido de las minutas o documentos que, según 
el artículo precedente, deben quedar en poder 
del Anotador.

Art. 60. Sí el interesado quisiere, podrá 
ocurrir al Escribano originario, para que tras­
lade al margen de la escritura matriz la nota 
expresada en el artículo anterior.

TITU LO  V I I I

DE LA ALTERACION Y CANCELACION DE LAS INSCRIPCIONES

Art. 61. La corrección de errores, repa- Corrcccíón dc
• ' i  0 $ < , 4 r  erroresración de omisiones y cualquiera modificación 

que, de oficio o a petición de parte, tuviere 
que hacer el anotador conforme al título, se



hará constar en una nota puesta al margen, 
a la dei echa de la inscripción respectiva, y  a l  

frente de la parte que se hubiere modificado.
Art. 62. Pero sí fuere necesario hacer V a r i a c i o n e s  en

una variación en virtud de un título nuevo, se nulvo de títuI°
hará otra inscripción, en la cual se pondrá una 
nota que haga referencia a la inscripción mo­
dificada; y  en ésta, otra nota de referencia a
aquélla.

S í el nuevo documento que se presente 
fuere una sentencia u otra resolución ejecuto­
riada, cualquiera que sea la modificación que 
prescríba, se hará al margen del Registro, co­
mo se previene en el artículo anterior.

Art. 63. Las disposiciones de los artícu- C ance lac iones : 

los precedentes son aplicables a las cancelado- totaIcs 7 ParciaIcs 
nes sean parciales o totales, convencionales o 
decretadas por la Justicia.

Art. 64, El Anotador no cancelará las pomo sf cancela
,  ,  ,  J  la  inscripcióninscripciones sino a petición de parte o por 

orden judicial; pero en las inscripciones ante­
riores estará obligado a poner de oficio una 
nota de referencia a las posteriores que versen 
sobre el mismo inmueble.

t

#
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DE LOS DERECHOS DEL ANOTADOR
l

Art. 65. Los Anotadores tendrán los si- Derechos
guíentes derechos:

1.° Un sucre por cada inscripción, inclu­
sive el certificado en el título, sí todo no ex­
cediere de una foja. Sí excediere, treinta centavos 
por cada una de • las siguientes, exclusive de­
rechos de amanuense;

2.° Cincuenta centavos por cada cancela­
ción o nueva inscripción, así como por cada 
certificado que dieren inclusive amanuense, en
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la forma de 1 artículo anterior. El papel timbra­
do lo costeará la parte; y

3.° Los derechos por copia de inscripción
y busca en cada período de treinta años serán
de un sucre sesenta centavos.

Art. 66. El Anotador cobrará medios de­
rechos solamente en los asuntos de menor 
cuantía.

Los derechos que cobra el Anotador los 
anotará bajo su firma en el título, certificación 
o copia que entregare a la parte.

Art. 67. No puede el Anotador recibir 
cosa alguna fuera de sus derechos, a título de 
escritura, pronto despacho u otro pretexto.

TITU LO  X

DE LAS PENAS PECUNIARIAS CORRECCIONALES CON QUE HA 

DE SER CASTIGADO EL ANOTADOR POR LAS FALTAS U

OMISIONES QUE LE SEAN IMPUTABLES.

Art. 68. Fuera de la responsabilidad a MuItas 
que está sujeto el Anotador por los daños y  
perjuicios que causare, será condenado a pagar 
una multa de dos a doce pesos:

1.° S í  dejare de anotar en el Repertorio 
los títulos que se le presenten en el acto de 
recibirlos;

2.0 S í  no los cierra diariamente confor­
me a lo prescrito en el Art. 22;

3.0 S í no lleva los Registros en el orden 
que previene este Reglamento;

4.° S í hace, niega o retarda indebidamen­
te alguna inscripción;

5.° S í al hacerla no la practica conforme 
a la copia auténtica que se le h aya  presentado;

6.° S í no son exactos los certificados o 
copias que diese; y
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7«° Sí incurriese en otra falta u omisión 
que contravenga a las leyes o a lo dispuesto 
en este Reglamento.

Art, 69. La multa será impuesta por el Quíen impone la 
Juez de primera instancia, sin otras diligencias muHa 
previas que las necesarias para la averiguación 
del hecho imputado, y sin concederse ningún 
recurso fuera del de queja.

Art. 70. Lo dispuesto en los artículos 
precedentes se entiende sin perjuicio de que el 
Anotador ha de subsanar a su costa la falta 
u omisión en que haya incurrido, y  sin perjui­
cio de lo que ordene el Código Penal en los 
casos de delito.

TITULO X I

DERECHOS FISCALES SOBRE LAS INSCRIPCIONES

Art. 71. Las Tesorerías y  Colecturías 
Fiscales, cobrarán derechos de registro en los 
términos siguientes: (1)

1.° Por la anotación de una escritura hi­
potecaria, un sucre; y  además diez centavos 
por cada cíen sucres de la cantidad por la cual 
se otorgue la escritura;

2.° Dos sucres por derechos de registro
de un testamento;

3.° Por el registro de las sentencias eje­
cutoriadas que deban inscribirse con arreglo a 
la Ley, se pagará díeZ centavos en cada cíen 
sucres del valor del pleito, pero si éste no ver­
sare sobre cantidad determinada se pagará dos 
sucres.

(I) El Art. 71 se halla derogado por el Decreto 
de 18 de marzo de 1926. Registro Oficial JN.° 2>0 de 
20 de marzo de 1926.

9
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Se exceptúan de esta disposición las sen­
tencias sobre un asunto que en su acción 
principal, no excediere de cíen sucres.

Los derechos de este inciso los pagarán 
aquellos a cuyo favor se hubiere dado la sen­
tencia, pero con cargo de abonarles en la ta­
sación de costas sí hubiere condenación;

4.° Por toda escritura que contenga can­
tidad determinada, se pagarán diez centavos en 
cada cien sucres, y  por todas las indeterminadas 
dos sucres, exceptuándose los poderes;

5.° Por el registro de las patentes de 
navegación, doce sucres, que pagará el dueño 
o capitán del buque, sí éste mide más de cin­
cuenta toneladas y  seis sucres sí el porte es 
de diez a cincuenta toneladas;

6.° Por la inscripción de una concesión 
de minas, diez sucres;

7.° Por todos los demás actos que para 
su realización deben inscribirse según el Código 
Civil, se pagará dos sucres de derechos de 
registro;

8.° Por el Registro de las hijuelas o ac­
tos de partición se pagará diez centavos por 
ca da cíen sucres del valor de la cuota o cosa 
adjudicados, sin perjuicio del registro de la 
sentencia. (1)

«Art. 2.° Después del Art. 7 í se agregará el 
siguiente:

Art... Por 1 as fracciones excedentes de cíen su­
cres, Ls Tesorerías y  Colecturías cobrarán proporcío- 
nalmente este impuesto».

( í)  Para las reformas que se anotan a continua­
ción nps referimos a la jurisprudencia constante en las 
páginas que siguen.

AN A LES DE La

Reform a del Con­
greso de 1890:
(Se añade un a r ­
tículo)
Derogado por el 
Decreto Supremo 
de 18 de marzo 
de 1926. (Corres­
ponde a l  A rt .  72 
de la  Codificación 
hecha por el Sr. 
A r ia s ) .
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La Junta de Gobierno Provisional,

d e c r e t a :

« Art. único .........  .......................................
*Aft. Derógase el Art. 72 del Reglamen­

to de Incrípcíones.»

« d a d o ,  e t c . »

Art. 72. Estos derechos se pagarán des­
pués de veinte días de la fecha deí otorgamiento 
de la escritura, o de la última modificación de 
la sentencia, o de la patente o título en su 
caso. Pasado este término se exigirá el doble.

Art. 73. Para que se haga la inscripción 
deberá el interesado manifestar una boleta del res- 
pecítvo Tesorero con que se compruebe que ha 
satisfecho el correspondiente derecho de registro.

«Art  El Art. 74 dirá: «Los Anotadores de
Hipotecas no podrán verificar las inscripciones, sino 
con vísta de los certificados de pago de los derechos 
de registro, conferidos en el papel sellado correspon­
diente por el Colector Fiscal del Cantón. Estos certi­
ficados los guardará en su archivo, siguiendo el orden 
de su presentación.»

«Caso de infracción, el Ministerio de Hacienda o 
los Tribunales de Cuentas, impondrán al Anotador una 
multa equivalente al crádrupló de los derechos de re­
gistro que correspondan.»

Art. 74. El Anotador que registrare uno 
de los actos expresados en esta Ley, sin que 
se le presente la boleta de que habla el artículo 
anterior, será destituido.

Art. 75. Ninguno de los documentos que 
deben inscribirse podrá admitirse ni valer en 
juicio ni fuera de él, sí no están debidamente 
registrados. Los Tribunales, jueces, escríbanos 
o empleados de cualquier clase que quebranten 
de cualquier modo la disposición de este ar­
tículo, quedarán sujetos a una multa de diez a 
cíen sucres.

Subsiste
Fecha del pago

Sustituido por el 
Decreto Supremo 
de 18 de marzo 
de 1926
En la Codifica­
ción del Sr. Arias 
consta como Art. 
74

Salta a la vista 
el error

Subsiste
En la  Codifica­
ción indicada le 
corresponde el N°
75
Sanciones
Sanciones
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JURISPRUDENCIA

NO SE HALLA DEROGADO EL A R T . 72 DEL REGLAMENTO DE
% 9

INCRIPCIONES

(Informe de la Comisión de Legislación, acerca del Art.
72 del Reglamento de Inscripciones. Gaceta Munící

N°. 60, de 28 de febrero de 1933)
'

Señor Presidente:

Hallándose uno de los actuales Miembros de la 
Comisión de Legislación Municipal, al frente de la Di­
rección de Ingresos del Ministerio de Hacienda, se di­
rigió al señor Ministro el siguiente oficio:

N°. 4Í9. D. Quito, a \\  de abril de Í929. Señor 
Ministro de Hacienda. En su Despacho.

Se ha suscitado la duda de sí se encuentra vigen­
te el Art. 72 del Reglamento de Inscripciones, en el 
que se establece ÍOO°/0 de recargo sobre los derechos 
de registro cuando la inscripción se efectúa veinte días 
después de otorgado el respectivo documento. Por tra­
tarse de un asunto de importancia que se refiere más 
bien al sentido jurídico de una disposición legal, que 
no a la aplicación de un impuesto, pido a usted se 
dígne presentar al señor Procurador de la República 
esta consulta cuyos antecedentes expongo a continua­
ción:

El Art. 7 í del Reglamento de Registros e Ins­
cripciones, dictado por la Convención Nacional, el 7 de 
julio de J869, estableció las tasas a pagarse sobre la 
inscripción de actos o contratos, como testamentos, es­
crituras hipotecarías, sentencias ejecutoriadas, patentes 
de navegación mercantil, concesiones de minas, etc., 
fijando como unidad imponible la de cíen pesos, cuan­
do no se tratare de actos o contratos de valor indeter­
minado.

Y  el Art. 72 del mismo Reglamento dice: «Estos 
derechos se pagarán dentro de veinte días de la fecha 
del otorgamiento de la escritura o de la última notifi­
cación de la sentencia, o de la patente o título en su 
caso. Pasado este término se exigirá el doble.»
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Posteriormente, la Legislatura expidió el \\ de 
julio de 1890 un Decreto Reformatorio del Reglamento 
dictado por la Convención de Í869, y  en este Decreto 
que contiene breves enmiendas al ya citado Art. 7Í, 
se lee:

«Art, 2o. Después del Art. 71 se agregará el si­
guiente:

«Art... Por las fracciones excedentes de cíen su­
cres las Tesorerías y  Colecturías cobrarán proporcíonal- 
mente este impuesto.»

Ahora bien, no se ha codificado oficialmente eí 
Reglamento de Registros e Inscripciones; pero existe 
una codificación hecha en el año de Í9Í0 por el señor 
Sergio Arias M., quien servía entonces eí cargo de 
Anotador de Hipotecas de Quito, la que se ha gene­
ralizado y  en la cual el Art. 72 es el mismo que el 
Decreto Legislativo de julio de Í890 ordenaba agregar, 
y  al que seguramente se refieren las citas que con pos­
terioridad se han hecho sobre la materia, viniendo de 
este modo a quedar, en dicha Codificación, con el N°. 
73 eí que en el Reglamento de í 869 era el Art. 72, 
anteriormente transcrito.

He aquí las citas:
El Art. 5.° de la Ley de Impuestos Internos, de 

Í9 de diciembre de í 925, que fija el gravamen sobre 
inscripciones y  registros, dice, en el mumeral II:

«Eí Art. 72 del expresado Reglamento dirá:
«Por las fracciones excedentes de cien sucres, se 

cobrarán los derechos correspondientes a cíen sucres.»
Y  el Decreto de la Junta de Gobierno Provisio­

nal, de Í8 de marzo de í 926, que sustituyó eí citado 
Art. 5o. de la Ley de Impuestos Internos, con unos 
cuantos artículos, dice en uno de ellos:

«Art.... Por las escrituras hipotecarías y  de com­
praventa de bienes raíces u otros derechos reales.......
y  por los demás actos que requieran la inscripción en 
los Registros del Anotador de Hipotecas y  expresen 
cantidad determinada, pagarán cincuenta centavos por 
cada cíen sucres o fracción, siempre que la cuantía pa­
se de doscientos sucres.»

Por el texto del Art. 5o. de la Ley de Impuestos 
Internos y por el Decreto de marzo de J92ó, se entien­
de con toda claridad que una y  otra disposición se re­
fieren al Decreto Legislativo de J890, en aquel, aparte 
en que establece el impuesto proporcional sobre frac­
ciones excedentes de cíen sucres, agregando esta nueva 
disposición al Reglamento primitivo; mas nunca al Art. 
72 de éste (pues no había sido codificado oficialmente 
con las reformas, como ya se ha dicho) cuyo conteni­
do es un todo extraño a la determinación de la uní-
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dad o base para el cobro deí impuesto, y  versa sola­
mente sobre el plazo en que debieran efectuarse las 
inscripciones, sancionando su vencimiento con la pena
de dobles derechos.

Así se explica como el Decreto de la Junta de
Gobierno, que fija en cincuenta centavos el gravamen 
sobre cada cíen sucres o fracción agregue en otro ar­
tículo: «Derógase el Art. 72 del Reglamento de Ins­
cripciones,» como sí ya  no se hubiese sustituido el 
mismo artículo con aquel otro de la Ley de diciembre
de 1925.

De manera que cabe preguntar ahora: ¿era pro­
cedente derogar el Art. 72 del Reglamento de Inscrip­
ciones y  Registros, codificado por el Anotador de Hipo­
tecas de Quito de 1910, siendo así que este Reglamento 
no estaba autorizado oficialmente:* O bien, ¿se ha de­
rogado el Art. 72 del Reglamento dictado por la 
Convención Nacional de 1869 cuando el sentido de las 
adiciones, rectificaciones y  sustituciones posteriores se 
contrae al caso establecido por el Decreto Legislativo 
de 1890? Pero, conocida claramente las intención del 
Legislador en punto a derogar determinado artículo 
de una ley o de un Reglamento; y  advertido el error 
en la cita de dicho artículo. ¿Debe entenderse deroga­
do aquel cuya prescripción ha sido materia de discu­
siones y  enmiendas, o el de la cita erróneamente he­
cha? h o n o r  y  p a t r i a , f.) L . E . Escudero.»

(Resolución de la Procuraduría General de la Nación)

N°r 161, Quito, a 31 de mayo de 1929.

Señor Ministro de Hacienda:

La consulta del señor Director de Ingresos que se 
ha servido transcribir usted en oficio N°. 3.353, de 20 
de abril anterior, se concreta a saber:

Sí está vigente el Art. 72 del Reglamento de Ins­
cripciones y  Registros sancionado el 29 de julio de 1369.

Y  me es honroso contestar a usted, manifestando 
que dicho artículo se halla vigente porque ninguna ley 
lo ha derogado.

Las reformas al Reglamento expedidas por el 
Congreso de 1390, agregaron un artículo después del 
71, adición que venía a ser en el orden del articulado 
de la Ley reformada el Art. 72. Este artículo adicio­
nado a la Ley extiende el impuesto establecido por el 
Art. 71 por los actos e instrumentos a que él se refíe-
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re, a las fracciones menores de cíen sucres que no pa­
gaban impuesto sobre la materia basta entonces.

El Art. 72 de dicha Ley, impropiamente llamada 
Reglamento, estatuye no un impuesto, lo cual había 
sido materia del Art. 71 sino una pena para el caso 
de que no se paguen los impuestos dentro de veinte 
días de la fecha de los respectivos actos o instrumentos.

La Ley reformatoria de Í8 de marzo de í 926, 
sustítutíva del Art. V de la Ley de Impuestos Internos 
de 19 de diciembre de 1925, estatuye entre otras cosas:

Que los derechos fiscales de registro, respecto de 
los actos que ella determina, se pagarán por cada cíen 
sucres o f r a c c ió n  de ciento (queda ya incluido el pago 
de derechos por fracciones de cíen sucres, previsto en 
el Art. 2o. de las reformas de 1890 y  párrafo II del 
Art. Y  sustituido). Deroga al Art. 72 del Reglamento 
de Inscripciones y  Registros (se refiere al Art. 2o. de 
las reformas y  párrafo ya citado).

También deroga los impuestos de Anotación y 
adicionales de F.egístro y  Anotación establecidos por 
las leyes anteriores (Art. 5o. letra a) de la Ley sustí­
tutíva de impuestos, expedida el año de 1912).

Sustituye el Art. 73 del Reglamento, pero citan­
do equivocadamente el 74, cuya disposición previene 
que, para efectuar la inscripción es necesario el certifi­
cado previo del pago de los deiechos, no la pena pre­
vista contra el Registrador de la Propiedad en el Art. 
74. Y  declara vigentes las disposiciones del Reglamen­
to en lo que no se opongan a esta Ley sustítutíva, o 
que no se las derogue expresamente. De todo esto se de­
duce de manera concluyente, que la derogación del 
Art. 72 se refiere al Art. 2o. de las reformas de 1890, 
y que están vigentes todas las disposiciones del Regla­
mento que no han sido derogadas de manera expresa.

f.) M. C. de Yaca.»

Cabe agregar a lo dicho en los dos oficios trans­
critos una nueva observación y  un nuevo elemento de 
criterio al rededor del asunto: Que la Ley de Impues­
tos Internos de 1925, así como el Decreto de la Junta 
de Gobierno Provisional, de 18 de marzo de 192o en­
tendieron haber derogado el Art. 2o. del Decreto Le­
gislativo de 11 de julio de 1890, al que en la Codifi­
cación del señor Arias se le designó con el 1M°. 72, lo 
que prueba el hecho de que la Ley y  el Decreto pri­
meramente citados, al reformar el Art. 73 del Regla­
mento de Inscripciones de 1869, citaron el Art. 74 del



mismo Reglamento, como sí hubiese sido éste el que
servía de materia de la reforma»

He aquí el Art. 74 del Reglamento de Inscripcio­
nes de Í869:

«El Anotador que regístre uno de los actos ex­
presados en esta Ley sin que se le presente la boleta 
de que habla el artículo anterior, será destituido.»

He aquí también las disposiciones reformatorias;
«Art. 5.° Párrafo 3o. de la Ley de Impuestos 

Internos de 1925: (III). El Art. 74 del expresado R e­
glamento dirá:

«Para que se verifique la inscripción deberá el 
interesado exhibir el boleto o recibo del Colector res­
pectivo o pagar los derechos en timbres, según lo or­
dene el Reglamento Ejecutivo.»

Artículo (sin número), de la Ley de marzo de
Í926.

Art.... El Art. 74 dirá: «Los Anotadores de H i­
potecas no podrán verificar la inscripción, sino con vísta 
de los certificados de pago de los derechos de Registro, 
conferidos en el papel sellado correspondiente, por el 
Colector Fiscal del Cantón. Estos certificados los guar­
dará en su archivo, siguiendo el orden de su presen­
tación.

Caso de infracción, el Ministerio de Hacienda o 
los Tribunales de Cuentas, impondrán al Anotador una 
multa equivalente al cuádruplo de los derechos de re­
gistro que correspondan.»

¿Hay referencia alguna de sentido entre la pres­
cripción que se diría reformada y  las reformatorias? 
Evidente que no, pero sí la hay entre dichas disposi­
ciones reformatorias y  el Art. 73 del Reglamento de 
Inscripciones, que se copia a continuación:

«Art. 73. Para que se haga la inscripción debe­
rá el interesado manifestar una boleta del respectivo 
Tesorero, con que se compruebe que ha satisfecho el 
correspondiente derecho de registro.»

¿Por qué las Leyes de 1925 y  1926 citaron el Art. 
74 del Reglamento de Inscripciones, en vez del Art. 
73? Simplemente porque una y  otra tomaron por base 
para las enmiendas del Reglamento la codificación del 
señor Arias, según la cual el Art. 72 del Reglamento 
de Inscripciones lleva el N°. 73 y  el Art. 73 del propio 
Reglamento lleva el N°. 74.

El nuevo elemento de criterio al que nos había­
mos referido anteriormente, emana de la Cámara de 
Diputados del Congreso de Í932.

Habíase propuesto el Congreso, por medio de la 
referida Cámara, la expedición de una declaratoria ex­
plícita acerca de hallarse vigente el Art. 72 del Regla-
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mentó cíe Inscripciones de í 869. La Cámara de Dipu­
tados, a vuelta de muy ligera discusión, aceptó que el 
referido artículo se halla en pleno vigor; y  tanto lo 
estimó así que hubo Diputados que propusieron a la 
Cámara la derogación del referido Art. 72.

¿Se habría propuesto tal derogación sí la Cámara 
hubiera entendido que aquello ya no era necesario?

Por las consideraciones expuestas y salvo el más 
ilustrado parecer de la Corporación, opinamos que no 
son aceptables los reclamos que se presenten porque la 
Tesorería Municipal cobre el doble de los derechos de 
Registro, cuando la inscripción se hubiese efectuado 
después de los veinte días siguientes a la fecha del 
otorgamiento de una escritura o de cualquiera de aque­
llos actos que las leyes ordenan inscribir.

Quito, a 25 de enero de X933.

f.) Julio C. Montal'uo. f.) L . E. Escudero.

f.) J. M. Velasco Ibarra.


